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Ano Z X I 24 de septiem bre de Í917. Ñúm. 1.082

Precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 1*50 pías.
Extranjero: ídem............................10‘00 —
Ultramar: ídem...............................15‘00 —
Número suelto..............................  0 ‘25 —

íldminisíración y suscripción.

Galle del Sieramento, ndiD. boprenla SiiDielpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S IC  i ^ u i í Xj T C a * il. o s  l u n e s

M U A l ì  1

A Y UNTA MI tìnto: Actns de las sesiones extraordinaria de 20 y 
ordinaria de 21 del actual.—Orden del día para la sesión de 26 de! 
corriente.—Extracto de los acuerdos adoptados por el excelentí­
simo Ayuntamiento en el mes de agosto último.

Alcaldía Pkesidencta: Decreto para la presentación de Obli­
gaciones amortizadas y pago de intereses del Empréstito de 1868.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despnclio.
Seciíetasía: Concurso para suministro de uniformes al per­

sona! de Limpiezas.—Convocatoria a oposiciones para provisión 
de treinta plazas de Practicantes de la Beneficencia municipal — 
Exposición de un expediente para concesión de un suplemento de 
crédito.—Pliego de condiciones de las subastas para suministro 
de material de escritorio a las dependencias municipales, y sumi­
nistro de menestra y utensilio en los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma.—Subastas para enajenación de varios efectos de 
liierro de los almacenes de Fontanería Aicatitarillas, y para ser­
vicio de transporte y acarreo de arena de m i^  en las vías públi­
cas.—Subastas pendientes de celebración.—Circular a los seño­
res Tenientes de Alcalde, autorizando a los comerciantes para 
expender mercancías los domingos que se expresa.—Movimiento 
de personal.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento con­
cedidas a las Sacramentales.—Acuerdos de la Comisión ejecutiva 
del Montepio municipal.—Licencias expedidas por los Negocia­
dos 4.°, 6.“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Contaduiíía: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Ad.ministrACIÓN DE PROPIEDADES: Animclo para e) cobro del 
segundo semestre del arbitrio por alcantarillado.

Obras municipales: Las en ejecución.
P o l ic ía  urb.ana: Comprobación, bajas naturales y horas de' 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardias muiiicipales.—Servicios prestados por el Cuerdo de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.
_ Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­

ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.-Precio en plaza de comestibles, líquidos y com- 
bustibies.

Cementerios: Inluimaciones del 10 al 16 de septiembre 
de 1917,

AYUHTAMEEKSTO
Se,sión extraordinaria del día 20 DE septiembre 

de \9\.1 .—Extracto .—Presidencia del Excmo. Sr. Alcal­
de, p . José del Prado y Palacio.—Asistieron los señores 
Aguilera y Arjona, Añón, de Blas, Calvo, Casero, Casti­
llo, Corona, Cortés Muñera, Estébanez, Fernúndez More­
no, Flores, Garrido, Herrero, Hidalgo, Marcos, Muñoz

Suela, Niembro, Noguera, Peironcely, Pérez Chozas, Pé­
rez Toledo, Ramos, Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, Sam- 
perio y Tercero.

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana.

ORDEN DEL DÍA
Después de explicado por la Presidencia el objeto de la 

convocatoria, se dió cuenta de una proposición suscripta 
por los Sres. Niembro, Noguera, Estébanez, Añón, Coro­
na y Aguilera y Arjona, que decía así:

Al Excmo. Ayuntainiejito:
*La minoría republicana tiene el honor de presentar la 

siguiente proposición, como una de las soluciones al pro­
blema de las subsistencias:

Abarca dos aspectos dicho problema: uno municipal, 
otro nacional.

En el primer aspecto, en el municipal, ya la minoría 
presentó en varías ocasiones memorias y estudios muy 
detenidos, en que tratando de la política de abastos en los 
Mercados y Matadero municipal, proponíamos:

a) Bolsas de Contratación en los Mostenses y Cebada.
b) Depósitos comerciales municipales.
c) Supresión de los intermediarios, y
d) Baratura de los transportes en el término munici­

pal, mediante las plataformas de tranvías, automóviles, et­
cétera.

En el otro aspecto, en el nacional, pedimos:
Que el Ayuntamiento de Madrid, se dirija con urgen­

cia y  solicite la cooperación de cuantos Municipios espa­
ñoles deseen sumarse a !a petición que todos unidos, y 
como representantes del pueblo español, han de elevar al 
Gobierno para que, a la mayor brevedad, acuerde lo si­
guiente:

Primero. Incautación de las grandes cantidades de tri­
go, aiToz y demús productos alimenticios que unos cuan­
tos logreros y acaparadores tienen guardadas para expor­
tarlas en momento oportuno.

Segundo. Socialización por el Estado, de las minas, los 
ferrocarriles y  la parte de la flota mercante que se nece­
site para que España no sufra el hambre.

Tercero. Con estos medios en poder del Gobierno 
(nada de Juntas de transportes terrestres y marítimos, 
que están formados por los propietarios de ferrocarriles, 
barcos, etc.), que se establezcan trenes ganaderos, de pes­
cados, carbones, e tc .,y

Cuarto. Que en lo que a la propiedad de la tierra se 
refiere, se ponga coto a los abusos de los terratenientes y 
propietarios rurales que tanto han elevado las rentas de 
sus dehesas, prados, etc.

Casas Consistoriales, a 19 de septiembre de 1917 »
Abierto debate sobre ésta, el Sr. Ruiz Salinas interesó
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que fuese ampliada en el sentido de que el Ayuntamiento 
adquiera el trigo necesario para regular el precio; el señor 
Pérez Chozas que se gestione la pronta construcción del 
ferrocarril directo a Valencia y que se prosigan los estu­
dios para la municipalización del Canal de Isabel II, y el 
Sr. Tercero que se solicite protección a las industrias pes­
queras.

Los Sres, Niembro y Noguera, en nombre de los fir­
mantes de la proposición aceptaron las anteriores amplia­
ciones que pasaron a formar parte de ella, y  el Sr. Presi­
dente como consecuencia del debate, propuso al Ayunta­
miento y éste aprobó el siguiente acuerdo;

Nombramiento de una Comisión especial de subsisten­
cias donde estuvieran representadas las minorías que inte­
gran el Ayuntamiento, y  cuyo objeto ha de ser:

Primero. El estudio detallado de la propuesta conteni­
da en la proposición del Sr. Niembro, cuyo concepto gene­
ral, sin entrar en el estudio detallado, el Ayuntamiento 
acepta, ampliado con las propuestas formuladas en el trans­
curso del debate, que son, a saber:

a) Del Sr. Ruiz Salinas, para que el Ayuntamiento ad­
quiera trigo con el fin de poder regular su precio en mo­
mentos determinados.

b) Del Sr. Pérez Chozas, para que se gestione del Go­
bierno la más pronta construcción del ferrocarril directo a 
Valencia, la cual, seguramente, ha de contribuir al abara­
tamiento de los transportes; y que, asimismo, se prosigan 
los estudios para lograr la municipalización de! Canal de 
Isabel II.

c) Del Sr. Tercero para que, igualmente, se solicite 
dcl Gobierno de S, M. otorgue alguna protección a las in­
dustrias pesqueras.

Segundo. Poner en práctica los medios más eficaces y 
adecuados a la formación de las necesarias estadísticas y 
copia de datos que en cada uno de los aspectos del orden 
del día se consideren como indispensables para formar jui­
cio exacto de cada uno de ellos.

Tercero, Organizar las funciones de investigaciones 
públicas más eficaces, poniéndose al efecto en contacto 
constante con los centros sociales todos de Madrid, espe­
cialmente con el Círculo de la Unión Mercantil e Indus­
trial, Cámara de Comercio y Agrícola, Económica de Ami-f os del País y  con las grandes Sociedades Casino de Ma- 

rid, Centro del Ejército y de la Armada, Gran Peña, 
Círculo de Bellas Artes y Centro de Plijos de Madrid.

Cuarto, Llegar a todos y cada uno de los aspectos de 
los distintos números del orden del día: 

a) Proposiciones concretas de orden municipal que 
puedan presentarse al debate en próximas sesiones,

b) Peticiones razonadas que deban ser elevadas al Go­
bierno de S. M,

Autorizado el ,Sr, Presidente para designar la Comi­
sión, fueron proclamados para constituirla los Sres, De 
Blas, Calvo, Pérez Chozas, Noguera, Aguilera, Añón, 
Garrido, Ruiz Salinas, Fernández Moreno y Cortés Mu­
ñera, indicando el Sr, Presidente que si así se aceptaba, se 
invitaría al Sr. Maura y al Sr. Gabilánpara que formaran 
también parte de la Comisión, cada uno de ellos en repre­
sentación de su minoría; y aceptada que fué la propuesta, 
el Sr. Presidente dijo que en este sentido dirigiría comuni­
caciones a los Sres. Gabilán y Maura.

Por último, y  a propuesta del Sr. Presidente, el Ayun­
tamiento acordó por unanimidad celebrar las sesiones ex­
traordinarias que a juicio de esta Comisión deban verifi­
carse para tratar exclusivamente de subsistencias, según 
vaya la Comisión disponiendo de ponencias para traerlas 
al debate.

Se levantó la sesión a las dos y veinte minutos de la 
tarde.

Sesión ordinaria del día 2 í de septiembre de 1917, 
Extracto .—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D, José 
del Prado y Palacio.—Asistieron los Sres. Aguilera y Ar- 
jona, Añón, de Blas, Calvo, Casero, Castillo, Corona, Es- 
tébanez, Fernández Moreno, Garrido, tierrero. Hidalgo, 
Marcos, Maura, de Miguel, Millán, Muñoz Suela, Niem-

bro. Noguera, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Ruiz 
Salinas, Sáinz de Baranda y Tercero.

Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a la 
primera más que los Sres Cortés Muñera y Noguera, 
siendo aprobada el acta de la sesión ordinaria celebrada el 
día 14 del actual y  la de la extraordinaria verificada ayer.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1,° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 15 de) actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2. Declarar jubilado con el haber que por clasificación 
le corresponda, con arreglo al acuerdo municipal de 15 de 
enero de 1915, al jefe de Negociadode tercera clase del pri­
mer grupo de Adrninistración D. Manuel Ferrer y Vallès, 
que ha cumplido la edad de setenta años y cuenta más de 
cuarenta de servicios.

3. ° Quedar enterado de los balances de comprobación 
y estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas hasta fin de agosto último, por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

TERCERA.—Polieia urbana,
4.“ Se dió cuenta del dictamen proponiendo se confirme 

el acuerdo de 1 de junio último, que exime de presentar el 
certificado de penales a los que aspiren a plazas de bombe­
ros, quedando en ese sentido suprimido el párrafo segun­
do del art, 28 del reglamento del Cuerpo de Bomberos, que 
exige aquel requisito para formar parte del expresado 
Cuerpo,

A continuación se dió lectura del siguiente voto par­
ticular formulado al precedente dictamen, suscripto por 
los Sres, Millán y Calvo:

«Para ingresar en el Cuerpo de Bomberos será preci­
so justificar previamente el no haber sufrido condena por 
delitos comunes.»

Se fundan para ello en la necesidad de que los indivi­
duos que pertenezcan a tal Instituto, cuya misión es tan 
especial y  delicada, lo mismo respecto de las personas que 
de las cosas ú objetos, tengan la absoluta confianza del ve­
cindario, la que no puede merecer quien ha transgredido 
el derecho mediante un delito común que da lugar a impo­
sición de pena.

Abierta discusión sobre éste, se sometió a votación no­
minal, resltando desechado por 14 votos de los Sres. Agui­
lera y Arjona, Añón, de Blas, Casero, Castillo, Corona, 
Estébanez, Herrero, Marcos, Muñoz Suela, Niembro, No-fuera, Ramos y Tercero, contra nueve de los Sres. Calvo, 

ernández Moreno, Maura, de Miguel, Millán, Pérez 
Chozas, Pérez Toledo, Ruiz Salinas y Sáinz de Baranda.

Seguidamente se puso a debate el dictamen, y el señor 
de Blas propuso una adición al mismo en el sentido de que 
a todos los concursantes se les exija el certificado de ante­
cedentes penales, y que se elimine del concurso a los que 
hubieren sufrido condena por delitos contra la propiedad.

Fué aprobada esta adición en votación nominal, por 13 
votos de los Sres. Añón, de Blas, Calvo, Casero, Fernán­
dez Moreno, Herrero, Maura, de M i^ el, Pérez Chozas, 
Pérez Toledo, Ruíz Salinas, Sáinz de Baranda y Tercero, 
contra 10 de los Sres, Aguilera y Arjona, Castillo, Coro­
na, Estébanez, Marcos, Millán, Muñoz Suela, Niembro, 
Noguera y Ramos.

En consecuencia, pasó la adición a formar parte del 
dictamen que a continuación en ella quedó aprobado en 
votación ordinaria,

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.
5.“ Que se proceda a nueva distribución de la cantidad 

de 152.000 pesetas destinadas para adquisición de material 
automóvil con destino al servicio de Limpiezas, y  que no



ha podido hacerse por resultar desiertas las subastas cele­
bradas, de las 400.000 consignadas en el cap, III del pre­
supuesto ex.traordinario con cargo al Empréstito de la 
Villa de Madrid, aprobado en 4 de agosto de 1916, en la 
forma siguiente:

MATEKIAL

Para la adquisición, mediante concurso, de dos 
máquinas automóviles para riego, a 28.000
pesetas.................................................................

CONSTRUCCIONES

Continuación de las obras en el Parque central. 
Construcción de un pabellón almacén de pri­
meras materias y  accesorios de explanación, 
terraplenado, atarjeas etc., etc,, a los pre 
cios unitarios de contrata................................

Pesetas.

56.000

96.000

T otal. 152.000

Que como el anunciar nueva subasta para realizar las 
obras retrasaría grandemente la pronta utilización del 
Parque, así como sería más costoso por la subida general 
que han tenido los materiales, que se obligue al actual 
contratista a efectuarlas con arreglo a lo que determina 
el art. í.° del pliego de condiciones porque se rige la actual 
contrata.

SEXTA.-Ensanche.
El Sr. Fernández Moreno, en nombre de la Comisión 

y a petición del Sr. Muñoz Suela, retiró los tres dictáme­
nes siguientes;

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en la calle de García de Paredes, núm, 22, y la 
apropiación de una parcela procedente del suprimido camí- 

■ no del Zarzal, de 206‘97 metros, al precio de 32'20 pesetas 
imo, cuyo importe deberá ingresar en los fondos de la pri­
mera zona del Ensanche, _

Proponiendo la aprobación de una tira de cuerdas prac­
ticada en el solar mlm. 7 de la calle del General Alvarez 
de Castro, y la apropiación de una parcela inedificable 
previo el cumplimiento de los requisitos legales), que 

mide 262'36 metros cuadrados, al precio de 38‘64 pesetas 
uno, ingresando su importe en los fondos de la primera 
zona del Ensanche,

Proponiendo se conceda licencia para obras de amplia­
ción en la finca núm. 7 de la calle de Medellín, y la apro­
piación de una parcela de 177‘59 metros procedente de vía 
pública, cuyo importe de 6 862*07 pesetas, al precio de 
38‘64 pesetas metro, ingresarán en ios fondos de la prime­
ra zona del Ensanche, previo el cumplimiento de los requi­
sitos legales.

DE N U E V O  D E SP A C H O

SEGUNDA. — Hacienda.
6.“ Reconocer un crédito de 58‘33 pesetas, importe de 

los haberes que a su fallecimiento, ocurrido el 7 de septiem­
bre de 1915, dejó devengados y sin percibir el Oficial de 
segunda clase de la sección de Contabilidad y Tesorería 
D. José Coll y  López-Soldado, y proceder a su abono con 
cargo a la partida consignada en el cap. IX, art. 6.°, con­
cepto 574 del vigente presupuesto, previa justilicación del 
pago a la Hacienda del Impuesto de derechos reales, co­
rrespondiente en la proporción siguiente:

A la viuda doña Clemencia Rosso una mitad por sus 
gananciales, más una tercera parte de la otra mitad en 
usufructo, reservando la nuda propiedad para la hija doña 
María Coll, abonándose a esta en propiedad las dos terce­
ras partes restantes de la mitad; a cujnis señoras corres­
ponde en la proporción indicada como herederas dcl tinado 
cuyo carácter tienen justificado en el expediente; no sur­
tiendo efecto la renuncia hecha por la Sra. Rosso en favor 
de su hija, porque según el artículo 1,280 del Código civil, 
la cesión, repudiación- y renuncia de los derechos heredi­
tarios o de los de la sociedad conyugal, deberá hacerse 
constar en documento público.

7,° Asignar al Oficial primero de la sección de Conta­
bilidad D, Tomás Pascual Prieto, jubilado por acuerdo 
de 18 de agosto último, el haber pasivo anual de 2.800 pe­
setas, 80 por 100 de 3.500, que como sueldo máximo ha 
disfrutado más de dos años y le sirve de regulador por ha­
ber prestado servicios al Ayuntamiento por espacio de 
cuarenta y cuatro años seis meses y veintiocho días.
' 8.“ Que se haga la venía del solar núm. 10 de la calle 
de Chopa a D. Antonio López García, con arreglo a lo 
determinado en la regla 8.^ de la Real orden de 19 de ju­
nio de 1901, dictada para aplicación de la ley de parcelas 
de 1854, que concede a los colindantes el derecho de adqui­
sición de los solares no edificables; cuyo extremo ha justi­
ficado el Sr. López García, presentando en el Negociado 
correspondiente las escrituras relativas a la adquisición de 
la casa núm, 4 de la calle de Mira el Río.

Votó en contra el Sr. Noguera.
9. '’ Ampliar en 40,000 pesetas el crédito consignado en 

el cap, IX, art. 1Í del presupuesto en ejercicio, para pago 
de contribuciones e impuestos, que será cargo al exceso de 
ingreso obtenido en la recaudación de créditos pendientes 
de cobro al finalizar el año último y que han sido incorpo­
rados al presupuesto vigente.

10. Elevar, a partir de 1 de octubre próximo, a 4.500 
pesetas anuales el alquiler que se viene satisficiendo por 
el local que ocupa la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
la Universidad, en la casa núm. 3 de la calle de Alberto 
Aguilera, por estimar razonables los motivos alegados por 
el propietario de la finca.

TERCERA,“ Policía urbana.
11. Desestimar instancia en solicitud de licencia para 

instalar un quiosco para la venta de periódicos en la calle 
del Pacífico, frente al núm. 17, por no ajustarse al modelo 
aprobado por el Exemo. A)'untamiento y por entender que 
dicha instalación entorpecería el tránsito público.

12. Desestimar instancia en solicitud de licencia para 
instalar un quiosco para la venta de periódicos y libros en 
la calle de Goya, esquina a la de Claudio Coello, por esti­
mar que esta instalación vendría a entorpecer el tránsito 
público.

13 a 15. Conceder renovación de las licencias de las 
carbonerías que a continuación se expresan:

D. Manuel Alvarez Cuero, Amnistía, 1.
D, Angel Bolaños, Flor Baja, 9.
D, Ramón Vázquez, Requena, 5 y 7,

16. Conceder renovación de la licencia del quiosco si­
tuado en la Puerta del So!, destinado a la expendición del 
periódico Ei Heraldo,

17. No mostrarse parte en e! procedimiento que se sigue
por el [uzgado de primera instancia del distrito del Hospi­
tal, por robo de una manga de riego y una regadera del 
cajón instalado en el jardín del paseo de las Delicias, sin 
renunciar por ello a la indemnización que pudiera corres­
ponder al A3'untamiento y participarlo asi al Juzgado 
instructor. _

18. Conceder renovación de licencia para el estableci­
miento destinado a fundición de metales instalado en la 
calle del Cardenal Císneros, núm, 49,

19. Conceder renovación de licencia para el estableci­
miento destinado a la venta de despojos instalado en la 
calle de la Ruda, números 15 y 17,

20. incluir, a efectos del pago del servicio de alumbra­
do a la Compañía del gas, la calle denominada de la Tri­
nidad, entre ia,s que dicha Empresa está obligada a sumi­
nistrar alumbrado por gas, con arreglo a las condiciones 
del vigente contrato.

21. Adjudicar a los Sres. Hijos de Fargeel aprovecha­
miento de los desperdicios del Matadero de cerdos en pre­
cio de 1,000 pesetas durante la temporada de matanza de 
1917 a 1918, como resultado de concurso celebrado al 
efecto.

22. Nombrar a D. Miguel Villatoro, como resultado de 
concurso celebrado al efecto, para ocupar la plaza de cela­
dor de Mataderos en el departamento de vacas, dotado con 
el haber anual de 1.500 pesetas, que existe vacante por fa­
llecimiento de D. José Antón Burgos.

23. Obligar al contratista del suministro de carbón a
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los ramos de Vías públicas, Fontanería Alcantarillas y  Po- 
20S negros a facilitar el carbón que se le pida para las aten­
ciones del servicio contra Incendios de la clase, condiciones 
y precio del contrato, entendiéndose que en otro caso se le 
exigirán las responsabilidades consiguientes, imponiéndo­
le las multas a que se refiere el art. 15 dei pliego de condi­
ciones, además de las facultades reservadas en el art. 16 
para adquirir el combustible por administración.

CUARTA,—Fomento.
24. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar núin. 185 de la calle particular de Canalej.as, izquierda 
dc-l paseo de Extremadura, Extrarradio.

25, Conceder licencia para construir una casa en el 
número 8 provLsional de la calle de Canalejas, lado iz­
quierdo del paseo de Extremadura, Extrarradio,

2b Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
y ampliación en la finca núm, 44 de ia calle de V^alverde, 
con la condición de que en ningún tiempo podrán destinar­
se a vivienda los pabellones que se construyan sobre la al­
tura de fachada.

27. Devolver a D. Serafín Paul, contratista que ha 
sido del derribo y aprovechamiento de materiales de la 
casa núm. 1 de la calle de Valencia, la fianza que consig­
nó en la Caja general de Depósitos, consistente en 400 
pesetas en metálico, en garantía del cumplimiento de su 
contrato, cuyo extremo resulta justificado en el expediente 
formado al efecto

28. Devolver a doña Mana Ubes, 20 Obligaciones de 
expropiaciones del Interior de las retenidas del importe 
de la expropiación de la casa núm, 32 del paseo del Prado 
que han resultado amortizadas, siempre que previa o si­
multáneamente, constituya en depósito otras 20 Obligacio­
nes de la misma clase de Deuda y se consigne en el res­
guardo de éstas el concepto por el que existen retenidas 
en igual forma que consta en el resguardo primitivo,

29. Autorizar al Sr. Tesorero de Villa para retirar de 
la Caja general de Depósitos cuatro Obligaciones de las 10 
que existen consignadas del importe de la expropiación de 
la casa núm. 3 de la calle de San Dámaso, en gaianlía de 
la cancelación, por haber sido cancelado el censo de farol 
y servicio que gravaba dicha finca al tiempo de ser expro­
piada, según se justifica en las escrituras unidas al expe­
diente, al objeto de verificar la entrega de las mismas a 
D, Julián Lumbreras; quedando las seis restantes deposi­
tadas en la referida Caja, hasta que se acredíte la cancela­
ción de los demás gravámenes que afectan al inmueble de 
referencia.

30. Aprobar el nuevo presupuesto formulado por el 
Arquitecto de la 5.“ Sección para adquirir materiales con 
destino a la construcción de un grupo de ocho casas para 
vivienda dei personal subalterno de la Escuela de Veteri­
naria, a cuya edificación viene obligada la Municipalidad 
por virtud del Real decreto de 4 de febrero de Í916 sobre 
cesión de terrenos para prolongación de las calles del Ca­
sino y Peña de Francia, siendo cargoso importe de pese­
tas 25.128‘̂  en la siguiente forma; 19.320*08 pesetas al 
crédito de igual suma, consignado en el capítulo X, artícu­
lo único, concepto 620 del presupuesto vigente y las pese­
tas 5.808*48 restantes, se consignarán como crédito reco­
nocido en el presupuesto para el año próximo.

31. Conceder al obrero municipal D , Dcogracias San­
tander González, con arreglo a lo preceptuado en el ar­
tículo 3.“ del reglamento de 19 de septiembre de 1913, la 
pensión diaria de 1*30 pesetas, 40 por 100 de 3*25 que dis­
frutó de jornal más de dos años y le sirve de regulador.

QUINTA,— Benefieenela y Sanidad.
32, Aprobar los acuerdos que a continuación se expre­

san para la provisión de una plaza de Jefe facultativo de la 
Beneficencia municipal, con 5.000 pesetas, vacante por fa­
llecimiento de D, Ildefonso Higueras, 

nj El ascenso a Jefe facultativo, con 5.000 pesetas, de 
D. Mariano Caveng Iturriaga, 

l>} El ascenso a Médico primero, con 3,500 pesetas, de 
D. Luciano Barajas Gallego.

c) El ascenso a Médico primero, con 3,000 pesetas, de 
D. Manuel Millán Chavarria.

d) El ascenso a Médico segundo, con 2.500 pesetas, de 
D. Gorgonio González Araco.

ej Reservar la vacante que resulta de Médico tercero, 
con 2.000 pesetas, al turno de oposición, en virtud de lo que 
dispone la regla 3.̂  ̂del art, 42 del reglamento vigente del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal; recayen­
do los ascensos propuestos en el número primero de la 
escala correspondiente anterior.

33. Ascender a Médico tercero de la Beneficencia mu­
nicipal en la vacante por separación de D. Valentín Ayza, 
a D. Eduardo Guinea Cebrián, que ocupa el núm. 1 en la 
escala de Médicos supernumerarios, por corresponder la 
vacante al tercero de antigüedad; entendiéndose este nom­
bramiento con carácter provisional hasta que, celebradas 
oposiciones, pueda ser colocado en el lugar que le corres­
ponda con arreglo a lo que determina la regla 3,^, artícu­
lo 42, del reglaaiento del Cuerpo facultativo citado.

34 Nombrar a D. Fernando Menéndez Martínez, como 
resultado de concurso celebrado ai efecto, para ocupar el 
cargo de Maestro auxiliar de Primera enseñanza del Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma, con el haber de 2 500 
pesetas anuales, por ser el único concursante que ostenta 
el título de Maestro norma!, ser Profesor y Director interi­
no de la Escuela Normal de Soria y tener doce años dé 
prácticas en la Primera enseñanza particular.

PROPOSICIÓN
35. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por el Sr. Marcos, interesando se for­
mule el presupuesto necesario para instalación de encinta­
do y afirmado en la calle del Doctor Esquerdo, trozo com­
prendido entre las de O’Donnell y  la puerta principal del 
Hospital de San Juan de Dios, y  que se incluya su importe 
en el presupuesto ordinario que se forme para el próximo 
año 1918.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio.
36, Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Presi­

dencia:
»Excrao. Sr.: Incautada de la Fábrica de Gas, en el día 

de ayer, la Alcaldía Presidencia y la Comisión ejecutiva 
nombrada al efecto por el Exemo. Ayuntamiento, a virtud 
del acuerdo adoptado por la Corporación en la sesión cele­
brada en el mismo día, y hallándose, por tanto, bajo la di­
rección del Ayuntamiento ia fabricación y suministro del 
fluido a particulares y  para el servicio público, se hace in­
dispensable atender a determinados gastos de carácter ur­
gente, como transporte de carbones, jornales y  haberes del 
personal, hasta tanto se realicen ingresos como producto 
de dicha fabricación y suministro, que han de ser suficien­
tes a satisfacer aquéllos, entre cuyos ingresos, necesaria­
mente, han de figurar las cantidades que el Ayuntamiento 
tiene que satisfacer mensualmente por el servicio de alum­
brado público.

Por ello, la Alcaldía Presidencia acude a V . E., intere­
sando se sirva autorizarla para librar en suspenso las can­
tidades necesarias al indicado objeto, hasta tanto que se 
realicen ios citados ingresos y pueda formalizarse el rein­
tegro correspondiente, con cargo a los mismos, de las can­
tidades que se inviertan.»

Se levantó la sesión a las dos y treinta y cinco minutos 
de la tarde.o iiD M  DEL m p m  ü mm o a e iiV iB ii  m  u h e  mm m  »  i i i7

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2, Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, con­

cediendo excepción de subasta para adquirir, por adminis­
tración, el pan necesario al primer departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, Depósito de 
mendigos. Asilo de la noche y Casas de Socorro de esta 
capital.

iil

r
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3. Comunicación del Excrao. Sr. Gobernador civij, es­
timando recurso interpuesto por la Directora administra­
dora del Asilo de huérfanas titulado «Escuelas de gratitud 
al Santísimo Sacramento», contra decreto de la Alcaldía, 
denegatorio de la exención del pago de los derechos de tira 
de cuerdas y licencia para obras de ampliación en el edifi­
cio que ocupa dicho Asilo en la calle del General Pardiñas, 
número 28 moderno.

4. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, es­
timando recurso interpuesto contra decreto de la Alcal­
día Presidencia, que desestimó reclamación formulada en 
solicitud de que se devuelvan las cantidades abonadas por 
el arbitrio de Alcantarillado por la finca núra. 15 de la 
calle de Luchana y ordenando la devolución de la canti­
dad satisfecha.

5. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, de­
sestimando recurso interpuesto por la Cámara oficial de la 
Propiedad Urbana, contra el arbitrio sobre paso de carrua­
jes al interior de las fincas, consignado en el presupuesto 
vigente. _ _

6. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, de­
sestimando recurso de alzada, interpuesto contra acuerdo 
del Ayuntamiento por el que fueron nombrados cuatro 
Inspectores veterinarios, para el arbitrio sobre carnes,

7. Comunicación del Excrao. Sr. Gobernador civil, de­
jando sin efecto la suspensión decretada por la Alcaldía 
del acuerdo del Ayuntamiento que concedió licencia para 
ampliar la planta del ático de la casa núm. 11 de la calle de 
Don Pedro, con vuelta a la de San Isidro, con la construc­
ción de un pabellón sobre la altura total de fachada.

8. Moción de la Alcaldía Presidencia, solicitando auto­
rización para celebrar, en el mes de noviembre próximo, 
una e^osición de crisantemos. .

9. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SEGUNDA.—Hacienda.
10. Proponiendo la distribución de fondo.s para el próxi­

mo mes de octubre por cuenta del presupuesto de! Interior.
11 a 14. Proponiendo, en cuatro expedientes, la jubila­

ción de otros tantos Inspectores del Cuerpo de Policía ur­
bana, y  que para su clasificación pasiva se les aplique la 
escala fijada por el Exemo, Ayuntamiento para los emplea­
dos municipales al aprobar el presupuesto ordinario del 
año 1915.

TERCERA.—Policía urbana.
15. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una vaquería en la calle del Comandante Portea, nú­
mero 32. _

16. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una tahona con dos hornos e instalar dos electromoto­
res, con fuerza total de 7 caballos, en la calle de María 
de Guzmán, con vuelta a la de Bravo Mnrillo, núm. 66,

17 a 20. Proponiendo la renovación de licencia de cua­
tro puestos para la venta de churros y buñuelos en la vía 
pública. _ _

21. Proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer un puesto de frutas y verduras en la plaza de Nicolás 
Salmerón. _

22. Proponiendo la  renovación de licencia de la dro­
guería establecida en la casa núm. 4 de la calle de Her- 
mosilla, _

23. Proponiendo la renovación de licencia de la drogue­
ría establecida en la casa núm. 7 de la calle de Serrano.

24. Proponiendo la renovación de licencia de la impren­
ta establecida en la calle de Garcilaso, núm. 10.

25. Proponiendo la renovación de Ucencia de la casque­
ría establecida en la casa núrn, 4 de la calle del Amparo.

26. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la casa núm. 3 de la travesía de las Pozas.

27. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la casa núm. 3 de la calle de Santiago.

28 a 33. Proponiendo la renovación de Ucencias de seis 
carbonerías establecidas en esta Corte.

CUARTA.—Fomento.
34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm, 3 de la calle del Castillo, Extrarradio.
35 Proponiendo la concesión de Ucencia para aumentar 

un piso a la casa núm. 10 de la calle de Barrilero, Extra­
rradio.

36. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el núra. 33 de la calle de Martín de los Heros.

37, Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y cerrar con muro el hotel núm. 46 de la calle 
de Martín de los Heros, con vuelta a la del Rey Francisco.

38, Proponiendo la concesión de Ucencia para obras de 
ampliación en el edificio de las Escuelas Pías de San Antón 
en su fachada por la calle de la Farmacia, y  el abono de 
la cantidad de 252‘44 pesetas, importe de P30S metros cua­
drados de terreno que se expropian para vía pública, al 
precio de 193 pesetas el metro,

39. Proponiendo se autorice la devolución de 236 títulos 
amortizados de la fianza del concesionario de la Gran Vía 
y su sustitución por valores análogos.

40, Proponiendo la aprobación de un presupuesto de
L936‘66 pesetas, para rebajar el piso de una tienda de la 
plaza de Santa Bárbara, núm. 7 y que se desestime la in­
demnización solicitada por varios industriales de la misma 
plaza. _

41. Proponiendo que los gastos que se originen por la 
colocación de la puerta llamada de Felipe IV, en el Parque 
de Madrid, se apliquen al sobrante que ha resultado de la 
obra de asfaltado de la calle de Alarcón.

SEXTA.—Ensanche.
42. Proponiendo la probación de la distribución de fon­

dos para gastos del Ensanche en el próximo mes de 
octubre. _ ,

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 6 de la calle del Ancora.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Fernán González, con 
vuelta a la avenida de la Plaza de Toros.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a dependencias de la Sociedad «Pani- 
ficadora Popular Madrileña» en un solar con fachada a las 
calles de Ercilla y Ferrocarril,

46. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a una casa en construcción, situada en el núm. 32 
de la calle de Fernández de la Hoz.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a garage en el interior de un solar 
situado en la calle del Cisne, núm, 21.

48. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y ampliación de unos locales destinados 
a vaquería en un solar de la calle de Fray Luis de León.

PROPOSICIÓN
49. Del Sr. Pérez Chozas y otros Sres, Concejales, 

interesando que en el próximo presupue.sto se consigne la 
cantidad necesaria para construcción de un evacuatorio 
subterráneo, con independencia para ambos sexos, en la 
plaza de Santo Domingo.

Madrid, 22 de septiembre de 1917.—P, A, del Sr. Se­
cretario, el Oficial Mayor, Eduardo V ela.

E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento 
durante el mes de agosto último, aprobado en sesión 

de 7 del actual.
Sesión ordinaria del día 3.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones y de los judiciales 
en trámite en 29 de julio último, y dejar aquélla a disposi­
ción de los Sres. Concejales.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo qiie, del crédito consignado en el cap. IX, art. 3.°, 
concepto 544 del presupuesto en ejercicio, se destine la
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cantidad de 5.000 pesetas a subvencionar los festejos que 
los distritos organicen en sus verbenas, facultando a la Al­
caldía Presidencia para acordar la distribución de esta can­
tidad en la forma más conveniente.

Conceder dos meses de licencia al Sr. Concejal D. José 
Pedro Díaz Agero para atender al restablecimiento de su 
salud.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aprobación 
de las conclusiones que a continuación se expresan, del in­
forme emitido por la Junta técnica, designada para el es­
tudio de las proposiciones presentadas a los concursos 
abiertos para la contratación del suministro y montaje de 
las instalaciones frigoríficas, mecánicas en general, y de 
carácter sanitario del nuevo Matadero y Mercado de ga­
nados:

a) Que todas las proposiciones presentadas son admisi­
bles en principio técnicamente.

b) Los presupuestos de las mismas son inadmisibles por 
su excesivo coste, pero no siendo este defecto imputable 
sino a las circunstancias actuales y  a la forma en que de­
liberadamente se anunciaron los concursos, no pueden por 
tal causa ser rechazadas, sino sometidas a reforma y re­
ducción de precio si sus autores estíSn conformes, hallán­
dose el Ayuntamiento facultado por la base 6 “ del pliego 
de condiciones administrativas que rige en estos concur­
sos, para imponer tales modificaciones.

c) A  este efecto debe invitarse a todos los proponentes 
a presentar en el plazo de dos meses nuevas proposiciones 
con arreglo a los pliegos de condiciones reformados, más 
detallados y concretos que los primitivos, y que se sometan 
a la aprobación del Ayuntamiento, adjudicándose definiti­
vamente los concursos, después de presentadas dichas nue­
vas proposiciones, o la que se considere más conveniente y 
ajustada a los referidos pliegos, o declarándose desiertos si 
ninguno satisficiera por completo.

d) Como al concurso de instalaciones mecánicas en ge­
neral, no se ha presentado más que una proposición, para 
suplir a las ventajas que en orden a la mayor rebaja del 
precio representa la competencia entre varios concurren­
tes, se ha fijado en el nuevo pliego de condiciones un límite 
de presupuesto que no puede exceder en ningún caso de
2.250.000 pesetas.

e) Y  no habiéndose presentado ninguna proposición al 
concurso de «Instalaciones de carácter sanitario», debe 
anunciarse nuevamente con arreglo al mismo pliego de con­
diciones que sirvió la primera vez y por el plazo de dos 
meses,

A  continuación se dió lectura del siguiente voto parti­
cular formulado por el Vocal de la Comisión Sr. Anón:

El Concejal que suscribe, lamentando disentir de sus 
compañeros de Comisión, presenta el siguiente voto par­
ticular:

Primero. Conforme con el anuncio de nuevo concurso 
para las instalaciones sanitarias.

Segundo. En lo referente a «instalaciones mecánicas en 
general», propongo la siguiente aclaración:

En lugar de un concursillo de un plazo de dos meses a 
la única casa que ha presentado oferta, que se ie adjudi­
que provisionalmente, y  en definitiva, cuando preste su 
conformidad a los nuevos pliegos de condiciones y sin que e! 
coste exceda de 2.250.000 pesetas como la Comisión acon­
seja.

Tercero En cuanto al concursillo entre las cuatro casas 
que han hecho proposiciones para las instalaciones frigorí­
ficas, disiento de lo resuelto por los técnicos, pues considero 
que han tenido datos suficientes para proponer la adjudica­
ción del concurso y aparte de lo que en sesión diré para 
justificar mi criterio, me permito hacer las adiciones si­
guientes:

a) No se prescindirá en los nuevos pliegos de la cámara 
de conservación de carnes heladas, pues es el único medio 
de que el Ayuntarniento puede valerse para evitar el agio 
de los intermediarios y i as continuas amenazas de los gre­
mios de no sacrificar reses.

b) La fabricación de hielo se reducirá única y exclusiva­
mente a lo necesario para aprovechar el frío sobrante.

c) El plazo del nuevo concursillo para que concurran 
nuevamente las casas, será de un mes en sustitución de los 
dos que proponen los técnicos.

Abierto debate sobre el voto particular, se acordó votar 
separadamente cada uno de ios tres extremos que compren­
de éste, siendo aprobado en votación ordinaria el primero 
de ellos.

_ A  los segundo y tercero extremos se presentó una en­
mienda suscripta por los Sres. Niembro, Muñoz Suela y Es- 
tebánez, proponiendo la retirada de estas dos partes hasta 
que la Junta técnica asesore y dictamine sobre las manifes­
taciones hechas por el Sr. Niembro, y  ventajas e inconve­
nientes de cada una de las proposiciones presentadas.

Previa discusión que consta en acta, fué aprobada la re­
ferida enmienda que pasó a formar parte del voto particular.

Seguidamente y previa la oportuna pregunta de la Pre- 
sidencia,_ fué aprobado el voto particular con la enmienda, 
que sustituyó aí dictamen de la Comisión, 3̂̂ acto seguido 
fué aquel aprobado como nuevo dictamen en votación or­
dinaria.

Desechar el dictamen proponiendo que se alce la reten­
ción de la multa de 1.000 pesetas diarias, impuesta a la 
Compañía del gas por no haber instalado el alumbrado in­
tensivo, y  que se le devuelvan las cantidades descontadas 
hasta la fecha por este acuerdo.

Solicitar del Exemo, Sr, Ministro de la Gobernación, la 
suspensión por lo que se refiere a esta Corte, de los efectos 
del Real decreto de 15 de julio de 1916, que dispuso la su­
presión del 50 por 100 del alumbrado público, pues de esta 
forma, con el aumento de la producción del gas ha de au­
mentar también forzosamente la producción del cok, tan 
necesario para el consumo público.

Conceder la excedencia en el cargo a un Auxiliar del 
segundo grupo administrativo en la forma y condiciones 
que se determinan en las reglas aprobadas por el Excelen- 
mo Ayuntamiento y  nombrar para ocupar la vacante con 
pesetas 1.800 anuales, al opositor en turno núm. 14, prime­
ro a ingresar de los del Cuerpo de Aspirantes de Adminis­
tración.

Ordenar al Procurador consistorial, deje abandonada 
la acción ejercitada ante la jurisdicción contencioso admi­
nistrativa contra la providencia de la Delegación de Ha­
cienda dictada en expediente de defraudación por introduc­
ción de manteca, toda vez que ha sido revocado dicho fallo 
por resolución de la Dirección de Propiedades.

Anunciar nueva subasta con sujeción a los mismos plie­
gos de condiciones que han servido de base para la cele­
brada en 17 del actual declarada desierta por falta de lici- 
tadores para enajenar el solar núm. 4 de la calle de Alfon­
so XI, en el precio tipo de24í) 343‘64 pesetas.

Celebrar nueva subasta para enajenación del solar nú­
mero 6 de la calle de Alfonso XI, con arreglo a los mismos 
pliegos de condiciones que sirvieron para la declarada de­
sierta en 14 del actual, y precio tipo que en los mismos se 
consignan de 227.81P64 pesetas.

Ampliar basta 75.000 pesetas el crédito figurado para 
colonias escolares en el concepto 216, cap. IV, art. 2.“ del 
presupuesto vigente, deduciéndose las 25 000 pesetas, ne­
cesarias al efecto, de la partida consignada para gastos 
«Imprevistos» en el concepto 628, cap. XI del mismo pre­
supuesto.

Eiiar en 50 pesetas el importe de cada servicio que rea­
lice, dentro de Madrid, el furgón automóvil destinado por 
la*Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», al trans­
porte de cadáveres por carretera en los casos de traslados 
de fallecidos en otras localidades a los cementerios de esta 
capital.

Desestimar la renovación de licencia solicitada para 
continuar con el molino de chocolate establecido en la plaza 
de Antón Martín, núm. 50, por no encontrarse establecido 
con arreglo a las Ordenanzas municipales.

Desestimar la renovación de licencia para un quiosco 
destinado a la venta de periódicos en la plaza de Santo 
Domingo.

Conceder renovación de licencia para los 28 puestos ins­
talados en la vía pública.

Conceder renovación de licencia para 3 carbonerías, 
previo pago de los derechos que coiTespondaii,
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Devolver la fianza de 465 pesetas en metálico consigna­
das en la Caja general de Depósitos, en garantía del su­
ministro de dos calderas para el servicio de calefacción de 
las estufas del Parque de Madrid, poi'haber justificado el 
cumplimiento del contrato celebrado al efecto. _

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, para contratar previa subasta que 
se celebrará con las formalidades que establece el Real de­
creto e instrucción de 24 de enero de 1905, la enajenación 
de la zocata de hierro fundido, palastros, calderas, hierro 
dulce, herramientas, etc., existentes en los almacenes de 
Fontanería Alcantarillas, Vías publicas y general dcl ex­
celentísimo Ayuntamiento, calculados aproximadamente 
en 45.000 quilogramos de hierro fundido y 33 000 dedulce, 
bajo el precio tipo deOTó pesetas el quilogramo del prime 
ro y 0‘12 el de! segundo y que a más de anunciarse la su­
basta en los periódicos oficiales, se dé la oportuna noticia 
en la Prensa diaria, con objeto de que tenga la necesaria 
publicidad y puedan concurrir mayor numerodeliciíadores.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
con motivo de la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 9 de junio último, por la que se autoriza a la Socie­
dad «Grasset y Compañía», para construir una vía de enla­
ce de sus talleres, sitos en la carretera de El Pardo, nú­
mero 15 con los muelles de la estación del Norte:

Primero. Que se interponga el oportuno recurso Con­
tencioso Administrativo contra la Real orden comunicada, 
con fecha 9 de junio próximo pasado, por el Sr. Director 
general de Obras públicas, concediendo a los Sres. Gj-asset 
y Compañía, con carácter provisional, la construcción de 
una vía de enlace de sus talleres, sitos en la carretera de 
El Pardo, núm. 15, con los muelles de la estación del 
Norte, teniendo en cuenta que el plazo para interponerle 
terminará el 27 de septiembre próximo.

Segundo, Que el Sr Alcalde, a nombre del Ayunta- 
tamiento, realice todas las gestiones que .sean precisas para 
que no se lleve a efecto dicha Real orden, deduciendo cuan­
tas acciones sean necesarias ante toda clase de Autorida­
des y Tribunales, que tienda a impedir la construcción de 
dicha vía de carácter particular, la cual se quiere revestir 
ahora de un carácter de necesidad que jamás se invocó 
para solicitar su concesión.

Abonar a los vendedores de la casa núm. 18 de la calle 
de los Estudios, la cantidad de 4.755*07 pesetas, importe 
de 103*06 pies cuadrados que han resultado de exceso en la 
medición definitiva, llevada a cabo por el Arquitecto de la 

sección, cuya suma será satisfecha en Obligaciones de 
expropiaciones del Interior, por todo su valor nominal, y el 
correspondiente residuo en metálico.

Conceder licencia solicitada por la Compañía Madrileña 
de Teléfonos para el tendido de cables subterráneos y em­
plazamiento de columnas de hierro en las calles de Bravo 
Murülo, Princesa y Santa Engracia, plazas de Chamberí, 
Comendadoras y Dos de Mayo y glorieta de Quevedo, y  
otros con arreglo a los planos que acompañan a su peti­
ción y con sujeción a las bases que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta que esta licencia se otorga con 
la condición de que las obras que se proyectan sean apro­
badas por el Delegado del Gobierno encargado de vigilar 
e inspeccionar la concesión: _

Primera. El tendido de cables deberá verificarse por 
debajo de las aceras, debiendo ser conducidos los hilos te­
lefónicos por el interior de una cámara de protección para 
que en ningún momento puedan las aguas o la humedad 
afectar a los mismos. ^

Segunda. .Si en el transcurso del tiempo se acordase 
por el Estado o por el Excmo. Ayuntamiento la construc­
ción de galerías o canalizaciones subterráneas,- deberá la 
Compañía someterse a las reglas o soluciones que para 
ello se aprueben, sin derecho a reclamación alguna.

Tercera, Antes de proceder a la apertura de cualquier 
cala, deberá notificarse a la Junta de Pavinrentación por 
si pudiera afectar a obras proyectadas o ejecutadas con 
anterioridad.

Cuarta. Las columnas de hierro serán del modelo apro­
bado, y antes de su colocación deberá hacerse el oportuno 
replanteo por la Dirección de Vías públicas, para que sean 
situados en los puntos que ésta designe,

Por la Alcaldía Presidencia se realizará la inspección 
necesaria, a fin de comprobar si la Compañía, al realizar 
las obras, ha cumplido las disposiciones vigentes respecto 
de la altura de las canalizaciones y construcción de las ga­
lerías, y  ha tenido en cuenta las condiciones previas para 
garantir el tránsito público y evitar todo peligro para la 
vida de los transeúntes, tt , ■ •

Autorizar a la Compañía Madrileña de Urbanización 
para instalar 26 postes en diferentes calles de la barriada 
denominada Madrid Moderno, con objeto de modificar la 
red de distribución para alumbrado que dicha Compañía 
tiene en la referida barriada, con arreglo al plano que cons­
ta en el expediente y a los informes de las Direcciones de 
Servicios eléctricos y Vías públicas, y a lo que determina 
el apéndice núm. 28 del presupuesto de ingresos vigente, y 
que por la Alcaldía Presidencia se realice la inspección ne­
cesaria, a fin de comprobar si la Compañía, al establecer la 
línea, lo realiza en las condiciones necesarias para garantir 
el tránsito público y sin peligro para la vida de los tran­
seúntes, J IT. •

Conceder a un obrero eventual del ramo de Vías pu­
blicas, lesionado en accidente del trabajo, la indemnización 
de un año de jornal, descontando los días festivos, de con­
formidad con lo que determina el art. 4.*’, párrafo PQ'^ero 
de la ley de Accidentes del trabajo, cuyo importe de 590 
pesetas deberá librarse con cargo al cap. IV, art. 7.° del 
presupuesto vigente. .

Conceder licencia para construir un edificio en la calle 
de Coya, núm. 36, con exención d.e derechos, de confqrmi- 
dad con lo informado por la Administración de Propieda­
des, Rentas y Arbitrios en 14 de junio ultimo, y  lo acordado 
por el Excmo. Ayuntamiento en abril próximo pasado y 
sancionado por la Junta municipal.^ _

Conceder licencia para construir una casa en el nume­
ro 3 de la calle de Cáceres. , t-,. - , j

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas para la instalación de 11 luces de gas en la 
calle de Vallehermoso, entre las de Rodríguez San Pedro 
y Fernando el Católico, siendo cargo su importe de 1.21Ü 
pesetas a la partida correspondiente del presupuesto ordi­
nario del Ensanche, en su primera zona, donde existe el ne­
cesario crédito. ,  T - . .  ■ .  J

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas para instalar cinco luces de gas en la calle 
de Rodríguez San Pedro, entre las de Vallehermoso y Ga­
lileo, cuyo importe de 550 pesetas será cargo a ^  partida 
correspondiente del presupuesto ordinario del Ensanene, 
en su primera zona, donde existe el necesario crédito.

Autorizar al concesionario de la zona de recreos del 
Parque de Madrid para celebrar un festival extraordinario 
con motivo de la verbena de San Cayetano, disponiendo del 
estanque (de acuerdo con el concesionario del mismo), in­
gresando el concesionario en los fondos municipales, de los 
productos de esta fiesta, la suma de 750 pesetas, como com­
pensación de los ingresos que hubieran podido obtenerse en 
el segundo beneficio que estaba obligado a dar para las 
Casas de Socorro; en el bien entendido que la autorización 
que se concede al concesionario debe considerarse comoex- 
cepcional y  no constituir precedente para autorizaciones 
análogas.

Sesión ordinaria del día 10,

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 4 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Excmo Sr. Gobernador civil, remitiendo certificación de 
sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso Ad­
ministrativo, por la que se revoca providencia g-ubernati- 
va, fecha 10 de julio de 1914, revocatoria del acuerdo del 
Ayuntamiento de 31 de diciembre 1913, que denegó per­
miso para el exceso de vuelo de varios pabellones y mira­
dores de la casa en construcción núm. 73 de la calle Mayor, 
y en su lugar, se declara firme y subsistente el expresado 
acuerdo en cuanto dispone que el propietario viene obliga­
do a reducir, a las dimensiones que prescriben los artlcu-
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los 666 y 668 de las Ordenanzas rminidpales, ei vuelo o 
saliente de los balcones y miradores de dicha casa.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, desestimando recurso de al­
zada interpuesto contra acuerdo del Exemo. Ayuntamien­
to, por el que se nombró a un Delineante Auxiliar ayu­
dante encargado del gabinete de delincación de! ramo de 
Vías ptlblicas del Ensanche, confirmando en todas sus par­
tes el expresado acuerdo.

Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la qne, resolviendo el 
recurso de alzada interpuesto por D. Victorino González 
contra decreto de la Alcaldía, por el que a propuesta de la 
Comisión de Hacienda desestimó instancia en solicitud de 
que le sea reconocido en el presupuesto que ha de formarse 
para el año próximo, el derecho al percibo de la cantidad 
de 1.937‘50 pesetas por 1.500 chapas de aluminio para los 
vendedores de periódicos y 50 para coches, que suministró 
en el mes de septiembre de 1913, revoca el expresado de­
creto de la Alcaldía por su falta de competencia para re­
solver la cuestión planteada, y  dispone se devuelva el expe­
diente al Ayuntamiento a fin de que adopte en el asunto la 
resolución que estime procedente.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Exemo. Sr, Gobernador civil, por la que, resolviendo re­
curso de alzada interpuesto por el contratista de las obras 
del nuevo Matadero y Mercado de ganados, contra acuerdo 
del Ayuntamiento, por el que se le obliga al derribo y nueva 
construcción de la cimentación de la nave de estabulación 
de cerdos, declara la inexistencia de base para la resolu­
ción del expresado recurso, debiéndose estar a lo dis­
puesto en el dictamen de la Comisión técnica, aceptado 
por el acuerdo tomado por e! Ayuntamiento en 28 de junio 
de 1916. _

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, estimando recurso de alza­
da interpuesto contra acuerdo del Ayuntamiento, por el 
que, dejando en suspenso lo acordado en 15 de enero 
de 1915 con referencia a jubilaciones de funcionarios mu­
nicipales, se concede una prórroga de nueve meses al Jefe 
facultativo de la Casa de Socorro del distrito de la Inclu­
sa, a contar desde 26 de febrero anterior, para que solicite 
la suya o lo acuerde en su caso el Ayuntamiento.

Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, confirma el 
acuerdo del Excino. Ayuntamiento de 20 de abril último, 
por el que se amplió hasta 15 de mayo siguiente el plazo 
señalatio en la base 4.  ̂del apéndice 25 del presupuesto en 
ejercicio, para la renovación de licencia de apertura de 
establecimientos sin penalidad.

Pasar a la Comisión correspondiente otra comunica 
ción del Exemo, Sr, Gobernador civil, remitiendo copia 
autorizada de ¡a sentencia dictada por la Sala de lo Conten­
cioso Administrativo dcl Tribunal Supremo, por la que se 
absuelve ala Administración genera! del Estado de la de 
manda interpuesta por el Exemo. Ayuntamiento, contra 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 26 de mar­
zo de 1915, contra el aumento que por contingente provin­
cial existía en el repartimiento girado por la Diputación 
para el año de 1914.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Exemo, Sr Gobernador civil, desestimando recurso de 
alzada interpuesto contra acuerdo del A3uintamiento, por 
el que se adjudicó el suministro de material granítico y 
construcción con él de los pavimentos que se acuerden en 
las vías públicas hasta 31 de diciembre de 1920, y conser­
vación de los instalados hasta igual fecha de 1924, confir­
mando, en consecuencia, el acuerdo recurrido.
_ Quedar enterado de otra comunicación del excelentí­

simo Sr. Gobernador civil, por la que, haciendo uso de 
la facultad que le concede el art. 42 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905, concede excepción de subasta para verifi­
car por administración el servicio de cajas portabiberones, 
desde la central de la Institución municipal de Puericultura 
a las sucursales.

Quedar enterado de otra comunicación del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la cual, en uso de la fa­
cultad que le confiere el art. 42 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, edneede excepción de subasta para adquirir 
por administración el pan, menestra y utensilios a los aco­
gidos en la Escuela-albergue de niños abandonados de Al­
calá. de Henares.

Quedar enterado de otra comunicación del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por ¡a que, haciendo uso de 
la facultad que le concede el art. 42 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905, concede excepción de subasta para reali­
zar por administración el suministro de menestra, pan y 
utensilios a los asilados en el segundo departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, situado en A l­
calá de Henares.

Publicar en los periódicos oficiales las cuentas de in­
gresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Interior y del Ensanche durante el segundo trimestre 
del corriente año.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ajmntamiento y la Junta municipal, durante el 
pasado mes de julio, y  remitirle al Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inserción en el Boletín oficial, 
publicándo.se también en el B oletín del A yuntamiento 
DE Madrid.

Desestimar la renovación de las licencias para un pues­
to dedicado a la venta de frutas y verduras en la plaza de 
San Ildefonso, números 2 y 3, v otro para venta de buñue­
los en la calle de Alberto Aguilera, frente al 1.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas para terminar la acera de cemento comen­
zada a instalar en la plaza de Castelar y  calle de París, 
frente a la Casa de Correos, siendo cargo su importe de 
10.588*50 pesetas al crédito consignado en el cap. X, ar­
tículo único del presupuesto vigente, en el que, según in­
forme de Contaduría, existen disponibles 20.756*51 pesetas

Aprobar el acta suscripta por el Ingeniero encargado 
del servicio de Vías públicas del Interior, el Ingeniero se­
gundo del mismo y el contratista del material granítico, 
en la que se fija como precio contradictorio del material 
de gres, procedente de las canteras de Deva, con el que 
se proyecta pavimentar el sótano del mercado de la Ceba­
da y para las obras que en lo sucesivo acuerde el Munici­
pio, el de 17 pesetas por cada metro cuadrado de adoqui- 
nillo en forma de cubos de 0*10 de arista, puesto al pie de 
obra; debiendo comunicarse este acuerdo a la Dirección 
de Vías públicas y  al expresado contratista; adicionándose 
este dictamen con la propuesta del Sr. Aguilera y Arjona, 
de que el precio contradictorio para adquirir del contra­
tista del material granítico el adoquín de gi'es, se limite a 
las obras que han de realizarse en el mercado de la Ceba­
da, yque las Comisiones 2,  ̂ y 6.*̂  reunidas, formulen plie­
gos de condiciones y se verifiquen con arreglo a ellos las 
oportunas subastas, en los demás casos que lo consideren 
conveniente.

Conceder licencia para ampliación de un piso en la fin­
ca núm. 60 de la calle de Hilarión Eslava.

Conceder licencia para ejecutar obi'as de ampliación en 
el asilo de la calle de Abasca!, núm, 18,

Aprobar las cuentas que a continuación se expresan y 
darles la tramitación correspondiente:

Cuenta general del presupuesto de 1916.
Cuenta del presupuesto extraordinario para liquidación 

de Deudas y Obras, correspondiente al año 1916.
Cuenta del presupuesto del Empréstito de 1914, corres­

pondiente al mismo año.
Cuenta del pre,supuesto para la extinción de la mendi­

cidad del mismo año.
Cuenta de las operaciones realizadas en 1916, por ope­

raciones de Tesorería, para atender al servicio de intere­
ses V amortización de Deudas municipales.

Cuenta de las operaciones realizadas en 1916, con apli­
cación al fondo especial de Depósitos (metálico y valores).

Autorizar al Sr. Tesorero de Villa para sustituir por 
una Obligación en circulación del Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1914, la Obligación núm. 175 de la tercera 
zona del Ensanche, emisión de 1899, que ha resultado 
amortizada en el sorteo verificado el día 15 de junio úlíi-
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mo, que se hallaba afecta a la fianza que tiene constituida 
en la Caja general de Depósitos, en garantía del desem­
peño de su cargo, teniendo en cuenta que el valor nominal 
de ambas Obligaciones es el mismo, debiendo consignarse 
dicha Obligación en la Caja general, previa o simultánea­
mente a la devolución de la Obligación amortizada a cuyo 
efecto se comunicará este acuerdo al Sr. Director general 
del Tesoro público.

Ratificar el acuerdo de ó de julio último, por el que se 
dispuso que en lo sucesivo se acreditara en concepto de 
gratificación el haber de 1.800 pesetas que disfruta un 
Auxiliar administrativo de Casas de Socorro.

Ratificar el acuerdo de 6 de julio último, por el que se 
dispuso que en lo sucesivo se acreditara en concepto de 
gratificación el haber de 2.000 pesetas que disfruta un Mé­
dico tercero de la Beneficencia municinal.

Conceder licencia para establecer una casquería en la 
casa núm. 5 de la calle de Cartagena. ^

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción y dos motores eléctricos, con fuerza total de 12‘50 
caballos, en la fábrica de perfumería establecida en el pa­
seo de San Bernardino, núm. 10.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la casa núm. 14 de la calle de Alcalá.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la casa núm. 92 de la calle de Ferraz,

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la casa núm. 50 del paseo de la Castellana.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la casa núm. 58 de la calle de Mendizábal.

Conceder licencia para establecer un puesto de refres­
cos de temporada en la calle del Pez, esquina a la del Mar­
qués de Santa Ana.

Conceder licencia para establecer un cajón con destino 
a la compostura de calzado en la plaza del Conde de To­
reno, entre San Bernardino y Amaniel.

Conceder renovación de licencia de un ciuiosco con des­
tino a la venta de periódicos en la calle de Tudescos, fren­
te al núm. 1,

Conceder renovación de licencia de un quiosco con des­
tino a la venta de periódicos en la plaza de las Salesas, 
frente al núm. 7.

Denegar licencia para establecer un m esto de dátiles 
en la plaza de Santo Domingo, esquina a Tudescos.

Conceder renovación de licencias para tres carbonerías.
Incluir en el reglamento de Mataderos, como comple­

mento del art. 30, los párrafos a que hace referencia el 
Real decreto de 22 de diciembre de 1908 y prevención que 
le sigue, fijada por el Sr. Director del Laboratorio, como 
asimismo las disposiciones que especifican las causas de 
decomiso o inutilización parcial o total de las reses que se 
sacrifiquen en los Mataderos, todo ello con carácter provi­
sional mista que el Real Consejo de Sanidad formule un 
reglamento general 3' definitivo que obtenga sanción de la 
Superioridad. "

Proceder, dentro de las contratas vigentes, y con per­
sonal dependiente del Municipio, al arreglo de las puertas 
de hien'o de la planta baja y de algunos muros que sostie­
nen los goznes o espigones de las mismas en el Mercado 
de la Cebada, siendo cargo el importe del presupuesto for­
mado al efecto, que asciende a 1,973‘50 pesetas, al crédito 
de 10.000 pesetas consignado en el cap. VI, art, 6,°, con­
cepto 531 del vigente presupuesto.

Proceder a la adquisición de dos toldos de lona para 
cubrir el solar contiguo al Mercado de la Cebada, siendo 
cargo su importe de 1,860'80 pesetas, a los mismos capítu­
lo, artículo y concepto que el anterior.

Autorizar a la oficina del servicio para que, con el 
material existente en el Almacén de Villa, se reponga todo 
el sustraído en el tiempo que transcurre desde que los se­
renos efectúan el encendido de sus plazas, hasta que vuel­
van a las mismas después de haber pasado la lista de sali­
da, siempre que se justifique por el sereno que la sustrae 
ción se efectuó dentro de dicho tiempo y sea debidamente 
comprobado por los Inspectores del servicio, y que las va­
cantes que ocurran de sereno de Villa se provean en el su- 
peniunicrario que ocupe el núm. 1 del escalafón o en el más 
inmediato, caso de renuncia dcl que le corresponda.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 19 de la calle de las Carolinas, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa número 13 de la calle de Tiziano, Extra­
rradio.

Conceder licencia para obras de reforma y ampliación 
en la casa núm. 5 de la calle de Almansa, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación en la casa 
número 23 de la calle de Carlos Latorre, Extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nú­
mero 30 de la calle del Tesoro.

Ratificar el acuerdo de 8 de junio último, por el que se 
concedió a un romanero del Matadero de cerdos, en aten­
ción a su avanzada edad y mal estado de salud, la pensión 
de 2‘20 pesetas diarias, 40 por 100 de 5‘50 que disfrutó de 
jornal durante dos años.

Nombrar Inspector químico del Laboratorio, con el 
haber anual de 2.250 pesetas, en vacante por excedencia, 
al que ocupa el primer lugar en el escalafón de supernu­
merario de su dase aprobado en concurso de méritos en 
sesión de 31 de marzo de 1911,

Rectificar el acuerdo de 20 de junio último, por el que 
íué nombrado D, Alfredo Hidalgo Rodríguez, Inspector 
químico del Laboratorio, con el haber anual de 2,250 pe­
setas, en el sentido de que se entiende concedido dicho 
nombramiento a D. Alfredo Hidalgo Robles, por haberse 
sufrido error al consignar el segundo apellido de este inte­
resado, retrotrayendo este acuerdo para todos los efectos 
administrativos a la fecha del anterior en que se hizo el 
nombramiento con el segundo apellido equivocado.

Ampliar por un año la autorización concedida a un Mé­
dico supernumerario de la Beneficencia municipal, para 
que, durante un año y sin derecho a retribución ni indem­
nización alguna, estudie en los hospitales de guerra las 
heridas y  curas de urgencia, presentando después la co- 
rre^ondiente Memoria explicativa de su labor.

Dar de baja en el escalafón de su clase a seis Médicos 
supernumerarios de la Beneficencia municipal, por no pres­
tar los servicios que Ies están encomendados.

Conceder tres pensiones de 1.000 pesetas anuales cada 
una durante tres años, consignadas en el cap. V, art. 4.°, 
concepto 387 del presupuesto vigente, para los tres alum­
nos del Colegio de San Ildefonso que más se hayan distin­
guido en los exámenes por su aplicación, cantidad y cali­
dad en los conocimientos.

La primera, para el alumno Angel Ramos González, 
que empezará a cobrarla desde 1 del actual.

La segunda, para el alumno Félix Martínez Castellote, 
para cobrarla desde 1 de septiembre próximo; y

La tercera, para el alumno José Elias Teruel, para co­
brarla desde 1 de septiembre venidero.

Solicitar del Exemo- Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, que haciendo uso de la facultad que le confiere 
el art. 42 del Real decreto e instnicción de 24 de enero 
de 1905, conceda la correspondiente excepción de subasta 
para adquirir por administración carne, tocino y garbanzos 
con de,stino a las Casas de Socorro, en vista de haber sido 
declaradas desiertas por falta de lícitadorcs las dos subas­
tas celebradas en 31 de ma3'0 y 19 de julio último, para 
contratar el suministro de dichos artículos.

Conceder licencia para constrair un muro de cerra 
miento y un pabellón en un solar situado en la calle de 
Manzanares, _

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 39 duplicado de la calle de Segovia.

Conceder licencia para verificar obras de reforma y 
ampliación en la finca núm 56 de la calle de Lagasca.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma, am­
pliando el hotel números 5 7 de la calle de Almagro,

Conceder licencia para verificar obras de reforma en 
la casa núm. 21 de la calle de Co3'a.

Declarar que es obligación del contratista ultimar las 
obras de pavimentación de la calle de Trafalgar, a cuyo 
efecto se le concederá un plazo prudencial improrrogable, 
que fijará la Dirección de Vías públicas, y que en el caso 
de que rehusase hacerlo, se le aplicará estrictameníe lo 
prevenido en los artículos 37 , 38, 46, y  demás aplicables 
del pliego de condiciones del contrato de referencia del
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Real decreto de 24 de enero de 1905, y de cualquier otra 
disposición que regule el contrato de que se trata..

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, para que se interese del Sr. Ministro de Fomento, 
ordene que con carácter preferente se hagan las obras del 
subsuelo en la calle de Toledo, como preliminar de las de 
pavimentación.

Otra, relativa a la creación de patentes para asen- 
tadore.s }' a los derechos de almacenaje y precio de los ar­
tículos en los Mercados de abasto.

Quedar enterado y conforme de una comunicación del 
Excmo, Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que, de acueido con lo 
informado por la Comisión permanente del Consejo de Es­
tado, en el expediente relativo a las bases con arreglo a jas 
cuales ha de contratarse la ejecución de la segunda sección 
de la Gran Vía, se resuelve que procede aprobar las expre­
sadas bases, pero debiendo hacerse el depósito de los títu­
los dcl empréstito a que aquéllas se refieren en la Caja ge­
neral de Depósitos, y  estudiando el Ayuntamiento en todo 
caso los medios de facilitar la utilización de esos títulos a 
quien haga el anticipo, que ha de ser de notoria solvencia, o 
a quien haga sus veces, y cuando llegue el momento de 
ello, con arreglo a dichas bases; pudiendo concurrir al de­
pósito en dicha Caja de los expresados títulos el Ayun­
tamiento y el particular o entidad, y con la concurrencia 
también de ambas partes para hacer !a saca de dichos va­
lores de la Caja, cuando proceda, para lo cual, y  para es­
tablecer la debida concesión acerca de este extremo, debía 
ponerse de acuerdo el Ayuntamiento y particular o entidad 
antes de otorgar el contrato, y debiendo encargar al con­
cesionario que procure dentro de los términos del contrato, 
facilitar lo más posible en beneficio de los intereses de esta 
capital, el adelanto, rapidez y terminación de las obras de 
la segunda sección, aun antes de que se cumpla el plazo 
expresado para ello; y  que se proceda a su cumplimiento.
Sesión ordinaria del dia 18.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó: Conceder un voto de gracias a todos los 

elementos de la Administración monicipa!, lo mismo a los 
Sres. Tenientes de Alcalde que a los funcionarios y depen­
dientes de todos los ramos que han prestado su coopera­
ción durante las actuales circunstancias de huelga general, 
hecho extensivo a la Alcaldía Presidencia.

Aprobar la comunicación que dirige el Excmo. Sr. A l­
calde al Excmo. Sr. Capitán General, con motivo del con­
curso prestado por el Ejército en cuanto afecta a los servi­
cies municipales.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en la 
que hace presente que ante la anormalidad de la situación 
creada por las huelgas actuales, ha tenido que prevenirse, 
adoptando toda clase de medidas encaminadas a asegurar 
el abasto de pan eii la población, los servicios de transpor­
tes y ios demás de carácter preferente, para que sean lo 
menos sensibles a la vida del vecindario los efectos de 
aquélla, en cuyo camino no omitirá medio alguno para 
cumplimiento de lo que estima de su deber, habiendo lo­
grado en cuanto se refiere al conflicto del suministro de 
pan, que en este aspecto tan preferente queden atendidas 
por completo las necesidades da la población; y  en lo rela­
tivo a los servicios de alumbrado público, por medio del 
concLu'so del personal obrero municipal; en lo x'eferente 
a los servicios de transporte de artículos a los mercados, 
adoptando análogos procedimientos en circunstancias de­
terminadas; esperando que el Ayuntamiento sancione to­
das las disposiciones adoptadas y las que fuera necesario 
dictar en lo sucesivo para los conceptos expresados de 
atender a los servicios con motivo de la huelga, y autorice 
que los gastos que se originen sean satisfechos con cargo 
al cap. II, artículo iinico «Imprevistos» del presupuesto vi­
gente, a reserva de rendir de estas autorizaciones la opor­
tuna cuenta a la Corporación municipal; que se acuerde el 
mérito especial contraído por loa obreros del ramo de Vías 
públicas municipales Eduardo Ovejero y Manuel Calderón, 
que sufrieron heridas por agresión de los huelguistas al 
cumplir aquéllos honrosamente su cometido en el encen­

dido del alumbrado público en la noche del día 15 del ac­
tual, y  a los cuales, sin perjuicio de la recompensa que 
el Ayuntamiento juzgue oportuno otorgarles, la Alcaldía 
remuneró inmediatamente con el donativo de 250 pesetas a 
cada uno. ’

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 11 del actual, y  dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

Basar a la Comisión correspondiente una comunica­
ción de la Administración de Propiedades e Impuestos de 
¡a provincia, trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, por el que, resolviendo el re­
curso de alzada interpuesto por el Excmo, Ayuntamiento 
contra fallo dictado por la Delegación, declarando que 
el arrendatario del impuesto de Consumos de esta capital 
en el año 1909, estaba facultado por el art, 54 del reglamen­
to del ramo, inserto en el cuadro de taras, que a su vez for­
maba parte del contrato de arriendo, a modificar dichas 
taras cuando resultasen perjudiciales a sus intereses, como 
ocurrió con respecto a la especie pescado fresco, se confir­
ma el fallo apelado, desestimando el recurso del excelentí­
simo Ayuntamiento. _ ^

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación de la 
Administración de Propiedades e Impuestos de la pro­
vincia, trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, por el que, resolviendo el recurso 
interpuesto por la Alcaldía Presidencia, en nombre del ex­
celentísimo Ayuntamiento, contra fallo de la Delegación, 
en expediente sobre exención de pago del arbitrio de inqui­
linato del piso bajo de la casa núm. 132 de la calle de Hor- 
taleza, se declara exento dicho local por no resultar del 
expediente que se halla destinado total ni parcialmente a 
habitación.

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Alcal­
día Presidencia para la interposición de recurso, si aquélla 
lo estima oportuno, otra comunicación de la Administra­
ción de Propiedades e Impuestos de la provincia, trasla­
dando el fallo de la Delegación de Hacienda, dictado en el 
recurso de alzarla interpuesto contra acuerdo de la Alcal­
día Presidencia en expediente promovido sobre inclusión 
en el arbitrio sobre solares del señalado con el núm. 6 de 
la calle de la Academia, por cuyo fallo se revoca el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, declarando en su lugar que la 
finca expresada debe ser considerada en toda su extensión 
como urbana y exenta por lo tanto del arbitrio sobre so­
lares.

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Alcal­
día Presidencia para la interposición de recurso, si aquélla 
lo estima oportuno, una comunicación del Excmo, Sr. Go­
bernador civil, por la que, resolviendo recurso interpuesto 
contra acuerdo del Ayuntamiento, que denegó licencia 
para alquilar la casa número 2 de la avenida de la Plaza 
de Toros, estima el expresado recurso, revocando el acuer­
do del Ayuntamiento y mandando extender la licencia de 
alquiler solicitada. _

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Alcal­
día Presidencia para la interposición de recurso, si aquélla 
lo estima oportuno, otra comunicación del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, por la que, resolviendo recurso in­
terpuesto contra acuerdo del Ayuntamiento, que denegó 
licencia para alquilar la casa mira. 75 de la calle de V e­
lázquez, e.stima el expresado recurso, revocando el acuerdo 
del Ayuntamiento y mandando extender la licencia de al 
quiler solicitada.

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Alcal­
día Presidencia para la interposición de recurso, si aquélla 
lo estima oportuno, otra comunicación del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, por la que, resolviendo recurso in­
terpuesto contra acuerdo del Ayuntamiento, que denegó 
licencia para alquilar las casas núm. 76 de la calle de Em­
bajadores, con vuelta a la glorieta del mismo nombre y  
número 76 duplicado d é la  expresada calle, estima el ex­
presado recurso, revocando el acuerdo del Ayuntamiento 
y mandando extender la licencia de alquiler solicitada.

Pasar a la Comisión respectiva, otra comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con la Comisión provincial, y  resolviendo el expediente ins­
truido para la expropiación de una parcela de terreno, si-

I
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tuada en ei Ensanche, para la ampliación de la calle de 
Embajadores y glorieta del mismo nombre, se valora la 
parcela de referencia, a razón de 68 pesetas metro cuadra­
do, o sea en la suma de 32.288‘44pesetas, a rebajar 4‘08 
por los seis centímetros de la parcela apropiable, abonán­
dose por tanto, la suma de 32.284‘36 pesetas por los 47477 
metros cuadrados expropiables.

Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, aprobando, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, la reforma de 
la tarifa C, contenida en el apéndice 7.“ del vigente presu­
puesto, relativa a los derechos de locación de las verduras 
de cuento o a granel en los mercados de esta capital.

Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, por la que en uso de la facul­
tad que le confiere el art. 42 del Real decreto de Instruc­
ción de 24 de enero de 1905, concede la excepción de 
subasta solicitada para el suministro de botellas de vidrio 
y tapones que necesite la Institución municipal de Pueri­
cultura.

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Al­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, resolviendo el 
recurso de alzada interpuesto por el arrendatario que fue 
del arbitrio de entrada en los Viveros de la Villa y explo­
tación de toda clase de recreos que en los mismos pudieran 
establecerse, contra acuerdo del Ayuntamiento, fecha 26 
de enero de Í916, que dispuso la incautación inmediata de 
los edificios de dichos Viveros y que se liquide al arrenda­
tario hasta el día en que tenga lugar la incautación con 
sujeción al canon que venía obligado a satisfacer por el 
contrato, se declara que el recurrente tiene obligación de 
pagar el canon que corresponda durante todo el tiempo que 
haya utilizado y estado en posesión como tal arrendatario 
de los Viveros de la Villa, o sea hasta el día en que el 
Ayuntamiento se incautó en su totalidad de los edificios, 
terrenos y dependencias que los constituyen, si bien y por 
lo que afecta al período de tiempo comprendido entre el 7 
de septiembre en que expiraba el plazo fijado en el contra­
to y el 22 de febrero de 1916, en que se afirma tuvo lugar 
la inmediata incautación, habrá de deducirse de dicho ca 
non el importe de todas aquellas sumas que D. León Gon­
zález justifique que le son de abono por las limitaciones no 
concertadas en la escritura de arriendo, que en el citado 
período de tiempo haya venido utilizando y sirviéndose de 
los tan repetidos Viveros de la Villa, y  que a tal fin se 
practique la oportuna liquidación entre el Ayuntamiento 
y el apelante, y en la que, y  como base de la misma para 
la fijación del canon habrá de tenerse en cuenta el pro­
ducto aproximado de los rendimientos de los Viveros en 
la referida última época en que el apelante los explotó, 
producto que podrá calcularse por ei que en la actualidad 
rinde al Ayuntamiento y el precio ofrecido por los diferen­
tes licitadores que hayan acudido al concurso o concursos 
que se hayan abierto últimamente por el Ayuntamiento 
para el arriendo de ios indicados terrenos y dependencias, 
revocando el acuerdo municipal impugnado en cuaníq se 
oponga a las precedentes declaraciones y confirmándolo 
en lo demás. _ _

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Sr. Presidente de la Junta técnica de Pavimentación de 
Madrid, manifestando que estudiado con el debido deteni­
miento el proyecto de reglamento de calas redactado por 
los Ingenieros de Vías públicas, no hallan reparos que opo­
ner, acordando por unanimidad su aprobación.

Conceder un mes de licencia al Sr, Concejal D, José 
Gabilán para atender al restablecimiento de su salud.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta cele­
brada para contratar el suministro de 645 uniformes de 
verano para los individuos del Cuerpo de la Guardia muni­
cipal, con la baja de 12‘15 por 100 en el precio tipo, y de­
sestimar la protesta formulada por un licitador. _ _

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
un vecino.

Quedar enterado de una comunicación del Juzgado de 
instrucción del primer Cuerpo de Ejército, dando conoci­
miento, a los fines consiguientes, de que los Sres. Conceja

les de este Exemo. A5runtamiento, D. Francisco Largo 
Caballero, D. Daniel Anguiano y D, Julián Besteiro, han 
sido declarados procesados, en causa que contra los mismos 
instruye con motivo de la actual huelga general.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
objetos de escritorio a las dependencias municipales duran­
te los años 1914 y 1915, la fianza de 1.000 pesetas en metá­
lico que consignó en la Caja general de Depósitos en garan­
tía de su compromiso, toda vez que ha justificado el cum­
plimiento de la condiciones del contrato

Nombrar a los opositores últimamente aprobados, en 
turno para el ingreso, números 15 y 16 de los del Cuerpo 
de Administración, para ocupar dos plazas que existen va­
cantes por fallecimiento de Auxiliares, con 1.800 pesetas 
de haber anual, en el segundo grupo administrativo, co­
rrespondiente a las nóminas de Casas de Socorro y Labo­
ratorio.

Ascender a la plaza de Oficial tercero del primer gru­
po de Administración, Estadística, que existe vacante por 
defunción, al núm. 1 de los Oficiales cuartos, con el haber 
anual de 2,500 pesetas y a la que éste deja, con 2.000 pe­
setas anuales y por el segundo turno de antigüedad, al nú­
mero 1 de los Auxiliares, que percibirá su sueldo por la 
nómina de Secretaría; y nombrar para esta resulta, con 
1,800 pesetas, que percibirá por la nómina de Estadística, 
al opositor núm. 17, en turno, de los del Cuerpo de Aspi­
rantes.

Declarar jubilado con el haber que por clasificación le 
corresponda a un Oficial primero de Contabilidad, como 
consecuencia del reconocimiento practicado en 17 de julio 
pasado, por considerársele por los Sres. Profesores Médi­
cos sin condiciones para el desempeño activo del cargo.

Nombrar dos ordenanzas de las dependencias munici­
pales, con el haber anual de 1.250 pesetas, que percibirán 
por las nóminas de Junta técnica de Salubridad e Incen­
dios, como resultado del concurso celebrado al efecto.

Nombrar a D , Ramón García Pérez, para ocupar laÍlaza vacante de Auxiliar del Archivo, con el haber de 
,800 pesetas anuales, que existe en el cap. IV, art. 3.°, 

concepto 222 del vigente presupuesto, en cumplimiento de 
providencia gubernativa, fecha 10 de septiembre de 1915; 
debiendo ocupar el Sr, García Pérez en el escalafón, el lu­
gar inmediato superior al del Sr, Machado,

Conceder un suplemento de crédito de 60.000 pese­
tas con destino al pago de atrasos de intereses y  amortiza­
ción de Deudas municipales, por insuficiencia del consig­
nado para esta atención, en el concepto 564, cap. IX, ar­
tículo 5,“, del presupuesto vigente, cuyo suplemento de 
crédito será cargo al exceso de ingresos obtenido en el 
presente año sobre las obligaciones satisfechas y proce­
dentes de la incorporación de créditos pendientes de cobro 
y pago en el pasado año al finalizar el ejercicio, que as­
ciende a la cantidad de 227.957*12 pesetas.

Consentir el fallo de la Delegación de Hacienda, re­
caído en el recurso promovido por la Empresa del Ideal Re­
tiro, contra decreto de la Alcaldía Presidencia que la obli­
gó al pago del recargo municipal sobre el timbre de espec- 
tácuíos, correspondientes a los celebrados los días 22, 23 
y 24 de julio del pasado año, y  la multa correspondiente a 
la falta cometida por la misma, no dando cuenta a la Ad­
ministración municipal dei comienzo de dichas fundones, 
por cuyo fallo se resuelve la alzada en el sentido de que 
procede el cobro por la Administración municipal del re­
cargo del timbre que corresponda a los días señalados y  la 
multa solamente por lo que afecta al primero de los mis­
mos, por estimar que el recurso contencioso habría de pro­
ducir mayores gastos que los ingresos que en caso favora­
ble hubieran de obtenerse; debiendo darse las oportunas 
órdenes para cumplimiento de este acuerdo.

Acatar la sentencia del Tribunal provincial de lo Con­
tencioso Administrativo, que dispone no se exijan dere­
chos por licencia de apertura por el traslado de una oficina 
de Seguros del piso que ocupaba en la casa del teatro de 
la Comedia, núm. 14 de la calle del Príncipe, a otro local, 
motivado por el incendio ocurrido en el mencionado edi­
ficio, toda vez que dicha sentencia ha quedado firme por no 
haberse admitido la apelación por tratarse de un asunto de 
menor cuantía.

m
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Personarse corno coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso administrativo, entablado con­
tra el acuerdo del Gobernador civil de esta provincia, fe­
cha 18 de enero último, que desestimó la alzada sobre que 
se declare nulo el arbitrio sobre aprovechamientos del al­
cantarillado.

Conceder licencia para instalar tres motores eléctricos,
con fuerza total de 7 y % de caballo, en la imprenta que

10 de la calle del Carde-

carbonerías 
caso corres-

Liene establecida en la casa nüm. 
nal Cisneros.

Conceder renovación de las licencias de 
previo pago de los derechos que en cada 
pendan:

Conceder renovación de licencia para continuar con el 
quiosco, silo en la fuente de la Cueva, en el Retiro, previo 
pago de los dereciios correspondientes.

Devolver a un guarda del ramo de Arbolado, Parques 
y Jardines, la fianza de 100 pesetas que tiene constituidas 
en ia Caja general de Depósitos, toda vez que fué baja en 
su destino con fecha 1 de octubre último, y está solvente 
por haber entregado el uniforme en buen estado.

Autorizar el gasto de 9.000 pesetas, que se precisa 
para la adquisición de plantas y materiales para el jardín 
proyectado en la plaza de España, .siendo cargo el expresa­
do crédito, al de 82.000 pesetas, consignado en el cap, VI, 
art, 3,“, concepto 189 del vigente presupuesto.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Antonio Vicent, Extrarradio.

Conceder licencia para construir muro de cerramien­
to, cobertizo y casilla de guarda en un solar de la calle de 
la Verdad, Extrarradio,

Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
baja y  principal en el interior del solar núm. 30 de la ron- 
d.a de Atocha.

Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
baja en el solar nüm. 8 de la carretera de Aragón, Extra­
rradio. _

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para la instalación de 32 faroles de gas, 
sobre candelabros de fundición, en la carretera de Maudes, 
cuyo importe de 3.552 pesetas será cargo al crédito consig­
nado en el cap. III, ata, 2.°, concepto 1Í4 del presupuesto 
vigente.

Aprobar el proyecto y bases formulado por el Ar­
quitecto de la cuarta sección y anunciar concurso con arre­
glo ;i ellos, por término de quince días, para contratar la 
construcción y colocación de una lápida que perpetúe la 
memoria del insigne escritor madrileño, D. Ricardo de la 
Vega, para su colocación en la fachada de la casa núm. ó 
de la calle de Fernanflor, donde ocurrió su fallecimiento, 
debiendo ampliarse las referidas bases con la de fijar en 
dos meses, a contar desde la fecha de adjudicación, el pla­
zo pitra la recepción de la lápida completamente terminada 
e instalada; siendo cargo su importe al crédito de 4,500 pe­
setas, expresamente consignado a este efecto en el cap. X, 
artículo único, concepto del presupuesto vigente.

Conceder, con carácter extraordinario, al obrero mu­
nicipal Deogracias Santander, de ochenta y  un años de 
edad, ciego, baldado e inútil, por consiguiente, para el tra­
bajo, la jubilación que le correspondería si hubiese servido 
los catorce meses que le faltan para cumplir los veinte años 
de servicios, en atención a que la situación de este obrero 
es tan triste que denegarle todo socorro es condenarle a la 
miseria ya que ha servido algunos años en distintas depen­
dencias sujetas a reglamentaciones diferentes.

Conceefer dos años de excedencia a un Médico supernu­
merario de la Beneficencia municipal, que a su reingreso 
deberá ocupar el número 130 del escalafón de su clase, que 
es el que tiene en la actualidad; entendiéndose que de no 
solicitar dicho reingreso o nueva prórroga un mes antes, 
por lo menos, de terminar lo que ahora se le concede, re­
nuncia a continuar formando parte del citado escalafón.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
I 500 metros de paño gris, con destino a la confección de
vestuario de los acogidos en los Colegios de Ntiestra Se­
ñora de la Paloma, la fianza de 1.125 pesetas en metálico, 
que consignó en laCaja general de Depósitos, por haber 
cumplido con todas las condiciones estipuladas.

Admitir la cesión gratuita de la mitad que en el im­
porte de los terrenos expropiados, con destino a las ca­
lles de Bravo Murillo, Garda de Paredes, General Alva­
rez de Castro y glorieta de este nombre, tienen doña Do­
lores Sánchez y doña Rosario, doña Carmen y doña Luisa 
de Eguiluz, con arreglo al precio de 25 pesetas metro cua­
drado, acordado por el Ayuntamiento, desde 14 de noviem­
bre de 1888, y  que se proceda a los trámites conducentes al 
otorgamiento de la oportuna escritura, y  previa liquidación 
por Contaduría se verifique el pago de lo que resulte abo­
nable en definitiva en Cédulas del Ensanche, por todo su 
valor nominal.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas, para la instalación de cuatro 
bocas de riego en la calle de la Caridad, siendo cargo la 
expresada cantidad al crédito que existe disponible en 
el cap. IV, art. 3.“, concepto 6.®, zona tercera del vigente 
presupuesto del Ensanche.

Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, por el que, en uso de las facultades que le están 
conferidas por la base primera de las aprobadas por Real 
orden de 2 del corriente para el anticipo de 5.000.000 de 
pesetas por el concesionario de la Reforma de la prolonga­
ción de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Ca­
llao con la calle de Alcalá, D. Martín Albert Silber, acep­
ta la designación hecha por el mismo para la indicada 
operación, a tenor de lo que establece la base de referen­
cia, del Exemo. Sr, D  Francisco de Cubas y Erice, Mar­
qués de Fontalba y de Cubas, representado por D. Va­
lentín Ruiz Senén, y consignar en acta la satisfacción dcl 
Municipio porque se haya encontrado entidad financiera, 
merced a i a cual podrán continuar las obras, )' porque esa 
entidad sea el Sr. Marqués de Cubas, que tan beneficiosa 
labor para los intereses de Madrid ha realizado como Con­
cejal, y como representante de la segunda zona del En­
sanche y digno continuador de la llevada a cabo por su 
señor padre al frente de la Alcaldía de Madrid.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden de 
la Dirección general de Obras públicas, por la que se 
autoriza a la Sociedad •Tranvía del Este de Madrid* para 
ejecutar las obras necesarias para el enlace de las curvas 
existentes en la plaza de Casíelar, con arreglo al proyecto 
presentado, reservándose el Gobierno la facultad de mo­
dificar o anular esta autorización, si las circunstancias lo 
exigieran a juicio de dicho Ministerio, sin derecho a indem­
nización alguna por parte de la Sociedad peticionaria.
Sesión ordinaria del día 24.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de una comunicación de la

Alcaldía Presidencia, participando que el Sr. Capitán ge­
neral de la primera Región había testimoniado personal -
mente ante la Alcaldía, su reconocimiento por el acuerdo 
del Ayuntamiento otorgando un voto de gracia.s al Ejér­
cito con motivo de la cooperación que ha prestado en las 
circunstancias creadas por la huelga, y que había hecho 
presente que en esta fecha consignaría en el orden del día 
de la plaza el citado acuerdo del Ayuntamiento.

Quedar enterado de la Usía de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 18 del actual, y  dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, aprobando el presupuesto ex­
traordinario del Ensanche, formado para el corriente año, 
importante lo mismo en gastos que en ingresos 660.0OT 
pesetas, para el pago proporcional de la parte que a dicho 
ramo le corresponde satisfacer por las obras del saneamien­
to del subsuelo.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación de 
la Jefatura de Obras públicas, trasladando Real orden 
de! Ministerio de Fomento, por la que, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección general, se aprueban los 
planos de replanteo del ferrocarril Metropolitano de A l­
fonso XIII, correspondientes al tramo comprendido entre 
la plaza del Progreso y la Puerta del Sol, suscriptos por e! 
Ingeniero Sr, Otamendi en 14 de marzo último, con las 
prescripciones que se indican.
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Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
de la jefatura de Obras públicas, trasladando Real orden 
de! Ministerio de Fomento, por la que, de conformidad con 
el díctara&n de la sección segunda del Consejo de Obras 
públicas, se declara que no procede alterar la situación 
propuesta para el acceso al ferrocarril Metropolitano de 
Madrid en la Puerta del Sol, trasladándola a la plaza de 
Pontejos. _

Quedar enterado de los balances de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y del 
Ensanche hasta fin de julio último.
Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verificada 
para contratar el suministro de 125 pares de botas para 
los in d iv id u os del Cuerpo de Bomberos, en el precio 
tipo. _

Anunciar concurso por término de treinta días, con 
arreglo al pliego de condiciones íormado al efecto, para 
adquirir 1.000 trajes de invierno con destino al personal 
del servicio de Limpiezas, en el precio de 40 pesetas cada 
uno, siendo cargo el importe total de 40.000 pesetas a que 
asciende este gasto en la siguiente forma:

18,000 pesetas al concepto 126 del presupuesto de gas­
tos vigente, y las 22.000 pesetas re,stantcs a la partida co­
rrespondiente que para e.sta atención se consignai'á en el 
próximo presupuesto. _

Suspender la tramitación del expediente instruido en 
solicitud de renovación de licencia del cajón sito en la calle 
de la Salud, número 2, hasta tanto que sea resuelto el re­
curso de alzada interpuesto por doña Manuela OrtuñoBa- 
ñón ante el Exemo. Sr. Gobernador civil, por considerar­
se como mejor y preferente poseedora del referido cajón.

De.sechar un dictamen proponiendo la separación en su 
cargo de un romanero del Matadero público como conse­
cuencia del expediente instruido al mismo en virtud de de­
nuncia de varios ganaderos, relativa a que en la cuarta ro­
mana de vacas y en el hueco de una pesa de 20 quilos liabía 
encontrado otro romanero un trozo de plomo de 350 gra­
m os-y aprobar la siguiente enmienda: _

Que la sanción administrativa que propone el dictamen, 
se ha de desprender de la prueba absoluta de un hecho que 
no está probado a juicio del Síndico, y, por lo tanto, el 
Ayuntamiento entiende que no puede determinar sobre la 
sanción efectiva del hecho; pero, en cambio, el Síndico y el 
Ayuntamiento están convencidos de que hay un hecho de­
lictivo aunque no se sepa quien es el causante de él, por lo 
cual debe pasar el asunto a los Tribunales, y una vez aue 
éstos procedan y resulte el culpable, sea quien sea, acordar 
su cesantía.

Aprobar el nombramiento de Jefe del Parmie Sur del 
servicio de Limpiezas, con el haber anual de 2,200 pesetas, 
en vacante por fallecimiento.

Reconocer a favor de la Compañía Madrileña de Alum­
brado y Calefacción porgas, la suma de 20.593*23 pesetas 
por suministro de flùido para el alumbrado de las tres zonas 
del Ensanche en los meses de diciembre de 1911 y noviem­
bre y diciembre de 1916, e incluir dicha suma en e! presu­
puesto ordinario de! próximo ejercicio.

Aprobar los pliegos de condiciones formados por el Ar­
quitecto municipal de la quinta sección, y  anunciar con­
curso con arreglo al mismo por término de treinta días, 
para contratar la instalación de calefacción en el edificio en 
construcción para un grupo escolar en la calle de las Ta- 
bernillas, siendo cargo su importe de 28.900 pesetas al cré­
dito consignado para la terminación del referido grupo es­
colar, en el cap, IV, art. 2.°, concepto 221 del vigente pre­
supuesto

Aprobar el presupuesto adicional formulado por el Ar­
quitecto municipal de la quinta sección, para terminación 
del gi*upo escolar situado en la calle de las Tabernillas y 
carrera de San Francisco, cuyo importe de 66,412*12 pese­
tas será cargo a las 170,000 pesetas, consignadas para la 
terminación de las obras en el cap. IV, art. 2.“, concep­
to 221 del presupuesto en ejercicio.

Conceder la excedencia por término ilimitado, a un 
Auxiliar del primer grupo de Administración, debiendo 
ocupar a su reingresó el número 45 en el escalafón, que 
es el que en la actualidad posee, y nombrar al opositor en

turno núm, 18 de los del Cuerpo de aspirantes, para ocu­
par la vacante, con el haber anual de 1.800 pesetas.

Personarse como coadyuvante de la Administración en 
el recurso contencioso administrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por un oficial cuarto que fué del primer 
grupo de Administración, contra resolución gubernativa 
confirmatoria de acuerdo municipal, por el que fue sepa­
rado del referido cargo, como resultado del expediente que 
se le siguió por faltas en el cumplimiento de su deber.

Aprobar el presupuesto adicional formado por el Ar­
quitecto municipal de la cuarta sección, para el complemen­
to de las obras que se están llevando a cabo en el teatro 
Español, cuyo importe de 4 858 pesetas, será consignada 
y abonada como crédito reconocido en el próximo presu­
puesto para el año 1918, al maestro decorador ejecutante 
de la obra, y ampliar dicho crédito en la cantidad de 1.000 
pesetas, con destino a obras de reforma, y adquisición de 
material para el palco del Ayuntamiento en el teatro Es­
pañol.

Conceder renovación de licencia para estabular veinte 
reses en la vaquería establecida en la calle del General 
Forlier, núm. 32 antiguo y 48 moderno.

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
venta de cascos en la casa núm, 21 de la calle de la Ruda.

Devolver a D. José Rodríguez Yagüe, la fianza pro­
visional de 200 pesetas, que consignó en la Caja general de 
Depósitos, para tomar parte en la subasta celebrada para 
la adquisición de 54 uniformes de paño para los guardias de 
Policía urbana, asignados a las estaciones, mercados de la 
Cebada y Mostenses y Ronda de la Visita, toda vez que ha­
biéndosele adjudicado este suministro tiene consignada la 
definitiva exigida en el pliego de condiciones.

Conceder renovación de licencias para continuar con 
las carbonerías establecidas en la calle de Orfihqnúin. 3 y 
en la de Zurbano, núm, 18,

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
carbonería establecida en la calle de Santiago, núm 24.

Conceder renovación de licencia de siete puestos de 
refrescos.

Autorizar el gasto de 17.688 pe,setas, para el perso­
nal y material que sea preciso, con objeto de intensificar 
en el próximo Otoño la campaña contra la viruela, para im­
pedir que pueda alterarse la salud pública por una causa 
perfectamente evitable, debiendo ser cargo la expre.sada 
suma al crédito consignado en el cap. V, art. 7.'’, concep­
to 418 del presupuesto vigente.

Conceder licencia para obras de reforma y amplia­
ción en la casa números 6 y 8 de la calle de Alniansa, Ex­
trarradio. _ _

Conceder licencia para obras de ampliación en el hotel 
número 11 de la calle de Francisco Abril. Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el 
mero 159 de la calle de Canalejas, Extrarradio.

Conceder licencia gara construir una casa en el 
mero 25 de la calle de San Raimundo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el 
saje de Pradillo, Extrarradio. _

Conceder licencia para construir una casa en el 
terior de un solar del camino alto de San Isidro, Extra­
rradio.

Conceder licencia para obras de reforma en la casa 
número 15 de la calle de Los Madrazo.
Devolver al contratista de las obras de asfaltado de las 
vías públicas una Obligación del Empréstito de 1868, que 
ha resultado amortizada délas que forman parte de la fian­
za afecta al cumplimiento de dicho contrato, siempre queEre via o simultáneamente consigne en la Caja general de 

Icpósitos otro título de igual clase y valor afecto a la fian­
za del contrato de referencia-

Devolver alcontratista que ha sido hasta fin del año 1916 
del suministro de cal, yeso y cemento para los servicios 
municipales, la fianza que tiene consignada en garantía del 
cumplimiento de dicho contrato, toda vez que ha justificado 
este extremo, consistente en 5,000 pesetas nominales en Cé­
dulas del Ensanche, y 54*15 pesetas en metálico bMo los 
coiTespondicnles resguardos de la Caja general de Depó­
sitos, , ,

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de

nu­

mi-

pa­

in-



998 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Fontanería Alcantarillas para la instalación de bocas de 
riego en la plaza de España, cuyo importe de 17.7o5‘34 pe­
setas, será cargo al capitulo de Imprevistos del presupues­
to vigente.

Autorizar la adquisición de mulos con destino al ser­
vicio de Limpiezas, hasta donde permita la cantidad que 
exista en e! concepto 126 del presupuesto en ejercicio, en 
vista de que, celebrado concurso por acuerdo de 4 de abril 
último, para adquirir el número de muías que permitiese el 
crédito de 25.000 pesetas consignado en el expresado con­
cepto, han escaseado las ofertas de este ganado hasta el 
punto que sólo se han podido adquirir ocho muías.

Aprobar las oposiciones verificadas para proveer unaÉlaza de Profesora de corte y confección de prendas en 
Escuelas municipales, dotada con el haber anual de 1.000 

pesetas, que aparece consignada en el concepto 190 del pre­
supuesto vigente, y  expedir el nombramiento y título 
correspondientes a la opositora propuesta por el Tribunal 
para ocupar dicha vacante.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando se acuerde la instalación de una su­
cursal de las Casas de Socorro de los distritos del Congre­
so y Hospital, cuya sucursal deberá establecerse al final 
de la calle del Pacífico, en que se halla la divisoria de am­
bos distritos.

Otra, interesando el aumento de sueldo de los bomberos 
de segunda a 1,750 pesetas anuales, y los de primera 
a 1.800.
Otra, para que en el próximo presupuesto se eleve a 2.000 
pesetas la gratificación que percibe el Profesor de taqui­
grafía del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma,

Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, fecha 20 del actual, trasla­
dando otro del Sr, Comandante Juez instructor del primer 
Cuerpo de Ejército, en la que participa haber acordado la 
suspensión d ejos Concejales D, Julián B este ir o Fernán­
dez, D. Francisco Largo Caballero y D, Daniel Anguia- 
no, procesados en causa que se halla instruyendo con mo­
tivo de los hechos ocurridos en la actual huelga, y en con­
formidad con lo dispuesto en el último párrafo del art. 1 ^  
de la ley Municipal.

_ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo se autorice el gasto de 18 560 pesetas que se consi­
dera preciso para realizar los trabajos de formación del 
Censo electoral correspondiente al presente año, según lo 
dispuesto por Reqí orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 23 de julio próximo pasado, satisficiéndose la 
expresada suma en la forma siguiente: 6.560 pesetas con 
cargo al crédito que figura consignado en el cap. I, ar­
tículo 6.°, concepto 49, y  las 12,000 pesetas restantes, con 
cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

Conceder un mes de licencia al Secretario de la Coi*po- 
ración, Excrao. Sr. D. Francisco Ruano y Carriedo, para 
atender al restablecimiento de su salud.
Sesión ordinapla del día 31.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Conceder la gratificación de una mensuali­

dad de sus haberes a un Médico, un Practicante, un enfer­
mero y un ordenanza de la Casa de Socorro del distrito de 
Palacio, por el servicio extraordinario que prestaron con 
peligro de sus vidas, con motivo de los sucesos ocurridos 
en la Cárcel Modelo, y la de media paga, al Jefe facultativo 
de la sucursal de la del distrito de Chamberí, ocho Médi­
cos y cuatro Practicantes, por los servicios extraordinarios 
prestados durante los sucesos ocurridos recientemente, 
cuyo importe de 1.729*13 pesetas, será satisfecho con cargo 
al cap. XI, artículo único «Imprevistos* dcl presupuesto 
vige nte, en la misma forma que se ha hecho con las acor­
dadas últimamente.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las (amisiones en 25 del actual, y  dejarla a dis­
posición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo certificación de 
sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Supremo, por la que, resolviendo el recurso

interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento contra sentencia 
dcl Tribunal provincial, confirmatoria de providencia gu­
bernativa, que revocó decreto de la Alcaldía Presidencia 
denegando la renovación de licencia de la agencia funera­
ria establecida en la calle del Dos de Mayo, núm, 8, se 
confirma la del Tribunal provincial, con expresa imposi­
ción de las costas a la parte apelante.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando acuerdo de la 
Comisión provincial de 8 del mismo mes, por el que se 
acepta el precio de 32*20 pesetas, fijado por el Arquitecto 
municipal para la parcela de terreno de 1.223*16 metros 
cuadrados, propiedad de la Diputación provincial que se 
expropia para urbanizar la calle de Goya en el trayecto 
comprendido entre las de Lombía y paseo de Ronda, cede 
gratuitamente la mitad del terreno expropiado y  acepta en 
pago Cédulas del Ensanche, por todo su valor nominal.

Pasar a la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, de con­
formidad con lo informado por la Comisión provincial, 
estima ei recurso de alzada interpuesto contra decreto de 
la Alcaldía Presidencia que desestimó instancia en solicitud 
de que se suspendiera el cobro de las cantidades que se 
exigen por el arbitrio de valla por ocupación de la vía pú­
blica, con motivo de obras realizadas en la finca núm. 7 de 
la calle de López de Hoyos, ordenando a la Alcaldía la de­
volución de las cantidades que tiene percibidas por ocupa­
ción de la vía pública.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, estima el re­
curso de alzada interpuesto contra acuerdo del Ayunta­
miento que denegó licencia para alquilar ía casa núm. 11 
de la calle del Conde de Aranda, ordenando se conceda la 
expresada licencia.

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la A l­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad con 
la Comisión provincial, estima el recurso de alzada inter­
puesto contra acuerdo del Ayuntamiento, por el que se de­
negó licencia para obras de ampliación en los locales des­
tinados a almacén y depósitos depeíróleo ygasolina déla 
calle de Meléndez Valdés, 54 y 56 (antes 34), revocando y 
anulando el expresado acuerdo, y declarando ensulugar 
que debe procederse a expedir dicha licencia conforme a lo 
dispuesto en la providencia gubernativa de 17 de enero 
de 1916.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, estimando, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, el recurso de 
alzada interpuesto contra providencia de la Alcaldía, por 
la cual se conminó a reformar los planos presentados para 
construir una casa en el solar de la plaza del Angel, 8,

Quedar enterado de otra comunicación del excelentí­
simo Sr, Gobernador civil, aprobando la reforma de la 
tarifa contenida en el apéndice núm, 13 del vigente presu­
puesto para la limpieza de pozos negros, en el sentido de 
suprimir de esta tarifa el concepto 10, tributando por el 3.“ 
los pozos comprendidos en el I.'* de estos conceptos.

Quedar enterado de otra comunicación del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima en 
todas sus partes el recurso de alzada interpuesto contra 
acuerdo del Ayuntamiento que negó licencia para esta­
blecer un taller de molduras, e instalar un motor eléctrico 
en la casa núm. 1 de la calle de García de Paredes,

Quedar enterado de otras dos comunicaciones del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, desestimando dos recursos 
interpuestos por varios opositores, que fueron en las últi­
mas oposiciones para ingreso en el Cuerpo de aspirantes 
de la Administración municipal, contra acuerdo del Ayun­
tamiento, ampliando a 88 y 93, respectivamente, las 25 
plazas objeto de la convocatoria para la sección de Con­
tabilidad y Administración, y  contra el indicado acuerdo, 
en cuanto determinó la respectiva puntuación a que había 
de extenderse la ampliación de plazas concedida a los aspi­
rantes a ingreso,
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Quedar enterado de otra comunicación del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por laque, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima por 
improcedente, el recurso de akada interpuesto, contra 
acuerdo dei Ayuntamiento, por el que se nombraron cua­
tro Profesores Veterinarios, para prestar servicio en el i e- 
conociinientode carnes, . j ,

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Excmo Sr. Gobernador civil, estimando, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, el recurso de 
alzada interpuesto por los dueños déla casa en construc­
ción en el pasco del Prado, núm. 28, contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia denegando permiso para e evar ei 
muro de fachada comprendido entre los dos pabellones de 
coronación de la finca, a fin de construir en la terraza 
existente en la primera crujía un piso de tres metros de

'̂^^Quedar enterado de otra comunicación del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad con 
ia Comisión provincial, desestima los recursos de alzada 
interpuestos contra acuerdo municipal por el que se nom­
bró Farmacéutico encargado del despacho de medicamen­
tos a los Asilos municipales de Alcalá de Henares, que­
dando, por tanto, subsistente el acuerdo apelado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos. , , •

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de septiembre, por cuenta del presupuesto del Interior.

Acceder a la petición formulada por los albaceas testa­
mentarios de la Sra. Duquesa Viuda de Nájera, en solicitud 
de que se proceda a la cancelación de un censo de fuentes 
por el aprovechamiento de un real de agua que 
casa número 34 moderno de la calle de Atocha, de 2.7o0 
pesetas de capital a favor de la Villa y por el que ^ene 
percibiendo el Excmo. Ayuntamiento un crédito de oU 
pesetas anuales, previa la autorización de Gobi^no que 
exigen los artículos de la ley Municipal y 15 del Real de­
creto de 15 de noviembre de 1909, y con la condición de 
que los gastos e impuestos que se ocasionen para la re­
ducción y liberación del censo, serán de cuenta del censa­
tario a tenor de lo establecido en el art. 1,612 del Código
civil. . j ■

Declarar que el haber pasivo que corresponde asignar 
a un obrero bombero de la brigada, jubilado es el de 1.040 
pesetas anuales, equivalentes al 80 por 1 0 0 sueldo 
de 1.300 que como máximo ha disfrutado más de dos años 
y le sirva de regulador. .

Clasificar a un Maestro de las Escuelas publicas jubila­
do por Real orden de 18 de mayo último, asignándole el 
haber pasivo de 2.400 pesetas anuales, equivalente a 60 
por 100 de 4,000 pesetas de sueldo máximo que ha distru- 
tado más de dos años, y le sirve de regulador, cuyo haber 
pasivo deberá serle satisfecho desde el día siguiente al de 
su cese en el servicio activo.

Jubilar a im guardia de Policía urbana que se encuen­
tra imposibilitado para prestar servicio, asigmándole la 
pensión de 730 pesetas anuales, mitad de 1.460 que como 
mayor jornal, ha disfrutado más de dos años, y  le sirve de 
regulador por los ventiocho años, ocho meses y diez y ocho 
días que cuenta de servicios. , - ■ , . j

IntorpoEicr recurso contencioso adininistrativOj de con- 
torm idadeon lo informado por los Letrados consistoria­
les, contra providencia gubernativa, por la que se deja sin  
efecto acuerdo municipal en que declaró jubilado a Jete
facultativo de la Beneficencia municipal.

Reconocer un crédito de 711‘ 11 pesetas, impoi te del su­
ministro de pienso efectuado en los meses de noviembre y 
diciembre últimos, con destino al ganado del cementerio 
municipal de Nuestra Señora de la Almudeniq y abonar 
la expresada suma con cargo a la partida de 19.000 pesetas 
figuradas en el concepto 574, cap. IX, art, ó. del presu­
puesto vigente, . ,

Reconocer un crédito de 220'26 pesetas, impoi te de su­
ministro de material eléctrico hecho al ramo de t  ontanena 
Alcantarillas en el mes de abril del pasado año, y pi oceder 
al abono de dicha suma con cargo a la partida, concepto, 
capítulo y artículo consignados en el anterior acuerno. 

Reconocer un crédito de 291 '66 pesetas, a que ascienden

los haberes pasivos de una Maestra de las Escuelas pú­
blicas, jubilada, correspondientes a diez días del mes de 
octubre y los de noviembre y diciembre del pasado año, y 
abonar dicha suma con cargo al concepto 574 del vigente

Reconocer a favor de una Maestra de las Escuelas pú­
blicas, jubilada, un crédito de 255' 75 pesetas importe de 
haberes devengados y no percibidos, de tres días del mes 
de septiembre y los de octubre, noviembre y diciembre del 
pasado año, y  proceder al abono de la expresada suma con 
cargo al concepto 574 del presupuesto en ejercicio.

Conceder a la viuda de un Auxiliar que ^ e  del Nego­
ciado de Estadística, el socorro, por una sola vez, oe goU 
pesetas, que le será satisfecho con cargo a la partida co­
rrespondiente del presupuesto en ejercicio.

Anunciar concurso público, previa declaración de ex­
cepción de subasta que deberá interesarse del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, con sujeción al pliego de con­
diciones firmado por el Sr. Vicepresidente de la Comisión, 
para el situado de los coches de servicio publico, en las 
diversas paradas de la vía pública desde 1 de ™ero 
de 1918 a 31 de diciembre de 1927, por terminar en 30 de 
diciembre próximo el que rige en la actualidad; en el 
bien entendido que la entidad a quien se adjudique el con­
curso, aumentará el número de coches durante los dos pri­
meros años hasta llegar a 750, y que respecto de los auto­
móviles, pondrá en servicio, de momento, el numero de 
30, cuya cifra se ampliará a la de 40, durante los dos pri­

Desestimar instancia en solicitud de licencia para msta- 
lar un quiosco con destino a la venta de periódicos en la
plaza del Progreso. j j

Desestimar instancia en solicitud de licencia para insta­
lar un puesto de refrescos en la glorieta de Quevedo, entre 
las calles de Fuencañ-al y  de San Bernardo. _ .

Desestimar instancia en solicitud de licencia para ins­
talar un cajón, con destino a la venta de cascajo, en eí pa­
seo del Prado. m

Conceder licencia para establecer una droguería en la
calle del Desengaño, números 22 y 24.

Pasar a la Comisión de Presupuestos el dictamen pro­
poniendo que el sueldo de 1.640 pesetas asipado como 
haber a los 10 Inspectores del servicio de alumbrado se 
aumente desde 1 de enero de 1918 a 1,800 pesetas annal^ 
y que pase el expediente a la Comisión 2. (Hacienda), 
para que lo anote y tenga en cuenta al formular el proyec­
to de presupuestos para el próximo año. ^

Conceder licencia para construir una casa en el nume­
ro 7 de la calle de Antillón, Extrarradio. _

Conceder licencia para construir una casa en el nume­
ro 2 de la calle de Oviedo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 1 duplicado de la plaza de Jesús. .

Contestar al Juzgado de primera instancia e instruc­
ción del distrito de Chamberí, que el Excmo, Ayunta­
miento quiere mostrarse parte en el sumario que instruye 
Dor el delito de malversación de caudales públicos con mo- 
Fvo del pago indebido de jornales a obreros eventuales, y 
que desde luego hace expresa declaración de no renunciar 
a la restitución de la cosa ni a la reparación del daño, ni a 
la indemnización que pudiera corresponder del perjuicio
cansado por el delito. c- , j ___ i

Dar de baja a D. Valentín Ayza Salvador, en el es­
calafón del Cuerpo facultativo de la Beneficencia muni­
cipal, separándole de su cargo de xMédico tercero, en vista 
de que por sentencia recaída en el proceso a que 
sujeto por el delito de corrupción de menores, resulta ab­
suelto y exento de responsabilidad criminal por el estado 
de demencia que se le reconoce, y, de conformidad con lo 
informado por el Letrado consistorial; absteniéndose la Co­
misión de proponer respecto al abono de los haberes de 
veintidós días del mes de septiembre de 1914 redamados 
por el interesado, no obstante el informe del Letrado, por 
ser de la competencia de la Comisión de Hacienda. _

Separar del cargo a dos Médicos supernumerarios de 
la Beneficencia municipal, por no prestar el servicio que
les está encomendado. . , , ^ c

Nombrar Practicante numerario de la Beneficencia mu-
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nicipal, con el haber anual de I 500 pesetas,'en vacante por 
fallecimiento, al núm. 14 de los quince aprobados en las úl­
timas oposiciones, -

Devolver al contratista que ha sido déla construcciún 
de I.OOO trajes de verano para el personal obrero del ser­
vicio de Limpiezas, la fianzade 2.500 pesetas, que consignó 
en la Caja general de Depósitos, por haber terminado su 
conmromiso y haber cumplido las condiciones estipuladas.

Solicitar del Excino. S r . Gobernador civil, que hacien­
do uso de la facultad que le confiere el art. 42 del Real 
decreto e In.strncciún de 24 de enero de 1905, conceda la 
oportuna excepción de subasta para adquirir por admi­
nistración el pan necesario con destino al primer departa­
mento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
Depósito de mendigos, Asilos de noche y  Casas de Socorro, 
durante el año actual, en vista de haber .sido declaradas 
desiertas por falta de iicitadores las dos subastas celebra­
das en 19 de junio y 28 de julio últimos.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nú­
mero 105 de la calle del General Pardiñas.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 38 de la calle de Monte Esquinza.

Conceder licencia para construir una casa en el sohm 
número 40 de la calle de Monte Esquinza.

Conceder licencia para ampliación del edificio que se 
está construyendo en la calle de la Santísima Trinidad 
por la Sociedad «Manufactura general de Caucho»,

Conceder licencia para construir en un solar, hoy sin 
número, de la calle de Meléndez Valdés.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 7 provisional de la calle de Benito CutiéiTez.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 24 de la calle de Fernando el Católico.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en el hotel núm 106 de la calle del General Pardiñas,

Conceder licencia para levantar una planta superior 
sobre la baja del pabellón interior de la finca, calle de Ma­
nuel Cortina, núm. 3.

Conceder licencia para ampliar un pabellón destinado 
a cuadras en el solar núm. 1 de la caite de Vallehermoso,

Conceder licencia para construir un ^nra^e en el in­
terior de la finca núm. 90 de la calle de Serrano.

Conceder licencia, con carácter provisional, para cons­
truir nn frontón en el interior del parque de recreos 
"El Paraíso*, situado en la calle de Alcalá.

Conceder licencia para construir una nave en el núme­
ro 45 de la calle de Fortnny.

Aprobar la distribución de fondos que para gastos del 
Ensanche corresponde librar durante el próximo mes de 
septiembre.

Pasar a la Comisión de presupuestos el dictamen pro-

pqniendo se reconozca al Director dcl grupo escolar deno­
minado «Trasiniera», el derecho a percibir desde 1 del año 
actual, en que por acuerdo de la Junta dejó de figurar en 
la nómina de indemnización por casa habitación a los 
Maestros, la cantidad de l.OOO pesetas anuales, en concep­
to de la gratificación a que hace referencia el art, 30 del 
reglamento de Escuelas y Maestros aprobado en 29 de 
enero de 1915, y que la cantidad que le corresponde perci­
bir durante el año actual, se incluj-a como crédito recono­
cido en el presupuesto próximo, por falta de consignación 
en el presente ejercicio.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes:

Una, interesando la terminación del plano de la barria­
da jardín que figura en el oficial del Ensanche, zona com­
prendida entre la calle de López de Hoyos y el pasco de 
Ronda.

Otra, interesando la formación de presupuestos para la 
instalación de seis faroles en la calle de Lérida, entre las 
calles de Juan de Olías y  Manuel Luna, }’■ prolongación de 
la tubular comprendida entre las de Avila y Juan de Olías, 
hasta la de Manuel Luna.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo la creación de una medalla municipal para pre­
miar servicios a la 'Villa de Madrid.

Madrid, 20 de septiembre de 1917.—P. A. del Sr. Se­
cretario, el Oficial mayor, E duardo V e l a .

ALCALDIA PRESIDENCIA

D E C R E T O
Los tenedores de Obligaciones municipales podrán pre­

sentar con las formalidades de costumbre, de diez a doce 
de la mañana, en el Negociado de Deuda de la Contaduría 
de Villa, desde el día 15 del próximo mes de octubre, las 
Obligaciones del Empréstito de 1868, amortizadas con 
premio q reembolso en el sorteo correspondiente a 1 de 
julio último; y desde el día 12 de noviembre, el cupón nú­
mero 49 del anterior Empréstito, vencimiento de 1 de ene­
ro de 1918.
_ Al dorso de cada Obligación amortizada se pondrá el 

siguiente endoso:
;tAlExcmo. Ayuntamiento de Madrid para su amorti­

zación según sorteo», fecha y firma.
El descuento por timbre de negociación para estas 

Obligaciones será de 0 ‘72 por 1.000 de su valor nominal.
Madrid, 24 de septiembre de 1917.—El Alcalde Presi­

dente, José del Prado y  P alacio.

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 15 de septiembre de 1917.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisión,

TRÁMITE
acordado por la Comisión,

FECHA 
del mismo.

COMISIÓN Gobernación.

Reclamaciones al escalafón de Administración y Contabilidad 
publicado en 14 de mayo último...................................................... 9 julio 1917. Sr. Tercero, >}

Instancia del arrendatario del teatro Español, solicitando se con­
vierta en forzosa la cláusula que figura en la escritura de arrien­
do como voluntaria respecto a la explotación de dicho coliseo 
por otros cinco años........................................................................... 6 septiembre. Sr. Tercero. JÏ

COMISIÓN 2.’-—Hacienda.

Expediente relativo a las condiciones en que se construyó el mer­
cado de San Ildefonso.......................................................... ........... » Sr. Maura. 22 enero 1917.

Reforma de la matrícula del arbitrio sobre inquilinato, solicitada 
por !a Comunidad de monjas Capuchinas...................................... » Sr. Gabilán. 22 enero.



ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente a instancia de Sor María Marsal, Visitadora de las 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, solicitando exen­
ción de derechos de enterramiento.................................................

Proposición del Sr. Miüán, para que ia calle de Guipúzcoa tenga
salida a la de Istúriz............................................................. ............

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del pro­
pietario del lavadero números 43 y 45 de la ribera del Manza­
nares ......................... ...................................................................

Reglamento de la Administración de Propiedades............. ■
Expediente a instancia del fundador de! asilo Porta-Cceli, solici­

tando exención de derechos por licencia de obras ....................
Expediente a oficio de la Administración de Propiedades, intere­

sando la modificación de la base 2.‘ del concierto con las Com­
pañías de electricidad, en lo relativo a las Cajas de registro.

Expediente de jubilación de D. José Rodríguez Parreño...........
Expediente de liquidación con las Compañías de electricidad «La

Castellana» y «Buenavista» . . .......................................................
Liquidación con la Compañía de Seguros «La Paternal», para 

pago del arbitrio por asistencia a incendios en los años 1911,
1912 y 1913.......................................................................■■ v ;

Expediente de liquidación con ei Estado para el pago del 10 por
100 de pesas y medidas . . . .  ...........................................................

Expediente relativo a la construcción de un túnel en la calle del
Ferrocarril,. . ..............................................................................

Expediente de devolución a varios vendedores de corderos de
cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas,........

Confección de bases para el concurso de la plaza de Investigador 
de arbitrios......................... ................................................................

COMISIÓN 3.'—Policía urbana.

Establecer una mondon^eria y una fábrica de chicharrones en el
número 15 del paseo ne las Acacias...............................................

Expediente de D. José Caballero, relacionado con la concesión de
tranvías y unificación de tarifas.. - ...........................

Expediente de liquidación de ejemplares del Parque Zoológico, 
ejecutada por el Jardinero mayor y los herederos del Sr. Ca­
vanna ............................................... .. ............ /  ......................

Proposición ífel Sr. Crespo, sobre higiene de viviendas. . .  . 
Licencia para trituración de mármol en el solar núm. 20 de la calle

del Divino Pastor..................... .....................................  ..................
Solicitud de los Sres. L. París y R. Catín, para instalación de

tres electromotores en el núm. M de la calle de Zurbano..........
Expediente de renovación de licencia para la fábrica de gaseosas 

sita en el núm. 11 de la calle de Santa Feliciana.........................

COMISIÓN i . ' —Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en ia plaza de 
Lavapiés...........................................................................................

Redamación contra la instalación de alumbrado en la prolonga­
ción de la calla de Hermosilla....................................................

Base 43 de! presupuesto vigente............................................. .......
Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­

dantes de Arquitectos.......................................................................-
Petición de una vía de acceso, desde el paseo de Ronda al barrio

del Porvenir del Artesano....................................... ... ■ ..............
Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio L ópez... 
Informe de los Letrados referente al contrato con la Cooperativa

Electra..................................................................................................
Expediente de cesión del asilo Tovar............................................. - •
ModiEcación del trazado de! camino que da acceso ai colegio 

construido frente a! Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. 
Reglamento de calas formado por la Dirección de Vías públicas.. 
Apertura de una nueva cabe, entre la de Alfonso XII y los terre­

nos del olivar de Atocha ..................................................... *.........

COMISIÓN 3^—Beneficencia y  Sanidad.

Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la Be­
neficencia municipal con las demás sociedades benéficas. . . . .  

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma........................................................... .. ................................

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo se roturen los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
ia Paloma..............................................................................................

Moción del Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas............................................

FECHA
en

pasó al despacho 
le la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
d e l m ism o.

'íf Sr. Gabilán, 26 junio 1917.

Sr. Besteiro. 26 junio.

t>
»

Sr, Maura. 1 
Sr. Aguilera.

29 mayo. 
19 julio.

Sr. Gabiián. 26 julio.

»
»

Sr. Gabilán. 
Sr. Aguilera,

26 julio.
»

'f> Sr, Maura, 9 agosto 1917.

» Sr. Aguilera, 9 agosto.

» Sr. Pérez Chozas. 9 agosto.

» Sr. Niembro 9 agosto.

» Sr. Valero Hervás. 9 agosto.

íí Sr, Aguilera. 9 agosto.

8 marzo 1917, Sr. Millán. 8 marzo.

8 marzo. Sr. Millán. 8 marzo.

13 marzo. 
22 marzo.

Sr. Millán, 
Sr. Retortillo.

13 marzo. 
22 marzo.

22 marzo. Sr, Blanco. 22 marzo.

27 febrero , Sr. Hidalgo, 6 marzo.

27 febrero. Sr. Millán. »

3 febrero. Sres. M. Arias, Leyún y 
Corona. 8 febrero 1917.

1 febrero, 
12 enero.

Sr. Corona. 
Sr, Corona.

15 febrero. 
22 febrero.

24 marzo. Sr. Alvarez, 12 abril.

21 abril. 
10 agosto.

Sr. Corona. 
Sr. Alvarez.

25 abril. 
23 agosto.

20 agosto. 
18 agosto.

Sr, Herrero. 
Sr. Garrido.

23 agosto. 
23 agosto.

24 agosto.
25 agosto.

Sr. Herrero. 
Sr. Garrido,

30 agosto. 
30 agosto.

10 agosto. Sobre la mesa. 13 agosto.

3 abril 1914. Sobre la mesa. 18 enero 1916

6 enero 1917, Arquitecto de Propiedades 9 enero 1917.

septiembre 1914 Sr. Alderete.

12 marzo 1916. Sres. Landete y Covisa. »
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

tución municipat de Puericultura.

ra de la Paloma.

íiitario de viviendas,

mendicidad.

Oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del

cursal.

trito del Congreso.

con motivo de la prolongación de la calle de O'Donnell 
'revisión de la plaza de capataz mayor de los Cementen 
nicipales......................... ................................................... -. ■.

Gertrudis.

Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

del distrito de la Universidad.

de música del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. 
Oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del disti

cante agregado.

se les conceda el ingreso en el Cuerpo............................
Jubilación de un Practicante por imposibilidad física........
Instancia de un Médico tercero solicitando la excedencia.

providencia gubernativa que le afecta, 
istancia de D. Joaquín Serrano, solicita 
carpintero de la Escuela-albergue.

San Ildefonso.
instancia de D. Ponciano Bonifacio, solicitando dicha plaza

legio de Nuestra Señora de la Paloma.

trito de la Latina.

COMISION ñ.''~Ensancke.

Distribución de fondos para el próximo mes de octubre. 
Relaciones de los pleitos civiles v contenciosos oendient 

mitación en la actualidad.

auxiliar Ayudante del ramo de Vías públicas.

tróleo situados en la calle de Meléndez Valdés.

la calle del Conde de Aranda.

Hoyos.
Licencia para construir un garage  at servicio del hotel núm. 21 

del paseo de! Cisne.

Ancora,

carril.

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

-
* 18 enero 1917. 
-
-
* 7 enero. 'k

. 21 diciembre 1916, 
a

Sr. Ruiz Salinas.

. 2 septiembre. Sobre la mesa.

. U  febrero 1917.

e
-

Concejal inspector de la 
Beneficencia municipal.

. 10 febrero. Sres. de Blas y Estébanez

. 3 marzo.

n
. 22 abrí!. J>

. 5 febrero, 

a

Sr. de Blas.

. 6 agosto. 

1

Sres, Ramos, Estébanez y 
Pérez Toledo.

. 15 junio. Sr. de Blas.

. »

30 junio 1917.1 Sr. Silvela.

25 agosto.

6 agosto. Sobre la mesa.

18 septiembre.
» 'h

11 septiembre 1917. »

1
8 septiembre.

18 septiembre.

12 septiembre.
17 septiembre.

»'

15 septiembre 1917,

10 septiembre. »

18 septiembre. Nueva entrada.

13 septiembre. Nueva entrada.

1
13 septiembre.

1
Nueva entrada.

3 agosto. Nueva entrada.

3 agosto. Nueva entrada.

3 agosto. Nueva entrada.

4 septiembre. Nueva entrada.

6 septiembre. Nueva entrada.

7 septiembre. Nueva entrada.

FECHA 
del mismo.

2 enero 1917. 

2 enero.

22 febrero.

11 abril.

31 marzo 1917.

8 agosto.

11 julio 1917.

»

12 septiembre 1917.

i

J
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FECHA
en

que pasó al despacho 
de tas Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Coniisión.
FECHA 

d e l m ism o .

Licencia para construir una casa en la calle de Fernán González, 
con vuelta a la avenida de la Plaza de Toros............................... 6 septiembre 1917. Nueva entrada. >

Licencia para verificar obras de ampliación en la casa riúm. 37 de 
la calle de Fernández de la Hoz.................................. ................... 12 septiembre. Nueva entrada. »

Licencia para establecer un ascensor en un edificio, situado en el 
número 53 de la calle del Príncipe de Vergara............................ 13 septiembre. Nueva entrada. »

Licencia para verificar obras de reforma en la casa núm. 2 de la 
calle de Luis Villa.............................................................................. 29 agosto. Nueva entrada. »

Licencia para alquilar la casa núm. 7 de la calle del Conde de 
Aranda................................................................................................. 7 septiempre. Nueva entrada. »

Licencia para construir un local destinado a establo de vacas en 
la casa núm. 3 de la calle de Fray Luis de León.......................... 17 agosto. Nueva entrada. 7>

Licencia para verificar obras de ampliación en la finca núm. 18 
del paseo de la Dirección.................................................................. 20 agosto. Nueva entrada. »

Licencia para ampliar un pabellón en el edificio núm. 14 del paseo 
del General Martínez Campos............... - .............................  . . . . 17 septiembre. Nueva entrada. »

Licencia para obras de ampliación en el lavadero núm. 30 de la 
calle de Bravo Murillo...................................................................... 17 septiembre. Nueva entrada. »

Licencia para alquilar una casa situada en la calle del Genera! 
Oráa..................................... ... ..................................- ..................... 28 agosto. Nueva entrada. »

Licencia para aladar la casa núm. 67 de la calle de Lista, con 
vuelta a la de Torrljos....................................................................... 17 septiembre. Nueva entrada. »

s e c r e t a r ía

C O N C U R S O

Esta Excma. Corporadún, en sesión de 24 de agosto, con san­
ción de la Junta municipal en t3 del corriente, lia acordado anun­
ciar concurso publico para la adquisición de 1.000 uniformes de in­
vierno con destino al personal de Limpiezas, en las condiciones 
que señala el simiente pliego de condiciones facultativas:

Articulo 1,® Es objeto de este concurso la construcción de mil 
(1.000) uniformes con destino al personal del servicio de Lim­
piezas.

Art. 2,° Este vestuario se ajustará en un todo, tanto en los 
materiales como en la confección, al modelo depositado en los 
almacenes del Servicio (Imperial, 10, bajo), en cuya dependencia 
estará a disposición de quien lo solicite para su observación y 
estudio, dentro de las horas de oficina.

Art. 3.“ El precio de cada equipo, compuestos de guerrera, 
pantalón y gorra, se fija, como máximo, en cuarenta pesetas (40 
pesetas).

Art. 4.° Todos los uniformes se harán ala medida del perso­
na!, y deberán ser entregados en un plazo que no exceda de dos 
meses, contados a partir de la fecha de formalización del con­
trato.

Art, 5.“ Si en el plazo que determina el art. 4.° no fuese en­
tregada la construcción, la Alcaldía Presidencia podrá imponer 
una multa de 25 pesetas por cada día de exceso, y si éste llegase 
a treinta días, rescindir el contrato, con pérdida de la fianza que 
marca el art. 6.”

Art. 6,“ Se fija en treinta días hábiles, a partir desde el siguien­
te a la publicación del anuncio en la Gaceta de Madrid, el tiem 
po para presentar proposiciones en este concurso, para el que es 
condición precisa la constitución de una fianza en la Caja gene­
ral de Depósitos, del 5 por 100 de! importe total de la construc­
ción. Esta fianza será aumentada, por el que resulte adjudicata­
rio, hasta completar el 10 por 100 del expresado importe total.

Art. 7.“ El pago de los uniformes se hará en dos plazos: el 
primero, de 18.000 pesetas, con cargo al presupuesto vigente, 
capítulo III, art. 3.°, concepto 126, y el resto de 22.000 pesetas, con 
cargo al presupuesto del próximo año de 1918, previa certifica 
ción expedida por el Ingeniero Jefe del servicio, en la que se hará 
constar se han cumplido los requisitos que marca este pliego de 
condiciones.

Madrid, 14 de junio de 1917,— El Ingeniero Jefe, Antonio 
Arenas.

Las proposiciones se presentarán en el Negociado de Subas­
tas, durante el plazo de admisión señalado y en ias horas de diez 
de la mañana a dos de la tarde, estando extendidas en papel de 
la undécima clase y  acompañadas del resguardo de fianza provi­
sional correspondiente e incluidas en sobre cerrado.

Los gastos del concurso serán de cuenta del adjudicatario.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de septiembre de 1917.—P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial mayor, Eduardo Vela,

C O N V O C A T O R I A
En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento 

en 14 del actual, se convoca a oposiciones para proveer 30 plazas 
de Practicantes aspirantes a numerarios de la Beneficencia muni­
cipal.

Los que deseen tomar parte en ellas, deberán, según lo dis­
puesto en el reglamento de 15 de febrero de 1901, solicitarlo del 
Excmo. Sr, Alcalde Presidente, y acreditar:

Primero. Ser español (partida de nacimiento o certificación del 
Registro civil),

Siegundo, No estar incapacitado para ejercer cargos públicos 
(cermicadón del Registro de Penales).

Tercero. Ser mayor de diez y ocho años, y
Cuarto, Poseer el titulo de Practicante o haber hecho los ejer­

cicios det grado, debiendo en este último caso presentar el título 
para tomar posesión del destino.

Los Practicantes agregados no tendrán necesidad de presentar 
instancias, sino de firmar la convocatoria, como es uso y costum­
bre establecidos hasta el presente, quedando asimismo dispensa­
dos de exhibir la documentación a que se refiere el párrafo an­
terior.

El plazo de presentación de solicitudes y firma de convocato­
ria, será de un mes, a contar desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín del Ayuntamiento’ de Madrid.

Los ejercicios de oposición consistirán:
Primero. En escribir al dictado una certificación facultativa y 

una comunicación; las mismas para todos los opositores (este 
ejercicio será de eliminación).

Segundo. En colocar en un maniquí un vendaje o apósito sa­
cado a la suerte de los que constan en el programa correspon­
diente, y en elegir un instrumento o aparato quirúrgico designado 
por el Tribunal, explicando su aplicación, usos, aseo, etc. Este 
ejercicio, también de eliminación, será practicado como el ante­
rior, por orden alfabético.

Tercero. En contestar, en un mínimum de quince minutos y un 
máximum de treinta, a tres prenotas sacadas a la suerte de las 
incluidas en el cuestionario. Este ejercicio lo practicarán por 
orden alfabético los aprobados en las anteriores, _

Todos los ejercicios serán publicados y anunciados con veinti­
cuatro horas de anticipación, por lo menos, exceptuando el prime­
ro que se anunciará cuatro dias antes de empezar las oposiciones.

El programa, que regirá en éstas, será el que sirvió en las úl­
timamente verificadas, aprobado en sesión de 14 de mayo de 1905.

Madrid, 21 de septiembre de 1917.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Eduardo Vela,

A N U N C I O S
En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda 

expuesto al público durante el término de quince días, el expe­
diente instruido en la Secretaría de este Excmo. Ayuntamiento, 
para la concesión de un suplemento de crédito con destino al 
pago de atrasos de intereses y amortización de Deudas munici­
pales, por insuficiencia del consignado para esta atención en el 
concepto 554, cap. IX, art. 5.“ del presupuesto vigente, cuyo su-
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plemento de crédito ha sido acordado por el Excrao. Ayuntamien­
to en 18 de agosto próximo pasado y por la Junta municipal en 
sesión celebrada el día 13 del corriente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de septiembre de 1917,—P. A. del Sr. Secretario, 

e! Oficial mayor, Eduardo Vela,

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 28 de julio 
último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que inten­
ta celebrar para contratar el suministro de material de escritorio 
necesario a las dependencias municipales, con excepción de las 
Escuelas y de la Contaduría, desde 1 de enero de 1918 a 31 de di­
ciembre de 1919.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en tas horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en qne este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de 
la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentar cuantas re­
clamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en ia inteli­
gencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 de) Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servidos provinciales y municipales.

Madrid, 18 de septiembre de 1917,—P. A. del Sr, Secretario, 
el Oficial mayor, Eduardo Vela,

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 20 de julio 
último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que inten­
ta celebrar para contratar el suministro de menestra y utensilios 
para los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Palo­
ma, primer departamento, hasta 31 de diciembre de 1922.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los veinte días si­
guientes al en que este anuncio aparezca ¡aserto en e! Boletín, 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los veinte días antes mencio­
nados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales, 

Madrid, 18 de septiembre de 1917.—P. A. de! Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, E duardo Ve l a ,

S U B A S T A S
Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 3 de agos­

to último, anunciar subasta pública para enajenar la zocata de 
hierro fundido, palastro, hierro dulce, herramientas viejas, etc., 
etcétera, existentes en los almacenes de Fontanería Alcantarillas, 
Vías públicas y general del Ayuntamiento, en el precio tipo de 
0'16 pesetas el quilogramo de hierro fundido, y 0 i2  pesetas el de 
hierro dulce, y con sujeción a las condiciones que señalan los co­
rrespondientes pliegos.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos úitimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, ¡a cantidad de 553 pesetas en la 
Caja genera! de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio ma- 
nicipal establecido, cuya fianza le será devuelta a ¡a terminación 
del contrato, o sea cuando se haga )n liquidación general.

La subasta se verificará el día 22 de octubre de 1917, a las  
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de ia Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excmo, Sr, Alcalde o de quien al efecto de­
legue; y con las formalidades de! art, 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines cons­
tituida. '

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el de! remate.
_ En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­

ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Rea! decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por e! rema­
tante a los fondos inuiiicipales dentro de los diez dias siguientes 
a! en que se haga la notificación de adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta dui ante el plazo de diez días, y en la

forma que establece el art. 29 de ia Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de septiembre de 1917.—P. A. del Sr. Secretario,, 

e] Oficial mayor, E d u a r d o  V e l a ,

Modelo de proposielón
(que deberá extenderse en papel del Estado de la c la se  11.“, y  al presentar­

s e  llevar escrito en el sobre lo sie^uiente: proposición para optar a  la su­
basta de venta de hierro fundido, dulce, etc.)

D..... . que vive.......enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para enajenar la zocata de hierro fundido, 
palastro, hierro dulce, herramientas viejas, etc., existentes en los- 
diferentes almacenes municipales, anunciada en el Boletín oflclai 
de la provincia del día..... de....... , conforme en todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dicha adquisición con 
estricta sujeción a eüas, por (aqui la proposición en esta forma: 
los precios tipos o con e! aumento de—tanto por ciento, en le­
tra—en los precios tipos),

(Fecha y  firma del proponente.)

Esta Excma. Corporación ha acordado en su sesión de 18 de 
mayo último, con la sanción de la Junta municipal en 5 de julio, 
anunciar subasta pública para contratar el servicio de transportes 
y acarreo de arena de miga en las vías públicas de esta capital, 
con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

CAPÍTULO PRIMERO

OBJETO DE ESTA CONTRATA, TR.ANSPORTES QUE SE EXCLUYEN 
DE ELLA, DURACIÓN Y ENTIDAD DE LA MISMA

Artículo I.“ Objeto déla contrata.— objeto de la contrata:
Primero. La ejecución de los transportes que sea necesario 

realizar para el entretenimiento y limpieza de los afirmados de las 
vías públicas del Interior, Extrarradio y Ensanche de esta capital; 
dichos transportes comprenden:

a) La extracción del polvo, barro, detritus basuras proce­
dentes de limpieza de las vías afirmadas, conduciendo estos pro­
ductos a los puntos que se ¡e designen, y de no hacer designación 
especial, a los vertederos públicos o a los particulares que por su 
cuenta pueda proporcionarse el contratista.

b) El acarreo de la arena de miga que sea necesaria para el 
recebado de los firmes de estas mismas vías.

Segundo, La ejecución de los transportes que sea preciso lle­
vara cabo para las obrasque por administración se ejecuten en 
el ramo de Vías públicas. Estos transportes son los siguientes:

a) Los necesarios para conducir desde los depósitos del ramo 
de Vías públicas a las obras, las herramientas, materiales yefectos 
varios en dichos depósitos existentes.

b) Los que motiva la conducción de las tierras y materiales 
procedentes de las obras que se ejecuten para la explanación y 
apertura de cajas en las calles, cuyas tierras o materiales habrán 
de llevarse a los puntos que se Ies designe, o, de lo contrario, a 
los vertederos públicos o a los particulares que el contratista 
pueda proporcionarse,

Cjí Aquellos a que dé lugar el acarreo de arena de miga o de 
rio para ¡as obras que por administración se ejecuten por el cita­
do ramo de Vías públicas.

d) Los relativos a! servicio de las cubas de riego, propiedad 
del contratista, que sean precisas para los expresados trabajos.

e) El arrastre de carros de vuelo de propiedad del Municipio.
f)  Todo transporte de cualquiera otra clase, relacionado con 

¡os trabajos de que se trata,
Art. 2,“ Transportes que se excluyen de esta contrata.— 

comprende esta contrata los transportes de materiales, herramien­
tas o efectos que se adquieran por contratas especíales, en las 
que se estipulen que dichos elementos han de ser entregados a! 
pie de la obra.

Tampoco comprende los transportes de tierras o cualquier 
clase de materiales procedentes de los desmontes u obras que se 
acuerde ejecutar por contratas, también especiales, en las que 
se prevenga hacer juntamente aquéllos y la mano de obra.

No está incluido, por último, en este contrato, ningún otro ser­
vicio de transportes, de cualquier dase que sea, ejue forme parte 
de una obra que se ejecute por una contrata especial, ya de las que 
hoy están en vigor o de las que en lo sucesivo se realicen.

Art, ,3,“ Duración de la contrata.—'Esta contrata empezará a 
regir desde el día siguiente a aquel en que se comunique a la Di­
rección de Vías públicas que se lia otorgado la correspondiente 
escritura, y terminará en 31 de diciembre de 1921, _

Sin embargo, si el contratista no tuviera en dicho día todos 
los elementos necesarios para prestar el servicio, queda facultado 
para no empezar a prestarlo hasta treinta días después.
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Art. 4.° Entidad de la co/ï/rain.—Esta contrata comprende 
dos clases de servicios;

El primero, el de entretenimiento y limpieza de las vías afirma­
das, indicado en el primer párrafo del art, comprende una 
cantidad de servicio indeterminada, mayor o menor, según las 
condiciones del tráfico y estado atmosférico, que se abonarán me­
diante el pago del tanto alzado mensual que se detalla en el cua­
dro de precios tipos que va al final de este pliego, formando par­
te integrante del mismo, tanto alzado que es invariable, sea cual 
fuere la importancia del servicio prestado.

El segundo comprende los transportes diferentes que se hayan 
de ejecutar con motivo de los desmontes, obras nuevas, repara­
ciones y tapados de calas que se lleven a cabo por administra- 
cidn.

Estos servicios se abonarán según sea el número e importan­
cia de los que se presten, con arreglo a los precios consignados 
en el cuadro de precios tipos ya citado.

Resultando indeterminada la importancia del servicio de trans­
porte de esta ùîtinia clase que eu la totalidad del año baya de 
efectuarse, y, por tanto, el importe tota! de la contrata se fija 
prudendalmente en 150.000 pesetas el importe anual de! servido 
del interior y Extrarradio, que forma una sola entidad para los 
efectos administrativos, y en 100.000 pesetas en la mencionada 
unidad de tiempo el de! Ensanche, que se administra por sí mismo, 
sirviendo la suma de estas cantidades, que asciende a 250.000 pe­
setas para regular la fianza provisional y definitiva, que habrá 
de depositar el contratista para garantizar el cumplimiento exacto 
de su contrato, y sólo para este fin, y sin que en manera alguna 
sea obligatorio para el Municipio el empleo de dicha cantidad, y 
sin que el contratista pueda fundar reclamación alguna sobre este 
particular, sea cual fuere la cantidad a que ascendieren ¡os servi­
cios prestados,

CAPITULO 11

CONDICIONIÍS DE LOS VEHÍCULOS Y GANADO PAKA p;FECTUAR LOS 
TRANSPORTES.— CONDICIONES D E L A S ARENAS.— CONDICIONES EN 
q u e  s e  EFECTUARÁN LOS TRANSPORTES DE LOS PRODUCTOS DE 
LI.MPIEZADE LOS AFIRMADOS Y DE LOS ACARREOS DE ARENA PARA  
EL RECtitÍO DE LOS FIRMES,— VÍAS EN QUE EL CONTRATISTA DEBE- 
R.Á PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTES PARA LA LIMPIEZA Y 
EL r e c e b a d o .— TRANSPORTES PARA LAS OBRAS QUE SE EJECUTEN 
POR AD.MINISTRACtÓN, — CARGA Y DESCARGA EN LAS OBRAS QUE 
SE EJECUTEN POR ADMINISTRACIÓN, A QUE HACE REFERENCIA 
e l  a r t í c u l o  10.—VERTEDEROS PARA LAS OBRAS DE DESMONTE

QUE SE HAGAN POR ADMINISTRACIÓN. — HORAS DE TRABAJO.
Art, 5.° Vehículos que deberán de emplearse y condiciones de 

las caballerías.—Los vehículos que el contratista está obligado a 
facilitar para el servicio de las obras serán carros, volquetes y 
cubas de riego.

La cabida de la caja de los carros será un metro cubico y la 
de los volquetes de dos quintos de metro cúbico. Unos y otros 
estarán bien acondicionados y corrientes de tableros y trampillas, 
y los que se dediquen a la limpieza, lo suficientemente Ímpermea“ 
bles para conducir el barro y légamo sin que se vierta al trans­
portarlo, y sin que haya necesidad de esperar a que esté total­
mente encerado para cargarlo.

Cada uno de estos vehículos llevará su correspondiente con­
ductor, y estarán tirados por tres caballerías los carros y por una 
los volquetes.

Las cubas para e! riego serán del modelo ordinariamente em­
pleado en Madrid y de cabida de im metro cúbico, montadas en 
su correspondiente carro y acompañadas de los cubos o mangas 
accesorias para hacer la carga del agua eii las bocas de riego, 
fuentes u otros puntos de carga o toma. Cada carro de cuba irá 
tirado por dos caballerías y guiado por el correspondiente con­
ductor.

Los carros de vuelo serán facilitados por la Villa, estando 
obligado el contratista a dar para el arrastre de cada uno tres 
caballerías con todos los arreos necesarios para el enganche, y el 
correspondiente conductor.

Todas las caballerías de que habla el presente artículo serán 
mayores y con las condiciones de fuerza y demás necesarias para 
llevar bien el servicio, piidiendo desechar las que, reconocidas 
por un Veterinario municipal, no reúnan las condiciones precisas.

Todos ios veliiculos dei contratista que se empleen en este 
servicio estarán pintados uniformemente, y llevarán un rótulo 
que indique el servicio oficial que prestan. Llevarán también, 
además de la placa que señala el número del vehículo en la ma­
trícula del Municipio, otro número pintado que indique el que le 
corresponde entre los que se destinan al servicio de transportes 
de Vías públicas.

Art. 6.“ Condiciones de las arenas.—Ccí arena para el recebo 
de los afirmados será de la conocida con el nombre de arena de 
miga, o sea arcilloacuosa, y provendrá de los puntos que se de­
signen por ei Ingeniero, Ayudante o Sobrestante del servido de 
Vías públicas.

La arena de río para las mezclas, recebo y subsuelo de los

encintados y empedrados será lavada, de grano fino, provendrá 
del lecho del río Manzanares o sus afluentes, o cualquier otro 
yacimiento con tal de que reúna las condiciones enumeradas y- jio 
sea mal oliente, esté limpia de tierra, cieno n otras subtancias 
que la hagan impropias para su empleo, o que puedan hacer que 
las obras presenten mal aspecto.

Art. 7.° Condiciones en que se efectuarán los transportes de 
los productos de limpieza de los afirmados.—Ln carga, conduc­
ción y descarga de los productos procedentes de la limpieza de 
las vías afirmadas, será de cuenta del contratista, abonándole 
por este servicio y ei de suministro de recebo un tanto alzado 
mensual por el prestado en el Interior y Extrarradio, y otro por 
el que preste en las vías del Ensanche.

Para llevar a cabo este servido los peones camineros y auxi­
liares de éstos, dependientes del Municipio, recogerán el polvo, 
barro, hojas, detritus y estiércol que se encuentre en la calzada 
de las calles afirmadas, reuniéndolo en montones colocados en 
las cunetas de las mismas. _

El contratista tendrá obligación de quitar diariamente todos 
los montones de limpieza de este género que hayan sido formados 
e! día anterior por los obreros anteriormente mencionados, sin 
que pueda permitirse que permanezcan en la vía pública más de 
veinticuatro horas.

La carga de los carros en los paseos pavimentados con maca- 
dán del centro de la población y las calles de mucha concurrencia, 
se harán precisamente en las horas de trabajo que ordene el In­
geniero del servicio respectivo, previa consulta al Ingeniero Di­
rector.

El contratista dispondrá sus elementos de manera que este 
servicio quede efectuado en ia forma indicada de no permanecer 
los montones hechos por el mencionado personal más de veinti­
cuatro horas en la vía pública, empleando, al efecto, cuantos 
vehículos, caballerías y obreros necesite, entendiéndose que, 
haciéndose este servicio por tanto alzado, no podrá elevarse re­
clamación alguna por aumento de trabajo en ciertas épocas y 
circunstancias.

Art, S.° Acarreo de arena para el recebo de los firmes,—VA 
acarreo de arena de miga para ei recebo de los firmes de piedra 
partida cuando se encuentren descarnados por causa de lluvias, 
vientos, tránsito de veliículos, etc., o por la misma operación de 
la limpieza, será también de cuenta del contratista, quedando abo­
nado juntamente con el de limpieza que se detalla en el articulo 
anterior, en el tanto alzado mensual que se asigna en el cuadro 
de precios tipos que va al final de este pliego, formando parte 
integrante de él sin que pueda alegar reclamación alguna por el 
aumento de servicio en épocas determinadas.

Dicho acarreo comprende los trabajos de picar ia arena de los 
sitios que se designe por los facultativos de Vías públicas muni­
cipales, la carga, la conducción y la descarga en montones en las 
vías afirmadas y puntos de éstas que indiquen los encargados del 
servicio, _ _ _

Para el cumplimiento de este servicio, el contratista recibirá 
en las oficinas una orden escrita, con arreglo a las formalidades 
que en otro artículo se enumerarán, indicando las vías en que se 
necesite recebo y la cantidad que deberá suministrar,

Art, 9.” Vías y paseos en que el contratista deberá prestar e, 
serüicio de transportes para la limpieza y recebado.—Las vías y 
paseos en que el contratista deberá prestar servicio de limpieza y 
recebo a que se refieren los artículos 7.“ y 8.°, son todas las que 
en la actualidad o en el curso de esta contrata estén pavimenta­
das con afirmado de piedra partida y situadas en el Interior, Ex­
trarradio y Ensanche de Madrid,

Al final de estas condiciones, y formando parte de ellas, se 
incluye una relación de las vías públicas y paseos que en la actua­
lidad se encuentran en estas circunstancias, y en las cuales debe­
rá, por consiguiente, prestarse estos servicios, sin que en dicha 
relación se hubiera omitido alguna, sea óbice para que lo preste 
en ella, pues tal relación sólo tiene por objeto dar una idea del 
número de vías en que habrá de prestarle, y el contratista, sobre 
este particular, se atendrá en un todo a lo que preceptúa el pri­
mer párrafo de este artículo.

Art. IC. Transportes para las obras que se ejecuten por admi­
nistración.—Los servicios de transporte para las obras nuevas o 
de reparación de los empedrados o afirmado que se hagan por 
administración, se efectuarán de ja manera siguiente;

El servicio de transportes de herramientas, útiles, enseres y 
materiales, tierras de desmontes, etc., para las obras que se efec­
túen por administración, se hará con carros a jornal o porte, se­
gún ordene el Ingeniero del servicio, previa consulta al Ingeniero 
Director. ,

Las cubas de riego y volquetes se abonarán siempre a jornal.
El arrastre de los carros de vuelo se hará también a jornal,

. El acarreo de arena de miga o de rio para las obras a que se 
, refiere este artículo, se hará por carros a jornal o por metro cú­

bico, y en carros de esta capacidad, sin que se abone a un carro 
en este caso más de ocho portes de arena de miga y cuatro de 

! río, aun cuando ¡os que hubiere hecho al día excedieran de diclias 
cantidades. La forma en que hayan de hacerse estos servicios la
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determinarán loa Ingenieros encargados de los servicios, previa 
consulta ai Ingeniero Director.

Art. 1 ]. Picado de ¡as arenas y  carga y  descarga en las obras 
a que hace referencia el artículo anterior.—La carga y descarga 
de los carros, volquetes, carros de vuelo y de cualquier transpor­
te que se llaga a jornal en las obras que se ejecuten por adminis­
tración, se hará por el conductor del vehículo, ayudado por los 
operarios de la Villa.

En el acarreo de las arenas será de cuenta del Excmo. .Ayunta- 
tniento, cuando éstese haga con carros a jornal, el picado o exca­
vación para extraer el materia!, la carga y descarga, en las que 
ayudará e! conductor del carro, y de cuenta del contratista dicho 
picado, asi como la carga y descarga del material en el punto de 
obra, cuando el servicio se haga por metros cúbicos.

Art. 1$. Vertederos para las obras de desmonte que se hagan 
por flí/miV/íS/ractó/i.—Se le señalarán al contratista los más pró­
ximos que sea posible a la obra, con objeto de que se ejecute e! 
mayor número de portes; pero en caso de que el Excmo, Ayunta­
miento no los tuviere, el contratista queda obligado a adquirirlos 
por su cuenta, en condiciones tales que ningún carro a jornal haga 
al día menos de ocho portes.

Si por haber adquirido e! contratista vertedero en las condicio­
nes dichas, hicieran los carros menos de ocho portes; se sumará 
el número de los hechos en el día por los diversos carros que con­
curren a la obra en que esto se verifique, v dividiendo el número 
resultante por ocho, se obtendrán los jornales de carro y parte 
alícuota de los mismos que habrían de abonarse en aquel día, sin 
que el contratista pueda fundar reclamación alguna, aun cuando 
dentro de la misma zona hubieran ejecutado los carros en otras 
obras más de ocho portes.

Art, 13, Horas de trabajo.—Los carros, volquetes, cubas, 
huebras de arrastre y demás elementos de transporte que se pidan 
al contratista para las obras a que se refiere el art. 10, deberán 
asistir al trabajo a las mismas horas designadas en cada época 
del año para las brigadas de operarios del Excmo. Ayunta­
miento.

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES DIVERSAS

Art. Í4, Resernas de la Administración,—Si como consecuen­
cia de la transformación de los pavimentos de Madrid, que está 
efectuándose, disminuyera en más de una sexta parte la superfi­
cie de vías afirmadas a que hace referencia el art. 9.°, el excelen­
tísimo Ayuntamiento tendrá derecho, sin que el rematante pueda 
fundar reclamación alguna, a rebajar del tanto alzado que éste 
percibiera la parte proporcional correspondiente a la menor su­
perficie en que hubiere de prestar el servicio.

Art. 15, Vehículos y  ganado que el contratista debe tener dis­
ponible, y  cantidad diaria máxima de arena que puede exlgirsele. 
El número de carros, volquetes y cubas de riego para efectuar el 
servicio de obras nuevas y reparaciones que ha de suministrar dia­
riamente e¡ contratista, se determinará con arreglo a las necesida­
des del servido por la Dirección facultativa; pero sin que se le 
pueda exigir por este concepto más de 35 carros, 10 volquetes y 
cinco cubas de riera, con e! ganado y arreos correspondientes, 
para e) interior y Extrarradio, e igual número de vehículos en 
dichas condiciones para e) Ensanche. El numero de huebras con 
sus respectivos atalajes, que estará obligado a suministrar, será 
en suma de cuatro.

No obstante lo dicho, podría llegar a cubrir o iio, a su voluntad 
todo el servicio que se ie pida, sin aumento ai^no en los precios 
unitarios, si éste excediera del marcado anteriormente.

Tampoco podrá exigírsele acarreos que excedan al día, para 
todos ios servicios, de 250 metros cúbicos de arena de miga y 100 
de arena de río.

■No podrá alegar excusa alguna para no prestar el servido, por 
la diferencia deí número de vehículos que se le pidan unos días 
con relación a otros.

Tampoco podrá hacer reclamación alguna fundada en la poca 
cuantía de los servicios de esta índole que haya prestado.

Art. 16. Pedidos del seroicio.~Lo% pedidos de servicios se 
harán diariamente ai contratista por los empleados facultativos de 
la Dirección, y serán de dos clases: unos, para limpieza de los 
montones procedentes de los ftniies y acarreo de recebo que sea 
necesario emplear en cada calle para el entretenimiento de los afir­
mados cuando la piedra se encuentra al descubierto por causas de 
lluvias o vientos o de la misma operación de limpieza; otros, para 
el material de carros, volquetes, cubas, huebras y portes de arena 
que sean necesarios en las obras y reparaciones que se efectúen 
por administración. '

Los primeros se harán fijando en cada uno de ellos las calles 
en que hayan de retirarse los montones de limpieza de los afirma­
dos hechos en el día por camineros y peones, sirviendo solamente 
dichos pedidos como dato para que el contratista pueda disponer 
del servicio; pero sin que el no figurar en el pedido una vía cual­
quiera pueda servir al contratista para dejar de recoger los mon-

tones provenientes de la limpieza hecha con el personal mencio­
nado, que habrán siempre de quedar recotídos antes de las veinti­
cuatro horas, a partir de aquéllas en que fueron formados, según 
se preceptúa en el art. 7,“ de este pliego. En estos mismos pedidos 
se expresarán aquellas vías o plazas en que haya de acopiarse 
recebo, la cantidad del mismo y plazo para acopiarlo.

Para la redacción de estos pedidos se tendrá presente que el 
contratista no estará obligado a servir al mismo tiempo recebo 
más que en una calle o paseo afirmado de cada distrito o zona, y 
que el número de metros cúbicos de recebo que se le podrá exigir 
en cada calle no excederá de treinta diarios.

_ En los segundos se fijará el número de carros, volquetes, 
cubas, huebras, etc,, y metros cúbicos de arena que debe acopiar­
se o presentarse ai trabajo de cada tajo. En dichos pedidos se 
expresará el punto de obra, dase de trabajos, número de vehícu­
los necesarios y cuantos datos sean precisos para que el servicio 
se efectúe sin pérdida de tiempo, debiendo hacerse un pedido para 
cada distrito o zona.

Todos los pedidos se liaráa por escrito y por duplicado, reci­
biendo uno e¡ contratista y archivándose e¡ otro en las oEdnas de 
la Dirección, después de haber firmado el contratista el enterado.

Al recibir estos pedidos o parte de ellos en cada tajo, los ca­
pataces o encargados de los mismos, entregarán a los conducto­
res de los portes, una papeleta tomada de un talonario, en la que 
deben firmar e! encargado y el conductor,

Art. 17. Recono cim lento de i material.—Loscarros, volquetes, 
cubas y huebras, así como la arena de miga o de río que entregue 
el contratista, serán reconocidos diariamente por el Sobrestante 
encargado de la obra, desechándose el que no reúna las condicio­
nes marcadas en este pliego. El contratista está obligado a retirar 
en ei acto los materiales y medios de transporte que se desechen, 
reponiéndolos con otros en condiciones.

Art. 18. Penalidades en que incurre el contratista por faltas 
en el serDicio. --Par las faltas que el contratista cometa en el ser­
vicio de limpieza y recebado de las vías afirmadas, incurrirá en 
las siguientes penalidades:

Por cada metro cúbico de productos de limpieza que no se re­
coja dentro de los plazos y horas marcados en el art. 7.®, incurri­
rá en la multa de 5 pesetas por cada día o fracción de día que se 
retrase en retirarlos.

Cuando el contratista no empiece antes de cuarenta y ocho 
horas y termine el acopio de la arena de recebo dentro del plazo 
que se le indique para cada vía, dentro de lo que se dispone en el 
articulo 15, incurrirá en una multa de 10 pesetas por cada día que 
se retrase, debiendo además de prestar el servicio de día, trans­
portar ios metros cúbicos que motivaron la multa, continuando 
ésta hasta que haya entregado el total pedido.

Por ias faltas en el servido de arrastre para las obras, sufrirá 
las penalidades siguientes:

Por cada carro, volquete, cuba de riego o huebra que falte a 
cada tajo o no se presente en el mismo a las horas debidas, sufri­
rá una multa de 10 pesetas

Por cada metro cúbico de arena que el contratista deje de aco­
piar en un tajo, con arreglo ai pedido, sufrirá una multa de 3 pese­
tas si es de arena de miga, y de 6 si es de rio.

Por cada carro, volquete, cuba de riego o huebra que sea des­
echada y no sea repuesta, según preceptúa el art. 17, sufrirá una 
multa de 10 pesetas.

Por cada metro cubico de arena que se deseche y no se retire 
inmediatamente, según preceptúa el art. 17, sufrirá una multa de 5 
pesetas por cada día que permanezca en la vía pública. Esta misma 
penalidad será aplicable a las arenas de recebo que sean desecha­
das en los suministros para el entretenimiento de los afirmados.

Por último, si el contratista no concurre a la oficina a la hora 
que se le señale para recoger y firmar los pedidos, se le impon­
drá una multa de 25 pesetas por cada falta.

Art. 19. Plazo para aplicar las multas.—'Xoáas las multas que 
se indican en el articulo anterior se entienden sencillas, y podrán 
aplicarse a diez faltas de cada una de las clases mencionadas.

Sí las faltas no se corrigen, se duplicarán las multas para las 
diez faltas siguientes, y si en estas circunstancias no se han_ co­
rregido, el Excmo, Ayuntamiento tendrá derecho a rescindir el 
contrato, con los efectos que marca el art, 36 de la Instrucción, 
sobre contratación de los servicios provinciales y municipales, 
aprobada por Real decreto de 24 de enero de 1905.

Art. 20. Modo de hacer efecticas las multas, —Las multas que 
podrán imponerse al contratista con arreglo a io que preceptúan 
los dos artículos anteriores, se harán efectivas de ía fianza pres­
tada por el mismo, como garantía del cumplimiento de su contrato, 
eii la forma que establece el art. 36 de la lustruccióii, sobre con­
tratación de servicios provinciales y niimicipales.

Art. 21. Reposición de la fianza y  caso de rescisión —El con­
tratista deberá completar la fianza, siempre que se extraiga una 
parte de ella para hacer efectivas las multas que se le hayan im­
puesto.

Si a los diez días de haber sido requerido para que la comple­
te no lo hubiera hecho, se declarará rescindido e! contrato, con 
los efectos que marca el art. 24 de la tan repetida Instrucción.

i
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CAPÍTULO IV

VALORACIÓN Y ABONO DE LOS SERVICIOS

Art. 22, Prec/os —Los precios tipos que han de servir 
de base a esta contrata son los que se indican en el cuadro de 
precios que al final se acompaha, y  forma parte integrante de estas 
condiciones, deduciendo de los mismos la baja o mejora del rema­
te, si la hubiere. , .

En el precio señalado para el abono mensual de servicio de 
transportes de limpieza y recebo para entretenimiento y limpieza 
de las vías afirmadas, tanto para el Interior y Extrarradio como 
para el Ensanche, se entienden pagados todos los que el contra­
tista tenga necesidad de ejecutar durante cada mes en las vías en 
ellos enclavadas, con arreglo a io preceptuado en los artículos 
1,“, 5,“, 6.”, 7.“, 8.“ y 9.“, y además de este pliego que se refiere 
a este asunto, cualquiera que sea la importancia del servido efec­
tuado, ,

En los carros, volquetes, cubas, huebras, etc., que trabajan a 
jornal, los precios tipos se aplicarán al trabajo de ún día o por 
medios jornales, entendiéndose por medio jornal cualquier frac­
ción de día, siempre que no exceda de cinco horas de trabajo.

En las obras que.se hallen en las condiciones a que hace refe­
rencia el art. i2, el pago se hará teniendo en cuenta lo que en él 
se previene. ,

Los metros cúbicos de arena para las obras de afirmado o em­
pedrados se abonarán cada uno a los precios del cuadro, según 
sean de miga o de río. _ ,

Si después de hecho el pedido no pudiera trabajarse el día 
para que se hizo, a juicio de la Dirección facultativa, por causa 
de lluvias u otra cualquiera, el contratista retirará el material que 
se hubiere pedido, sin empezar a trabajar, y sin que por eUo ten­
ga que abonársele nada por indemnización de daños y perjuicios, 

Art. 23. Contabilidad del sera/cío.—Por los empleados del 
Municipio y los operarios del contratista se llevarán notas diarias 
de servicio de transportes que se ejecute, Al efecto, se tendrán 
cuatro clases de libros talonarios de distintos colores, que cons­
tarán de matriz y hoja, y estarán convenientemente foliados. Una 
de estas clases servirá para los servicios a jornal; otra, para los 
servicios a porte y arena de miga; otra, para los de arena de río, 
y la otra, para los jornales de cuba de riego y huebras.

En todos estos talonarios se consignará el número de carros, 
punto de obra o de extracción de la arena, el de carga, cuando se 
trate de tierras que vayan a vertedero; clase de porte y nombre 
del conductor.

Las hojas de estos talonarios se llenarán y firmaran por el 
encargado o capataz de cada obra, y se entregarán en el acto a) 
carretero, conservándose las matrices correspondientes en la ofi­
cina del ramo, en la que se deberán presentar las hojas recibidas 
por e] contratista, y los libros talonarios el mismo día que se ter­
mine el mes, para que por la oficina de la Dirección pueda hacerse 
la liquidación correspondiente. No será valedera la hoja talón que 
no lleve escritos con claridad todos los huecos y la firma del ca­
pataz responsable. _ ,

Además de estos justificantes se pasará un parte diario a la 
oficina de la Dirección de Vías públicas, suscripto por el Sobres­
tante de cada distrito o zona, indicando el resumen detallado de 
todo el servicio de transportes hechos en el día en su demarca­
ción, y las calles o paseos afirmados que se hayan limpiado o re­
cebado, y cantidad de arena gastada en los trabajos de limpieza y 
entretenimiento. , .

Asimismo pasará otro antes de tas doce del día, en que mam- 
fiesten el número de carros que de los pedidos han acudido al 
trabajo, . ,

Art. 24, Relaciones mensuales de portes.—h\ final de cnda 
mes se hará por las oficinas de Vías públicas el resumen y con­
frontación de los documentos y justificantes del pedido hecho du­
rante el mismo que se ha mencionado en el artículo anterior.

Con estos datos se formará una relación mensual, en la que 
por separado se detalle el número de carros, volquetes, cubas, 
huebras, etc., que hayan trabajado a jornal y el de metros cúbicos 
de arena suministrados a las obras, ,

En estas mismas relaciones se hará constar que el contratista 
lia cumplido en él todas las obligaciones a que está sujeto, con 
arreglo a las condiciones de este pliego respecto de los transpor­
tes de limpieza y recebado de las vías afirmadas, que se liace por 
un tanto alzado.

Las relaciones mensuales de portes llevarán e! sello de la Di­
rección y estarán firmadas por el Jefe de la oficina que las haya 
formulado, y además estarán también suscriptas por los Sobres­
tantes, los Ingenieros ayudantes, llevando ndemás el conforme 
del Ingeniero encargado del servicio y del contratista.

Art, 25. Relaciones naloradas y  certificaciones mensuales.— 
Aplicando a las relaciones de portes de que habla el artículo an­
terior los precios de cada servicio, se formarán las relaciones va­
loradas, de cuyo importe se expedirán las certificaciones corres­
pondientes por los Ingenieros encargados del servicio de Vías 
públicas del Interior y Ensanche, debiendo figurar en ellas el sello

de la oficina porque hayan sido expedidas y estar autorizadas 
con el V,” B,° de la Alcaldía Presidencia.

Desde ia fecha en que estén expedidas estas certificaciones, 
empezará a contarse el plazo de dos meses, a que se refiere el 
artículo 39 de la tantas veces citada instrucción sobre contratación 
de servicios provinciales y municipales.

CAPÍTULO V

PRESCRIPCIONES GENERALES
Art, 26. Obligaciones del contratista de asistir dlaríamenít a 

/fl o/fcí/iíi.—Para recibir las órdenes o instrucciones del servicio 
y confrontar el resultado del trabajo diario, el contratista o su 
representante, debidamente autorizado, asistirá todos los dias a 
las oficinas de Vías públicas, a la hora que señale para la orden 
general, debiendo firmar su conformidad con los pedidos que se le 
hagan y recibir los correspondientes al trabajo del día siguiente, 

Art. 27. Obligaciones de los empleados del contratista para 
con la Administración.—Todos los empleados, dependientes u 
operarios del contratista, guardarán el respeto y consideración 
debida a los Sres. Concejales, Ingeniero Director y a los de­
más funcionarios del Municipio, dependientes de la Dirección de 
Vías públicas, atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones 
relativas al servicio se les hiciere, ,

El Ingeniero Director podrá exigir al pntratista que despida 
a aquellos de sus dependientes u operarios que cometan alguna 
falta, cuya orden deberá cumplirse inmediatamente, sin excusa ni 
pretexto alguno.

Art. 28. Baja o mejora en el remate y  forma en qm  debe pro­
ponerse.—Ccl baja o mejora que se haga en el acto del remate será 
de un tanto por ciento, que se aplicará igualmente a todos y a 
cada uno de los precios tipos consignados en el adjunto cuadro.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten para la su­
basta, que deberán estar redactadas con arreglo al modelo que se 
acompaña al pliego de condiciones económico administrativas, 
deberá decirse en ia parte de dicho modelo destinada a hacer ia 
proposición, lo siguiente, a la letra; si no se hiciere baja, por los 
precios tipos; si se hiciese, con la rebaja del tanto por ciento (en 
letra) en todos los precios tipos, desechándose en el acto toda 
proposición que no esté redactada en esta forma,

Art. 29. Otras condiciones.—Sm  perjuicio de cuanto queda 
estipulado en estas condiciones, regirán también las económico 
administrativas que se dicten para esta contraía y las que esta­
blece la Instrucción sobre contratación de servicios provinciales y 
municipales, tantas veces citada, y el pliego de condiciones gene­
rales, aprobado por Real decreto de 13 de mayo de 1903, sobre 
contratación de obras públicas.

Art. 30. Policía urbana.—E\ contratista está obligado a qne 
los vehículos que emplee cumplan todo lo que previenen las Or­
denanzas de Policía urbana y bandos vigentes y cnanto en lo su­
cesivo se prevenga respecto a los mismoSj debiendo abonar tanto 
el importe de este arbitrio como el de cualquier otro que esté es­
tablecido o pueda establecerse durante el curso de esta contrata.

Art. 31. Prórroga de la c o n tra ta .S \ a la terminación de la 
presente contrata no se hubieran realizado las dos subastas a que 
hace referencia e) art, S." de la tan repetida Instrucción, sobre 
contratación de servicios provinciales y municipales de 24 de 
enero de 1905, se considerará ésta prorrogada, sin que por ello 
tenga derecho el contratista de hacer redamación alguna hasta 
qne, realizadas dichas dos subastas en los plazos que prescribe el 
articulo 20 de dicha Instrucción sin que en ninguna de ellas hubie­
se rematante, pueda la Corporación municipal contratar el servi­
do, sin necesidad de subasta ni concurso, a tenor de lo que pres­
cribe el inciso 5.° del art. 41 del tan mencionado Real decreto.

Art. 32. Contrato del trabajo entre el rematante y  sus obre­
r o s —Zaire. el contratista y sus obreros debe mediar un contrato, 
en el que habrá de quedar precisamente estipulado la duración 
del mismo, los requisitos para la denuncia o susjiensión, el núme­
ro de horas de trabajo y el precio del jornal, asi como también 
que todas las cuestiones que surjan por incumplimiento de este 
contrato se someterán a la Comisión de Reformas Sociales, que 
funcionará como árbitro, presidida por la Autoridad gubernsdiva, 
contra cuyos laudos podrán realizarse los recursos que establece 
la ley de Enjuiciamiento civil.
Relación de las vías públicas de esta capital que están afirmadas 

con macadán, a que se refieie e l art. 9.° de este pliego.
Abascal (calle). Ensanche.
Abtao (ídem), parte no empedrada (ídem).
Academia (Ídem). Interior.
Alberto Bosdi (ídem). Idem.
Alcántara (ídem). Ensanche.
Alejandro González (ídem). Extrarradio.
Alenza (ídem). Ensanclie.
Alfonso XI (ídem), parte no empedrada. Interior.
Alonso Cano (ídem). Ensanche.
.\ltamirano (Idem), Idem.
Alvarez Baetia (ídem). Idem.
Ambrosio Vallejo (ídem). Extrarradio,

u
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Agustín Diirán (calle), Extrarradio.
Ancora (ídem). Ensanclie.
Andrés Mellado (ídem), parte no empedrada). Idem.
Antonio Acuña (ídem), interior,
Antonio Pérez (ídem). Extrarradio.
Andrés Torrejún (ídem). Interior.
Antonio Zapata (ídem). Extrarradio.
Antonio Palomino (ídem). Ensanche,
Ardemans (ídem). Extrarradio.
Atocha (paseo de). Interior,
Ayala (calle), parte no empedrada. Ensanche.
Aceiteros (ídem). Extrarradio.
Alainilio (callejón del). Interior,
Avila (calle). Extrarradio.
Bajada a la Mondoa. Ensanche.
Barón de Ortega (calle). Extrarradio.
Bretón de los Herreros (Idem). Ensanche.
Batalla del Salado (ídem). Idem.
Benito Gutiérrez (ídem). Idem.
Bernardino Obregón (ídem). Idem.
Blanco (paseo). Interior.
Blasco de Garay (calle), parte no empedrada. Ensanche. 
Bocángel (ídem). Extrarradio.
Buenos Aires (Idem). Ensanche.
Cambroneras (paseo). Interior.
Canal (ídem). Idem.
Canarias (calle). Ensanche.
Canillas (camino de). Extrarradio.
Caracas (calle). Interior.
Canillas (ídem). Extrarradio.
Caramuel (ídem). Idem.
Cartagena (ídem). Idem.
Casado del Alisal (ídem). Interior.
Castellana (paseo). Idem.
Castellò (calle). Ensanche.
Claudio Coeílo (ídem), parte no empedrada. Idetn.
Claudio Moyano (ídem). Interior.
Corregidor (pradera). Extrarradio.
Covarrubias (calle), parte no empedrada. Ensanche.
Cuesta (calle). Extrarradio.
Clínica (paseo de la). Interior,
Chamartin (camino de). Idem,
Cardenal Silíceo (calle). Idem.
Constancia (ídem). Idem,
Cortadillo (ídem). Idem.
Cruz del Rayo (ídem). Idem.
Chopera (paseo). Idem.
Chamberí (plaza de). Idem.
Delicias (calle). Ensanche,
Delicias (paseo), parte no empedrada. ídem.
Doctor Gástelo (calle). Idem,
Doctor Mata (ídem). Interior.
Dulcinea (ídem). Extrarradio.
Don Ramón de la Cruz (ídem), parte no empedrada. Ensanche, 
Doña Urraca (ídem). Extrarradio.
Duque de Sexto (ídem). Ensandie.
Ecija (ídem). Idem.
El Pardo (camino de). Extrarradio.
Este del Museo, Interior.
Espartel (calle). Idem.
España (ídem). Extrarradio.
Espartinas (ídem). Interior,
Estación de Goya (camino de la). Extrarradio.
Esquiiache (calle). Ensanche.
Estanislao Figueras (ídem). Interior.
Eugenio Salazar (ídem). Extrarradio.
Exposición de la Infancia (camino de la). Interior.
Fernández de la Hoz (calle). Ensanche,
Fernández de los Ríos (ídem). Idem.
Fernando el Católico (ídem), parte no empedrada. Idem.
Felipe IV (ídem). Interior.
Ferrer del Río (Idem), Extrarradio, ■
Fernán Núñez (paseo de Alfonso XII a Angel Caído). Interior. 
Ferrocarril (calle). Ensanche,
Florida (paseo de la). Interior.
Fortuny (calle). Ensanche.
Fray Luis de León (ídem). Idem.
Francisco Ricci (ídem). Idem.
Francisco Zea (ídem). Extrarradio.
Fuente del Berro (ídem). Ensanche.
Fuenterrabía (ídem). Interior,
Galileo (idem). Ensanche.
García Gutiérrez (ídem). Interior.
García de Paredes (ídem), parte no empedrada. Ensanche. 
Gasómetro (ídem). Interior.
Gaztambide (ídem). Ensanche.
General Arranilo. Interior.
General Orda (ídem). Ensanche,

General Pardiñas (calle). Ensanche.
General Portier (ídem). Idem.
General Zavaia (ídem), parte no empedrada. Extrarradio. 
García Luna (ídem). Idem.
Gómez Ortega (ídem). Idem.
Goya (ídem), parte no empedrada. Ensanche,
Granada (ídem), parte no empedrada. Idem.
Qurtubay (ídem). Interior.
Gutenberg (ídem). Ensanche.
Guzmán el Bueno (ídem), parte no empedrada. Idem. 
Hermosilla (ídem), parte no empedrada. Idem.
Hilarión Eslava (ídem). Idem.
Hipódromo (revuelta izquierda). Idem.
Hipódromo (revuelta derecha). Interior.
Huerta del Obispo, Extrarradio.
Hernani (calle). Idem,
Hermanos Bécquer (ídem). Idem, 
ibiza (ídem). Ensanche.
Irán (ídem). Idem.
Jenner (ídem). Interior.
Jorge Juan (ídem), una manzana. Ensanche.
José Picón (ídem), parte no empedradada. Extrarradio.
Juan Bravo (ídem). Idem,
Juan Duque (ídem). Ensanche.
Juan de la Hoz (ídem). Extrarradio.
Juan de Olías (ídem). Idem.
Juan de Urbieta (ídem). Ensanche.
Juan Bautista de Toledo (ídem). Extrarradio.
Jaén (ídem). Idem.
Julián Gayarre (ídem). Interior.
Lagasca (ídem), parte no empedrada. Ensanche.
Laurel (ídem). Idem.
Linneo (ídem). Idem,
Lista (ídem), parte no asfaltada ni empedrada. Idem.
Luis Cabrera (ídem). Extrarradio.
Luis Mitjans (ídem), parte no empedrada. Idem.
Luis Vives (ídem). Idem.
Lombía (ídem). Idem.
Londres (ídem). Idem.
Lope de Rueda (ídem), parte no empedrada. Ensanche.
López de Hoyos (ídem), parte no empedrada. Extrarradio. 
Lugo (ídem). Idem.
Magallanes (ídem). Ensanche.
Máiquez (ídem). Idem.
Maldonado (ídem). Idem.
Mallorca (ídem). Idem.
Manuel Sil vela (ídem). Idem,
Manuel Becerra (ídem), parte no empedrada. Idem, 
Manzanares (ídem). Idem.
María de Molina (ídem). Idem.
Marina Española (ídem). Idem.
Marqués de Mondé jar (ídem). Extrarradio.
Margaritas (ídem). Idem.
Marqués de Monisírol (ídem). Idem.
Marqués de Villamagna (ídem). Idem.
Marqués de Viliamejor (ídem). Idem.
Martín de ios Heros O'dem). Ensanche,
Martínez de la Rosa (ídem). Interior,
Maudes (camino de). Extrarradio.
Méjico (camino de). Idem.
Melancólicos (paseo de ios), Interior,
Meléndez Valdés (catle). Ensanche.
Méndez Alvaro (ídem). Idem.
Meudez Núñez (ídem). Interior.
Mendizábal (ídem), parte no empedrada. Ensanche,
Menorca (ídem). Idem,
Modesto Lafuente (ídem). Idem.
Mondoa (camino de la), desde la puerta de la Florida al paseo 

de Ruperto Chapf. Interior.
Mondoa (plaza de la). Ensanche 
Marcenado (calle). Idem.
Montesa (ídem). Idem.
Moret (ídem). Idem.
Moreto (ídem). Interior.
Muñoz (ídem). Idem,
Murcia (ídem). Ensanche.
Murillo (plaza de). Interior.
Mantuano (calle). Extrarradio.
Máquina (ídem). Idem.
Méndez Núñez (plaza). Idem.
Martín Martínez (calle). Idem.
Mercedes (ídem). Idem.
Narciso Serra (ídem). Ensanche.
Navacerrada (ídem). Extrarradio 
Navarra (Idem). Idem.
Nicasio Gallego (ídem). Ensanche.
Nielfa (ídem). Extrarradio.
Nueva del Este (ídem). Idem.
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Núñez del Balboa (calle). Ensanche.
Obelisco (glorieta de). Interior,
Olmos (paseo de los). Idem.
Oviedo (calie de). Extrarradio.
Padilla (ídem). Ensanche.
Palos de ¡Woguer (ídem). Idem.
Panamá (ídem). Extrarradio.
Parque (Idem), hoy Doctor Velasco. Interior,
Pedro Heredia (ídem). Extrarradio.
Peñuelas (ídem), parte no empedrada. Ensanche.
Pinos (paseo de los). Interior.
Plaza de Toros (avenida de la). Idem,
Pilar de Zaragoza (calle). Extrarradio.
Ponzano (calle de). Ensanche,
Príncipe de Vergara (ídem), parte no asfaltada. Idem.
Puerta del Angel. Extrarradio,
Palencia (calle). Idem.
Quintiliano (ídem). Idem.
Queremón (ídem). Idem.
Rampas de la Exposición. Interior.
Recaredo (callei. Extrarradio.
Reina Cristina (ídem). Interior.
Ríos Rosas (ídem). Idem,
Rey (paseo del). Idem.
Rodríguez Sampedro (calle). Ensanche.
Romero Robledo (ídem). Idem.
Ronda (paseo de), trozos urbanizados. Idem.
Ros de ulano (calle). Extrarradio.
Ruiz Perelló (ídem). Idem.
Ruperto Chapí ^aseo de). Interior.
Sagasti (calle). Ensanche.
Salas (ídem). Idem.
San Antonio (glorieta de). Interior.
San Bernardino (paseo de). Ensanche.
San Isidro (camino aito y bajo). Extrarradio.
San Isidro (carrera de). Idem.
San Rafael (calle). Ensanche.
Sánchez Barcáiztegui (Idem). Idem.
Sánchez Bustillo (ídem). Interior.
Sancho Dávila (ídem). Extrarradio.
Santa Cruz de Marcenado (ídem). Ensanche.
Santa María de la Cabeza (paseo). Idem.
Sebastián Herrera (calle). Idem 
Seminario (plaza). Idem.
Soria (talle), Idem.
Suero de Quiñones (ídem). Extrarradio.
Tarragona (ídem). Ensanche.
Téllez (ídem). Idem.
Torrijos (ídem). Idem.
Tortosa (ídem). Idem.
Tutor (idem), parte no empedrada. Interior.
Tiziano (Idem). Extrarradio.
Teruel (ídem). Idem.
Tudela (Idem). Idem.
Valdembus (ídem). Ensanche.
V and ergoteo (ídem). Idem.
Valenzuela (paseo de). Interior.
Vega (cuesta de la) Idem.
Velâzquez (calle), parte no empedrada. Ensanche,
Verdad (ídem). Extrarradio. _
Vicálvaro (camino que conduce a la Necrópolis). Idem. 
Vicáivaro (camino alto, bajo y viejo de). Idem.
Vicente López (calle). Interior. _
Villaamil (ídem), parte no empedrada. Extrarradio.
Vinaroz (ídem). Idem,
Villamagna (ídem). Interior.
Virgen del Puerto (camino bajo de la). Idem. _
Virgen de la Paloma (camino de la, que desde este asilo con­

duce a jas huertas). Extrarradio.
Vistillas (campillo de las). Interior.
Vizcondesa de Jorbalán (calle). Idem.
Zurbano (ídem), parte no empedrada. Ensanche.
Zurbarán (Idem), parte no empedrada. Idem.
Zabaleta. Extrarradio.

CUADRO DE PRECIOS TIPOS A QUE SE REFIERE EL ART. 21 
DE ESTE PLIEGO

Entretenimiento de limpieza de afirmado.

Por el servicio de extracción de los monto­
nes de limpieza, formados por los obreros 
del Municipio, y suministro de la arena de 
recebo que sea necesaria para el entrete-

nímiento de las mismas, se abonará cada 
mes la cantidad de tres mil trescientas se­
tenta y cinco pesetas para el Interior y Ex­
trarradio, y dos mil ochocientas cinco pe-

Ea e l  l ï t e t l o t  
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3.375

ÜÏ el
Snttnche.

2.805

EN EL INTERIOR, ENSANCHE O EXTRARRADIO

Transporte para las obras naeoas y  de reparación
de afirmados y  empedrados. Pesetas.

Por cada metro cúbico de arena de rio, puesto al pie de 
la obra para el Interior, Ensanche o Extrarradio,
cinco pesetas................................... ....................... . 5

Por cada metro cúbico de arena de miga, en tas mismas 
condiciones, para el Interior, Ensanche o Extrarradio, 
una peseta ochocientos setenta y cinco milésimas.. . .  1 ‘875

Por cada día de jornal de un carro, de cabida de un metro 
cúbico, con tres caballerías y su correspondiente con­
ductor, para el Interior, Ensanche o Extrarradio, trece
pesetas veinticinco céntimos.............................................  13‘25

Por cada dta de jornal de un volquete, de cabida de dos 
quintos de metro cúbico, con su correspondiente caba­
llería y conductor, para el Interior, Ensanche o Extra­
rradio, siete pesetas.......................................................... ^

Por cada porte de un carro de metro cúbico de capa­
cidad para llevar materiales, tierras, etc., para el in­
terior, Ensanche o Extrarradio, una peseta ochenta
y siete céntimos....................................................................  1*87

Por cada día de jornal de una cuba de riego, montada 
en su correspondiente carro, con dos caballerías para 
el arrastre y su conductor, para el Interior, Ensanche
o Extrarradio, diez pesetas cincuenta céntimos.......... 10*50

Por cada día de jornal de tres caballerías, con sus co­
rrespondientes arreos y conductor, para el arrastre de 
los carros de vuelo, propiedad de la Villa, para trans­
portes de sillares, etc., etc., para el Interior, Ensanche 
o Extrarradio, doce pesetas setenta y cinco céntimos, 12*75

Madrid, 28 de febrero de 1917.—El Ingeniero director, P. Nú­
ñez Granés.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en e! art. 18 del Rea] decreto e Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales, el día 9 de octubre de 1917, a las once, simultáneamente, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm, 4, y eu la 
Dirección general de Administración, bajo la presidencia de! exce­
lentísimo Sr. Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al efec­
to delegue; asistiendo también al acto otro Sr. Concejal designado 
por el Ayuntamiento, y en ambos uno de ¡os Notarios del Ilustre 
Colegio de esta capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentísi­
mo 
diez 
mate.

10 Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de 
iez a una, todos los días no feriados que medien hasta el del re-

Zi el Istettei In el
r S n itn e h e .

PESETAS PESETAS

3. " El precio tipo para esta subasta será el determinado en el 
capítulo IV, art. 22 oel pliego de condiciones facultativas, y la 
partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura con­
signada en el presupuesto municipal.

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería mu­
nicipal la fianza provisional de 12.500 pesetas, consistentes en el 5 
por 100 del importe anual de la misma; ¡ludiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina el 
artículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos en 
la forma que se establece en el art. 13 de la misma Instrucción.

5. * Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en la Dirección general de Administración y en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría (primera Casa Consistorial), en los 
días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto el co­
rrespondiente anuncio eu la Gaceta de Madrid, hasta el anterior 
en que aquélla haya detener lugar y durante las horas de diez a 
trece, y en la forma y modo que se expresa en el art. IS del Real 
decreto de 24 de enero de 1905.

ii , I
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6. *̂ E1 rematante no podra ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate; pues queda prohibida terminantemente la trans­
ferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede e! art. 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, para 
la contratación de servicios provinciales y municipales.

7. ® El lidiador, a cuyo favor quede el remate, se obliga a 
concurrir a las Casas Consistoriales e! dia y hora que se !e seña­
le, a otorgar la correspondiente escritura, entregando el docu- 
meato que acredite haber consignado como fianza definitiva en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 25.000 pesetas para ga­
rantir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verifi­
carlo en metálico o en los valores o sif^nos admitidos en las fianzas 
provisionales, que serán computados igaalmenfe que en aquéllas.

8. ® Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prórroga 
que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido 
el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efectos del 
artículo 24 de la repetida Instrucción.

9. " _ El hecho  ̂de presentar una proposición para la subasta 
constituye ai licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado e! remate, pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creye­
se perjudicado por el acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el art. 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya menciona­
da, podrá rescindir el contratoen cualquier tiempo de la duración 
del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer ios gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos ¡os documentos que ¡o hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe.

También queda obligado el contratista a satisfacer a la Hacien­
da pública el importe de ios derechos reales, si los devengase, y 
el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requi­
sito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad algu­
na por cuenta del contrato.

I_4. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los Letrados consistoriales,

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel de! timbre del Estado de !a clase 11.', y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, espe­
cia! de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según 
lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cual­
quiera de aquéllos faltase el todo o parte de! indicado reintegro, 
será exigido en el acto a! licitador por el Presidente, reteniéndo­
se su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto que 
lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianza 
provisional o de la definitiva, caso de que se le adiudicase el 
remate

16. Terminado el contrato, y previa certificación del Ingeniero 
Director de Vías publicas, visada por el Excmo. Sr. Alcalde Pre­
sidente, en que conste haber cumplido las condiciones estipula­
das, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la 
fianza a! rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el numero de horas 
de trabajo y el precio del jornal,

Madrid, 10 de marzo de 1917,— E! Secretario, F rancisco 
R uano.

Por la presente se hace constar que. en cumpli­
miento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término de

1
veinte días, sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 10 de agosto de 1917.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz Villar.— V.° B.°: El Secretario, Francisco 
Ruano.

Modelo de ppoposlelón.
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la c la se  11.', y 

al presentarse ¡levar escrito en el sobre lo signiente: proposición para  
optar a  la subasta de transporte de las Vias publicas).

D ...... que vive....... , enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el servicio de transportes de 
las Vías públicas y acarreo de arena de miga en el Interior, En­
sanche y Extrarradio de esta capital hasta 31 de diciembre del 
ano 1921, anunciada en la Gaceta de Madrid^ el Boletín oficial
de la provincia en los d ía s ..... y .......d e ....... , conforme en un todo
con jas mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho......con
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el
precio tipo o con la baja d e ..... tanto por ciento — en letra — en
el precio tipo).

Madrid........de ..... de 191.......
(Firma del proponente.)

Subastas y  concursos pendientes en el día de hoy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Gtplieslltt, !L
SUBASTAS

Suministro de semilla lawngras para
el ramo de Arbolado, Parques y Jar­
dines, hasta 31 de diciembre de 1921, 
Importe anual calculado.................... 3.000

íttolrg, i. Enajenación de varios materiales pro-
cedentes del derribo de las casas 
números 43 y 43 duplicado de la 
calle de Santa Engracia (segunda 
subasta).—Precio tipo....................... 1 .2 0 0

9 Servicio de transportes para el entre-
tenimiento, limpieza y afirmado de 
las Vías públicas de la capital, hasta 
31 de diciembre de 1921.—Importe 
anual..................................................... 250.000

22 Enajenación de la zocata de literro fun-
dido, palastro, hierro dulce, herra­
mientas viejas, etc,, etc,, existentes 
en los'almacenes de Fontanería Al­
cantarillas, Vías públicas y general 
del Ayuntamiento, en el precio tipo 
de 0‘16 pesetas el quilogramo de hie-
rro fundido y 0'12 el de hierro dulce. 
Importe aproximado.................... . 11.060

4

Para redamaciones durante diez días, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente a] en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, y terminarán 
en la fecha que al margen se ex­
presa;

Suministro de material de escritorio
necesario a las dependencias muni­
cipales, con excepción de las Escue­
las municipales y de la Contaduría, 
desde 1 de enero de 1918 al 31 de 
diciembre de 1919.—Importe anual. 10.000

16

Para reclamaciones durante ve i nt e  
días:

Suministro de menes t ra  y utensilio
para los acogidos en los c5olegios de 
Nuestra Señora de la Paloma (pri­
mer departamento), hasta 31 de di­
ciembre de 1922.—Importe anual. . 145.817*50

6
CONCURSOS

Concurso para la instalación de cale-
facción en el edificio que se cons­
truye con destino a Escuelas muni­
cipales en Iacalie.de las Tabernillas 
y carrera de San Francisco —Plazo 
para presentar proposiciones, trein-

' I
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días, que terminan en la fecha que
a! margen se expresa.—T ipo........

Concurso para la adquisición de 1.000 
uniformes de invierno para el perso­
nal de Limpiezas, en el precio tipo 
de 40 pesetas cada uno.—Plazo para 
presentar propos i c i ones ,  treinta 
días, que terminan en la fecha que

28.900

al margen se expresa.—Importe., , .
Concurso para presentación de ofer­

tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a dehesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga al Ma­
tadero 0 Mercado de abasto.—Pla­
zo para presentación, un año natural, 
que termina en la fecha que al mar­
gen se expresa.

40.000

C I R C U L A R

El Excmo. Sr, Alcalde, por su decreto de hoy, de conformidad 
con ¡o preceptuado en el art, 9,“ del reglamento para la aplicación 
de la ley del Descanso dominical, ha tenido a bien autorizar a los 
comerciantes de esta Corte para expender mercancías los domin­
gos 23 y 30 del corriente, con motivo de la feria de San Mateo, 
pero teniendo necesidad de dar la compensación semanal a sus de­
pendientes, déla jornada que empleen en domingo los que hagan 
uso de la citada autorización.

Lo que por disposición del Excmo, Sr. Alcalde participo a V. S. 
a sus efectos,

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 21 de septiembre de 1917.—P. A, del Sr. Secretario, 

el Oficial mayor, Eduaroo Vela.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

M O V I M I E N T O  D E  P E R S O N A L

Relación nominal de balas y  altas ocurridas en el personal desde el 16 al 22 de septiembre de 1917, con arreglo a lo dispuesto
en la base 7.“ del algente presupuesto del Interior.

B  A  J  ^  S

R A M O C A R G O NOMBRES V APELLIDOS

Vicente Esteban. 
Domingo Peña, 
Dionisio Page. 
Sabino Vázquez.Peón..................................................... ...............

.

Xj X  A .  S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

T jmpip7.íjs* ........................... ............... Ayiidfmfp TUim Ífi7.......*............. ................ . - Martín Bravo Yelmo.
José Marcos García.
Juan Briones Martínez. 
José Ortega Martos. 
Antonio Toral Paz,
Pastor Chaoela Troncoso.

Tflí^m ................................ .
Idem ............................................... (dcm núni- 28 .......... ......................... ................
Idein................ É * *........ . ............
IdfíTTl ................................................ C '.fírrf^m  m ím . QQ..............* * - . * * *........................
Idem............................................... trfpm ......... ......................... ........... .. -

C E M E I ^ E R i O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 10 a! W de septiembre de 1917.

AUTORIZACIONES
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EMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas.................. » 3 8 » 11 363
De 44 (dem ...................... 3 1 2 1 7 308
De 50 ídem .......... .......... 3 1 4 200
De lio  ídem ..................... » y> y> JO
De 165 ídem....................... y> » » » » >

Sama................
Aittorísaciones por e n te r r a ­

miento (te caiJáoereso restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de lo s mismos.

6 4 10 2 22 871

De 33 pesetas.................... * » y> » » »
De 165 ídem........................ » tf » » » »

T o t a l e s  ............. 6 4 10 2 22 871

COSISIÚH EJECOTIVA DRL MONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el dia 1 de sep­

tiembre de 1917.
Conceder a doña Consuelo Ruano, hermana de doña Adela, 

Maestra de las Escuelas municipales, una pensión vitalicia de ter­
cera clase, de 400 pesetas anuales. .

Conceder a doña María Muñiz y Revuelta, viuda de D, Cán­
dido Pérez Carrascosa, perito químico del Laboratorio municipal, 
el socorro de 660 pesetas.

Conceder dos anticipos de haberes a otros tantos funcionarios 
municipales.  ̂ ^

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 4.° (Obeas),
Construcción: Grandeza de España, 144; paseo de Extremadu­

ra, D, 17 y B, 27; plaza de Tirso de Molina, 1; Teruel, Dulcinea y 
Armengot, 25.

Reformas: Teruel, 15; Peligros. 4; Salitre, II; Alcalá, 28 y 30; 
Hortaleza, 81; Tres Peces, 24; Prim, 18; plaza del Progreso, 13; 
costanilla de Santiago, 6; Santa María, 17 y carrera de San 
Isidro, 4,

Ampliación: Leñeros, 1.
Pozos negros: Zamora, 28 y Juan de la Encina, 2.
Cobertizo: Catalina Suárez, 10.
Galería: Bocéngel, 10.
Revocos; Campomanes, 4; Puebla, 14; Roma, 39 y Argan- 

zuela, lÓ y 12.
Por el Hegoclado 6." (Ensanche).

Construcción de un pabellón: Serrano, SO.
Obras de ampliación: Vaüehermoso, 1 y Manuel Cortina, 3. 
Alquilar: Blanca de Navarra, 3.
Revoco: Monte Esquinza, 10 y 12. ■
Vallado de solar: García de Paredes, 17 provisional.
Obras de reparación; General Pardifias, 105.
Construcción de finca; Monte Esquinza, 38 y 40.

Por la Dlreeelán de Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 22,
Acometida a la alcantarilla general, 16.
Total, 38.
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CONTADURIA

I N  T  E J Í I  o  R

Ingresos y  pagos eerificados por cuenta del presupuesto de W17.

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS
presupuestos. Hasta el 15 

de septiembre 
de 1917,

De) 16 al 32 
de septiembre 

de 1017.

Total de itiEiesos 
basta el 39 de 

septiembre de 1917.

Péselas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

! —Propios, ............................................................i ........................... 85.838*72 65,976*11
10.353*05

4,421.810*24
1A Q7Q'0n

65.976*11 
10.363*05 

4.486..333* 14 
14.993*90 
2.562*50 

202*92 
19.403*30 

1.636.394*59 
15.231.254*44 

77.744

2,“—Montes........................................................................................... 16 307*50  ̂ 10 
ftri3."—Impuestos...................................................................................... 6,S25..389‘05 

22.3S6'62 
2..500 
1.203*60 

346.446*56

4.“—Beneficencia........................................................................... 1cl
5.“—Instrucción pública....................................................................... 2.562*50 

202*92 
19.391*80 

1.636.394*59 
15.039.128*43 

77.744

6,“—Corrección pública......................................................................
7,"—Extraordinarios......................................................................... 1 1
S."—Resultas....................... ................................................................
9,"—Recursos legales para cubrir el déficit................................... 24.089.104*11

1.394.000
192J26‘0I

IO.*’~Tíeintegros.V.. . . ...................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................
32,783.176M 6

»
21.288.543*54 

340.682*67
256.684*41

115'20
21.545.227*95

340,797*87

Totfìi de ingresos foim aítsados................................. 32,783.176*16 21.629.226*21 256.799*61 21.886.025*82

P A G O S

CRÉDITOS 
e liter izados.

PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S
Hasta el 15 

de septiembre 
de 1917.

Del 16 ai 92 
de septiembre 

de 1017.

Total de pagos 
hasta el 33 de 

septiembre de 1617,

Pesetas. Pesetas. Pe.selas, Pesetas.

I.“—Gastos del Ayuntamiento................................... ...................... 2.152.055*75
1.925.269*12
4.802.729*75
2,290.545*48
2,394.335*50

1.500,386*10 
í .271.706*78 
3.192.107*70 
1.184.912*80 
1 „591.039*00

2,"—Policía de seguridad....................................................................
cAJ

T 07  ̂Q2lfì‘ f̂ì
3.“—Policía urbana y rural................................................................. 0/n íi/ioMtt
4.”—Instrucción pública.......................................................................
5.“—Beneficencia................................................ ................................ in  71

1 4 J k ¿OvJ AA_f
1.601,754*89

'7A f\6,"—Obras públicas......................................................................... 4.064.341*2.5
283.648*09

»
14.164.116*14

606.135*08
100.000

2.677.215‘Sl
197.448*09

»
9.180.973*53

234.982*41
36.358*32

7.“—Corrección pública....................................................................... 209/248*09 

a oáA
8, "“ Montes............................................................................ ,
9. "—Cargas............................................................................................

»

10."—Obras de nueva construcción.................................................... 238,834*41
11 .“—Imprevistos...................................................................................
12.“—Resultas.......................................................................................... D.y4D

Pagos por devoluciones de ingresos.................................................
32,783.176*16 21,067.130*83

35.853*94
252.734*55

4,017*26
21,319.865*18 

39.871 *20

Tolai de pagos fotm alizados....................................... 32.783.176*16 21.102.984*57 256,751*81 21.359.736*38

B A L A N C E

Ingjresos formalizados.
ídem devueltos............
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados . . . .  
Idem líquidos...............

PESETAS

21.54.'5.227‘95 
39.871‘20

%

21.319,865‘18
340.797*87

»

Existencia en Tesorería.

PESETAS

21.505,35675

20.979.067*31

526.289*44
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E N S A N C H E

ingresos ¡¡ pagos verificados po¡ cuenta del presupuesto de 1917,

I NGRES OS

c  A p í 'r u  [, 0  s
CRÉDITOS 

p re s u p u e  to s .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 16 
de septiembre 

de 1917,

Pesetas.

Del 17 al 23 
de septiembre 

de i917.

Pesetas

Total de iiiiíresus 
basta ei 2 i 

de sepbre. de 1917.

Pesetas.

1 — Contribucioneg y recargos............................................................
2.°—Venta de terrenos........................................................................
3 Subvención del Ayuntamiento.....................................................

5.750.000
133.838*55

2.000
920.110*82

36.250

4.163.551*33
3.227*36
1.000

1.851.910*25
647*30

26.772*26

y>
»

»

^328‘54

4.I63.551‘.33
3.227*36
l.ÜOÚ

1.851,910*25
647*30

27.100*80
5. °—Imprevistos y eventuales..................................................
6. “— Reintegros..............................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.......................................
Total de ingresos fonnalizados......................................

6.842.199^37
í>

6.047.106*50
670.479*42

328^54
»

6,047.437*04
670.479*42

6.842.199*37 6.717.587*92 328*54 6.717.916*46

P A G O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS 

H u 10 r i t  a d o s ,

Pesetas.

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 16 
de septiembre 

de 19ÍT.

Pesetas.

Del 17 al 23 
de septiembre 

de 1917,
Pesetas.

Total de pacos 
hasta el 23 

de sepbre.de 1017.
Pesetas.

I .“—Gastos del AynntaEtiiento....................................................................
2.”—Policía de seguridad...............................................................................

299.700 
149 902 
231.137*32 

3,398.149*59 
1.820.900*34 

20.112*50

202.861 *24 
102.181*67 
117.654*96 

3.776.456*19 
739.976*74 

112*50

M 6775
22.175*67

»
»

202.861 *24 
102.181*67 
119.122*71 

3.798.631*86 
739,976*74 

112*50
5.“ Cargas..........................................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...................................................
7\)tal de pagos formalizados.................................

ÍÍ.919.9úr75
»

4*939.243*30
»

23.643*42 4.962.886*72

5.919,901*75 4.939.243*30 23.643*42 4.962.836*72

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

6.047.437'(H
»
» 6.047.437*04

4.292.407*30

4.962.886*72
670.479*42

»
1.755.029*74.. _____  , . -------------------------------------------------------------------------------

Madrid, 23 de septiembre de 1917,—El Contador, Rafael Salaya.

Cotización en Bolsa de los valores municioales en los días del 13 al 91 de septiembre de 1917.

Anterior. Día 15, Dia 17. Día 18. Día 19. Día 20, Día 21.

Empréstito de 1868. —Obligaciones de iOO pesetas al 3 por
73*50 » ‘íf » » X X

Resaltas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100 . . . . . . . 90*75 90*50 91 X X X

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas
92al 5 por 100...................................  .................................... ■. )> » * X X X

Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese-
tas al 4 por 100........................................................................ ? » » X X X

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-
87nes de 500 pesetas al 4 Vi por 100.......................................... y> » » X X X

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al
91*254 Vi por too................................................................................ 91*75 y 93 » X Íí X X

Idem id.—Emisión de 1915....................................................... 92*25 yt X X X X X

Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por
91 91*50 92 92100........ ...................................................................................... 91 X
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ADMINISTilÁClÓN DE PROPIEDADES, RENTAS Y ARBITRIOS

A N U N C I O
Habiéndose puesto al cobro ¡os recibos del segundo semestre 

del arbitrio de alcantarillado, pueden éstos recogerse en las Re­
caudaciones respectivas y sin recargo alguno hasta el 15 del 
próximo mes de octubre.

Pasado este día, loa que no lo hubiesen satisfecho se les exi­
girá su pago por la vía de apremio.

Madrid, 21 de septiembre de 1917.—El Administrador, Ma­
m e/ C, y  Mañas.

OBRAS MUNICIPALES
*V Í A .S  ^ » T irB L IO ^ S

I N T E R I O R

Obras en ejecución durante h s  d/as del 13 al 19 de septiembre
de 1917.

A e eras.
Paseo de San Vicente, Orellana, Piamonte, paseo de la Caste­

llana, Concepción Jerónima, Montalbán, Parque de Madrid, plaza 
de las Salesas, Barcelona, Atocha, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Empedrados.
Paseo de la Florida, Santa Clara, San Quintín, Quiñones, Al­

mansa, Sagasta, paseo de la Castellana, López de Hoyos, plaza 
de la Independencia, Alarcón, Flor Alta, Ceres, Cuatro Caminos 
(varias), San Cosme, glorieta de Atocha, paseo del Prado, Justl- 
niano, Barcelona, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Camltios.

_ Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas,

Su conservación.
Talleres.

Eri el de carpintería.—hrr^g\o de carretillas y carros de mano 
y astilado de herramientas.

En el de cerra/ena,—Calzado, aguzado y arreglo de herra­
mientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintara.—'En varias dependencias municipales.
En el de aírfr/er/a,—Varios arregios.
Madrid, 21 de septiembre de 1917.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, /, Alderete.

Asuntos despachados en ¡as oficinas durante los días del 13 al 
19 de septiembre de 1917.

Interior.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 47; instancias 

registradas e informadas solicitando licencia para apertura de 
calas, 13; liquidaciones a Compañías y particulares, 30; asuntos 
tramitados, 58; oficios para recepción de materiales, 15; listas de 
tórnales, 10; importe de los jornales satisfechos en la semana an­
terior, 16,381*25 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 8.
Ensanche.

Asuntos despachados, 27; citaciones para recepciones, 51; 
cuentas de calas, 19; expedientes informados, 2; partes de calas, 7; 
listas de jornales, 2; importe de jornales, 12.737*44 pesetas.

Madrid, 21 de septiembre de 1917.— El Ingeniero director, 
P. Núfies Granés.

Obras en ejecucnm correspondientes a la contrata general de pa­
vimentación durante los dias dei 13 ni 19 de septiembre de 1917.

Pavimentos pétreos.
Piamonte (terminándose), Lealtad, plaza de Santa Bárbara 

(terminándose), Orellana, Alfonso XII (segundo trozo), Claudio 
Moyano, Fomento y costanilla de los Angeles,

Pavimentos continuos.
Diego de León, Rosales, Alfonso XII, plaza de Castelar, y Al­

calá, de Cibeles a Independencia (reparaciones),
Madrid, 21 de septiembre de 1917,—El Ingeniero encargado de 

las obras, P. A., /, Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejacidadas y  en curso de ejecución durante 
la semana del 8 al ¡2 de septiembre de 1917.

Aceras.
Conservación: Blasco de Caray (relabra y asiento). General 

Oráa, Ferrocarril, Granada y Palos de Moguer.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Explanaelón.
Paseo de Ronda y Alonso Cano, Vallehermoso; Montesa, en­

tre Ayala y Don Ramón de la Cruz; Don Ramón de la Cruz, entre 
Alcántara y Sagasti.
Afirmados.

Conservación: Ataúlfo, Serrano, Velázquez, Príncipe de Ver­
gara (hundimiento), General Oráa, Delicias y glorieta de los Pon­
tones.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Empedrados.

Obra nueva de contrata: Blasco de Garay (sustitución de pa­
vimento).

Conservación: Juan de Austria, María de Molina, Claudio 
Coello, Lagasca, Villamieva, General Oráa, Núñez de Balboa, 
Hermosilla, Juan de Urbieta, General Lacy y Ferrocarril.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Talleres.

£>i ef ííe/íCgiíQ.—Aguzado de picos, piquetas, clavos, marti­
llos, gradinas, punteros, matacantos, construcción de herraje 
para carros y carteleras de hierro, y reparación de material de 
vagonetas.

En el de carp/n/ena.—Construcción de carros de mano y 
carretillas, un arcón para máquinas, reparación de carros y carre­
tillas y colocación de placas rotuladoras.

En el de cidrieria. —Reparación de faroles.
En el de pmtwra.—Carros, carretillas, carteleras de hierro y 

jalones. .

Máquinas.
La num. 3, en la tercera zona, los días 5, 6, 7, 3 y 10 de sep­

tiembre en el paseo de las Delicias.
Madrid, 13 de septiembre de 1917.—El Ingeniero jefe del ser­

vido, ¡osé Casuso.

Semana del 13 al 19 de septiembre de 1917.
Aeeras,

Conservación: Blasco de Garay (relabra y asiento). Castillo 
(relabra), General Oráa, Maria de Molina, Manzanares y Narciso 
Serra.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Explanación.

Cristóbal Bordíti, Alonso Cano, Vallebermoso, Montesa, en­
tre Ayala y Don Ramón de la Crnz; Don Ramón de la Cruz, en­
tre Alcántara y Sagasti.
Afirmados.

Conservación: Paseo de San Bernardino, Atanlfo, General 
Oráa, Velázquez, glorieta de los Pontones y Granada.

Tapado de calas en varias calles de la zona. -
Empedrados.

Conservación: Santa Feliciana (arreglo de embocadura), pa­
seo de San Bernardino (arreglo de cunetas), María de Molina, 
Núnez de Balboa, Villanueva, Sebastián Herrera, Bernardino 
Obregón y Palos de Moguer.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Talleres.

En el de fragua.—kgm nóo  de picos, piquetas, barras, barre­
tas, clavos, punteros, cortafríos, trinchantes, construcción de 
herraje para carros de mano y cajones de guarda, y en la puerta 
del Parterre del Parque de Madrid,
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Sn el de carpintería.—Construcción de carros, carretillas, ca­
jones de guarda y reparación de carros, carretillas y mesas de 
la tercera zona

Em el de aídr/eróa.—Reparación de faroles.
En el de pintura.—Carros y carretillas.

MttqulTias.
La nüm, 3, en la primera zona, el día 13 en el paseo de San 

Bernardino y calle de Fernández de los Ríos; los días 14 y 15 en 
el paseo de San Bernardino.

Lanúm. 4, en la tercera zona, el día 12 en el paseo de las De-

Madrid, 20 de septiembre de 1917.—El Ingeniero jefe del ser­
vicio, José Casuso,

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutados y  en curso de ejecución durante los días del 12 
ai 18 de septiembre de 1017.

Pop admlntstraelóa.
Coñecí'trs.—Instalación: Plaza de España.
Reparaciones; Alcalá, Almagro, Cararauel, Carnero, Doctor 

Fonrquet, Eloy Gonzalo, General Ricardos, Lafn Calvo, Lanuza, 
Lista, López de Hoyos, Nuncio, Pacífico, Pellejeros, Peñaelas, 
Saavedra Fajardo, San Hermenegildo, San Ildefonso, Vülaamil, 
glorieta de Atocha, campillo del Mundo Nuevo, costanilla de loa 
Desamparados, plazas del Dos de Mayo y Progreso, paseos del 
General Martínez Campos y Prado, carretera de El Pardo, ca­
rrera de San Isidro y camino alto de Vicálvaro.

Bocas de riego.—Instalación: Plaza de España.
F’ue/jtes,—Reparaciones: Bravo Murillo, Tesoro, Torrijos, pa­

seos de las Delicias, Monistrol, Prado, Rey y Santa María de la 
Cabeza y Parque del Oeste.

AósorAeíferos,—Reparaciones: Santa Feliciana,
í7rí/ian'o5.—Reparaciones: Bailón y ronda de Segovia.
j4fca/iÍÉ!ri//as.—Reparaciones: Paseo de la Florida-
Beparaciones aar/as,—Cajones en López de Hoyos, paseo del 

Rey (almacén) y tubería en la casilla de Vías públicas en el dis­
trito de Chamberí.

TalleFea.
Afecdn/cíi.—Construcción de cerraduras para fuentes y llaves 

para los evacuatorios y reparación de cubilete para la fundición.
Guara/cíonero.—Reparación de chanclos.
Cíjr/júí/er/íi.—Construcción de caseta de Inspección en el ven­

torro del Chaleco y bancos, reglas y vallas.
Cííafárííí.--Construcción de tapas y basas, reparaciones de 

tapas de hierro en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
tapas y rejillas en Caramuel y Juan Duque, placas en Santa Feli­
ciana, Santa Luda y Puerta Cerrada, fuente en Salud y buzón en 
Salas.

Cerra/erfo.—Construcción de escarpias para tuberías y baran­
dilla para la azotea de almacenes, reparaciones de fuentes en Avi­
la, Salud y plaza del Carmen, desmontado de vías en el ventorro 
del Chaleco, trampillas en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma y herramientas varias.

Fundición. — Reparaciones de tubería en los evacuatorios de 
la Puerta del Sol.

Fírfrier/íí.—Reparaciones de cisterna, candilas para carburo, 
llave de paso en Ventosa y fuente en las Cambroneras,

MVíáírc'.—Barandilla de la azotea en ¡os almacenes, puertas en 
los evacuatorios de la Puerta del Sol y urinarios en Embajadores, 
plaza de Chamberí y glorieta de la Iglesia.

Servicios prestados por el 
personal de AleantarlUas.

Calles vigiladas, 2.835; ídem limpias, 346; objetos extraídos, 4, 
y reconocimiento de atarjeas, 19.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 143; Idem extraídos, 132; metros cúbicos ex" 
traídos, 1.275; importe, 573'50 pesetas.

Licencias expedidas, 5; importe, lOO pesetas.
Madrid, 19 de septiembre de 1917.—El Arquitecto director, 

José de ¿orite.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante los dias del 
10 ai 18 de septiembre de 1917.

Cuenca de Reyes.
Reparación y  mejora del alcantarillado.—Tu^ncnrraÍ, San Vi­

cente, Santa Lucia, San Bernardo, Espíritu Santo, Madera, Mi­
nas, travesía de las Pozas, Marqués de Santa Ana, Jesús del Va­
lle, Escorial, Monserrat, Divino Pastor, Don Felipe, Molino de 
Viento, Tesoro, Casto Plasencia, Santa Bárbara, Colón, Velarde, 
San Joaquín, Barco, glorieta de San Bernardo, Ballesta, Corre­
dera Baja de San Pablo, Pez y San Onofre,

Construcción del alcantarillado,—Santa Cruz de Marcenado 
y plaza del Seminario.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).
Reparación y m^ora del alcantarillado.Sunin Isabel, Doctor 

Mata, Santa Inés, San Ildefonso, Marqués de Toca, San Pedro, 
San Blas, Alameda, Cenicero, plaza de San Juan, Huertas, Mo- 
ratín, plaza del Principe Alfonso, Reina, Hortaleza, San Marcos, 
San Bartolomé, San Lucas y Barquillo.

Construcción del alcantarillado.—Kíos^osns.
Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Reparación y  mejora del o/cantari7/ctí/o.—Paseos del Prado 
y de la Castellana, y Núñez de Balboa,

Construcción del alcantardiado.—Qen&rnl Oráa, María de 
Molina, Castellò y carretera de Chamartfn.

Vertiente aislada de las Delicias.
Construcción del alcantarillado.—Qó.csres. paseo Blanco, y 

Divino Vallés,
Cuenca de Arenal-Torija.

Reparación y  mejora del alcantarillado.—hrñetu.
Madrid, 19 de septiembre de 1917.—El Arquitecto director, 

¡osé de Lorde.

P A R Q U E S  Y  J A R D I N E S

Relación de los trabajos oeriflcados por este ramo durante 
la semana del 3  al u de septiembre de 1917.

Parque de Madrid.
Afectóos y  segadores.—Pxceóo de plantas de semilleros.—Sie­

ga de praderas.—Recorte de perfiles.—Recorrido de secos.— 
Conservación de macizos y viveros y de los jardines de la esta­
tua del General Espartero y cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, . . .

Es/íí^os.—Esquejado y plantación para ias multiplicaciones.- 
Embasurado de cajoneras,—Riego, limpieza y conservación de

5em(f/eras, — Cava y embasurado de cuadros.—Recolección 
de semillas.—Riego, cultivo, labores, limpieza y conservación.

Zonas de la 1? a ta 5.“—Riego de macizos, praderas, bosques 
y setos.—Limpieza de praderas, bosques y paseos.—Cuidado de 
los evacuatorios, ,

Obras y  to/teres.—Instalación de alcorques y regueras en la 
calle de Manuel Sil vela.—Confección de basas para pilarotes,— 
Colocación de grapas en los bancos del jardín de Neptuno.— 
Arreglo de cerramientos de jardines y del Parque del ueste.— 
Arreglo de pasos de agua en la 1.“ y 4." zonas.—Limieza de la 
arqueta y llaves del Cánalilo.—Aguzado de picos. Confección 
de cubetos.—Arreglo de puertas de estufas, carretillas y mangas 
de riego.—Pintado de tablas de bancos.—instalación de cristales 
en los cajones de los jardines y estufas.

Guardería—Su servicio.

Paseos y arbolado.
Rodadores.—Siega de jardines y corta de plantas secas en

los paseos. ■ . . , •
7«rí/wms.-Limpieza, riego y vigilancia de los mismos 
Volante de jardines.—Cawa y rastrillado en las praderas de 

Monteleón y Santo Domingo.—Es carda en la cuesta de la Vega. 
RepBSO a los jardines del Salón del Prado. Recorte de praderas 
y esquilado de macizos en Colón,

Puente de Toledo y  debtsa de la Argam uela.—Kiego, roza, 
limpieza y vigilancia.-Levantado y trasplante del jardín de las
Pirámides del puente de Toledo, para el nuevo trazado de la vía 
de los tranvías de Carabanchel,

Secciones de la a ia 6.", obras de reforma y  naeo^ plan­
taciones.—Limpieza, riego y enarenado de paseos.—Cava de
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praderas.—Plantación de vinca en el Retiro,—Vigilancia de jar­
dines,

Ptoeras.—Roza, riego y poda,—Limpieza de paseos y vigi­
lancia.

Dehesa de Amaniel,—RGZñ, riego y vigilancia.
Parque del Oeste.—Riego de praderas.—Siega,—Limpieza de 

paseos.—Vigilancia,
Crisis obrera (plaza de Espaiia).—Picado de tierras.—Re- 

gnlarización de praderas.—Carga de carros de cascote y acopla­
do de ladrillo.

Madrid, 12 de septiembre de 1917.—El Jardinero mayor jefe 
del servicio, Cecilio Rodríguez,

Semana del 10 al 16 de septiembre de 1917.
Parque de Madrid,

Macizos y  segadores.—RitsAo de plantas de pensamientos.— 
Recolección de semillas.-Recorrido de seco.—Siega de praderas. 
Recorte de perfiles.—Conservación de los macizos y viveros, y de 
los jardines de la estatua del General Espartero y cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena.

Estufas.—Esquejado de plantas para las nmltiplicaciones.- 
Confección de camas en cajoneras.—Plantaciones, riego y con­
servación de plantas,

Semilleros.-CsssL., labores y cultivo.—Riego, limpieza y con­
servación.

Zonas déla  7,“ a la 5.*—Riego de praderas, macizos, bosques 
y setos.—Limpieza de praderas y paseos y arreglo de setos.— 
Aseo y cuidado de los evacuatorios.

Ob.'as ¡/ talleres.—Instalación de alcorques y regueras en la 
calle de Miguel Angel.—Recorrido de los tejados de ias oficinas 
y talleres.—Engrapado de bancos de piedra en el jardín de Nep- 
tuno.—Confección de basas para pila rotes.—Arreglo de pasos de 
agua en las zonas.—Engrasado y limpieza de llaves de paso de 
arqueta y Canalillo,—Aguzado de picos.—Astilado de lierramien- 
ta.—Recorrido de las puertas de estufas y cajoneras del Parque 
del Oeste.—Pintado de tablas de banco y verja del jardín de ia 
estatua del General Espartero.—Instalación de cristales y embetu­
nado en las estafas.

Guardería.— servicio,
Paseos y arbolado.

Rodadores.—Cortíí de seco en el paseo de las Pirámides y 
Guindalera.-Siega de jardines.

/orf/fnes.—Limpieza, riego y conservación de los mismos.
Volante de /orcf/zies.—Cava y  siembra en los jardines de Santo 

Domingo, plantación de vinca en Mon te león,—Escarda en ia cues­
ta de la Vega.—Esquilado de macizos en los jardines de Colón, 
Villa, Rey e Isabel II.—Tapado de un hundimiento en la plaza del 
Progreso.

Puente de Toledo y  dehesa de la Arganzuela.—Roza, recorte 
de basuras y vigilancia.

Secciones dé la a la 6. ,̂ obras de reforma y  nueyas planta- 
CíO/ieí.—Limpieza de alcorques y regueras.—Enarenado de pa­
seos.—Apertura de hoyos —Plantación de vinca y vigilancia de 
jardines.

Viveros.—RoT.a, riego, entrecavado, poda y limpieza de paseos 
y vigilancia.

Dehesa de Amon/e/.—Riego, roza y vigilancia.
Parque del Oesfe,—Siega, riego y limpieza de praderas y pa­

seos.—Segando arroyadas en los paseos.—Arreglo de perfiles^en 
la Florida, y limpieza y cuidado de praderas.

Crisis obrera (plaza de España).—Picado de tierras.-Regula- 
rización de praderas.—Carga de carros con cascote.—Carga de 
automóviles de ladrillo para el Parque de Madrid,

Madrid, 21 de septiembre de 1917,—El Jardinero mayor jefe 
del servido, Cecilio Rodríguez.

E D Í F Í C A C I O N E S  Y  J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución,—Plaza de la Cebada, tercera Casa Con­
sistorial y Matadero de cerdos, obras de albañilería; Casa de So­
corro del distrito del Congreso, desmontado de tierras; Parterre 
del Parque de Madrid, armado de castillejo y obras de carpinte­
ría; Parque de Madrid, teatro de varietés, obras de carpintería, y 
plaza de Chamberí, 1, obras de derribo.

Servicio de guardas.—1  aller de la Arganzuela, tercera Casa 
Consistorial, Ésctieia de Veterinaria, Nicolás Marta Rivero, 4; 
Santa Engracia, 43; Arango, 7, y plaza vieja de Chamberí, 1.

Ordenanzas.—Vái las oficinas de ia Brigada y Obras.
Madrid, 22 de septiembre de 1917. —El Arquitecto decano, 

P. Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en ia semana.

Segunda seaelón del Interior.
Construcción de nueva planta.—NíATima Pineda, con vuelta a 

la plaza de Celenque,
Obras de ampliación.—héñúa, 15, y Carretas, 18.
Obras de reforma y  reparación.—Ciuáaú Rodrigo, 2 y 4; Ca­

rretas, 6; Hileras, 1; Estrella. 20; plaza del Dos de Mayo, 5 y 3; 
Felipe III, 6; Caldo, 2, y Caballero de Gracia, 8.

Kperlttra de establecimienios.—Velarde, 6, venta de aceites y 
jabones; Luna, 24 y 26, tablajería; Jardines, 7 y 9, carnicería; Pon- 
tejos, 2, almacén de frutos coloniaies; Carmen, 16, taller de mo­
dista; Carretas, 39; Fuentes, 10, y Pez, 19, casas de huéspedes; 
Jacometrezo, 76, libros de ocasión; Corredera Baja de San Pa­
blo. 10, colegio; Mayor, 41, 43 y 45, gabinete dental; Hernán!, 15, 
despojos de vaca y carnero; Preciados, 32, continental; Hita, 4, 
sastrería; Atocha, con vuelta a Trinidad, teatro Odeón; Monte­
ra, 35, y Luna, 17, hojalaterías, y Toledo, 11, ropas para niños, 

Renovación de licencias de apertura.—Bolsa, 5, venta de vi­
nos; postigo de San Martín, 9, ultramarinos; Hortaleza, 5, pape­
lería; Abada, 9, vinos y aguardientes; Mayor, 33, fotografía, y 
Puebla, 3, venta de vinos.

Licencia para Falencia, 23; Relatores, 20, y Falen­
cia, con vuelta a Dulcinea.

Reclamaciones contra el arbitrio de inquilinato.—CAvAaá, Ro- 
d ri^ , 9, y carrera de San Jerónimo, 12.

Denuncias diversas.—Conde de Romanones, 1 duplicado; ca­
rrera de San Jerónimo, 15; Concepción Jerónima, 19, 23 y 30; 
Cicerón, 2; Flor Alta, t; plaza del Progreso, 18; Navas de Tolo­
sa, 8; Abada, 5; Mesonero Romanos, 2, y Montera, 17,

Partes de dirección facultativa de obras.—Hileras, 1; Cruz, 14; 
Silva, 8; Carretas, 6; Lérida, 15; Huesca, 16; Oviedo, 2; Are­
nal, 15 y 19 y 21; Colegiata, 8; Trinidad, 2; Estrella, 20, y plaza 
del Dos de Mayo, 3.

Certificaciones de seguridad de andamias.—Crnz, 14; Tres 
Cruces, iglesia de San Luis; Silva, 8; Arenal, 20 y 19 y 21. y Co­
legiata, 8.

Reconocimientos, 54,
_ Madrid, 22 de septiembre de 1917.—El Arquitecto de la sec­

ción, ¡osé López SaUaberry.

Tercera seeelón.
Licencias de apertura y  renooaciones.-S>ar\ia Bárbara, 3 y 4; 

Jesús del Valle, 21; Hernán Cortés, 20; San Marcos, 22; Fiienca- 
rral, 26; Espirita Santo, 4; Regueros, 16; Fernando VI, 7; Agus­
tín Durán, 3, 5, 14 y 16; travesía de San Mateo, 3; Colmenares, 5 
duplicado; Béjar, 5; Pilar, 18, 29 y 31; San Vicente Alta, 9; López 
de Hoyos, 69, 100 y frente al 1C6; Justiniano, 2; Luis Cabrera, 16; 
Gravina, 3; Hortaleza, 75 y 128; plaza de Santa Bárbara, 2, y 
Barceló, 3,

Licencias efe reaoro. —Hortaleza, 75; Augusto Fígueroa, 6; 
Agustín Durán, 26, Pelayo, 71, y Regueros, 10.

Partes de dirección de oázas.—Vinaroz, 28 (Prosperidad); Hor­
taleza, 75; Alcalá, 181, y Almirante, 14, '

Asuntos eor/os.—Molino de Viento, 16 moderno; Escorial, 8; 
Almirante, 14; Barbieri, 13; Belén, 3, con vuelta a Regueros; Far­
macia, 13; Alcalá, 181; San Marcos, 39; Marqués del Duero, 5; 
López de Hoyos, 37 y 48 antiguo; Malcampo, 1; Cartagena, 2 y 4, 
y Ballesta, 34 y 36.

Reconocimientos, 75,
Madrid, 22 de septiembre de 1917.—El Arquitecto de la sec­

ción, P. Domínguez Ayerdi.

Cuarta seeetón.

Expedientes informados, 38.
Reconocimientos practicados, 35.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 2! de septiembre de 1917.—El Arquitecto de la sec­

ción, P. A., Gonzalo Domínguez.

Quinta seeetón. ■

Reconocimientos practicados, 154.
Informes emitidos, 55.
Denuncias de casas ruinosas, 5.
Presupuestos de obras, 1,
Volantes, 4.
Obras en ejecución, en el grupo escolar de la carrera de San 

Francisco y Casa de Socorro del distrito de la Latina.
Madrid, 15 de septiembre de 1917.—El Arquitecto de ta sec­

ción, P. A., Gonzalo Domínguez.

Primera sección del Ensanehe.
Tira de cuerdas, 3.
Construcciones de nueva planta, 4.
Obras de ampliación y reforma, 4.



Alquilar fincas, 4.
Revocos, 5.
Direcciones facuitativas y certificaciones de andamios, 34. 
Valiado de solar, 1,
Instalación de calefacción, 1.
Confección de planos, 9,
Incidencias, 5.
Establecimientos industriales, 21.
Reconocimientos, 32.
Madrid, 22 de septiembre de 1917. -E l Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.

Tercera seeeLón.
Obras nuevas, 3.
Idem de ampliación, 1.
Idem de reparación, 2.
Idem de demolición, 1.
Direcciones facultativas, 6. 
instalación de motores, 1.
Establecimientos industriales, 5.
Incidencias, 3 
Reconocimientos, 7,
Madrid, 22 de septiembre de 1917.—El Arquitecto de la sec­

ción, BtniHo de Alba.

C E M E I ^ E R i O S

Trabajos aerificados en la semana.
Necrópolis del Este.

Comprobación de datos para subasta de] nuevo proyecto de 
Necrópolis.

Obras de reforma en los edificios de Administración y en las 
casas de guardas de los Cementerios.

Construcción de sepulturas de primera clase en el Cementerio 
civil.

Madrid, 22 de septiembre de 1917,—El Arquitecto municipal, 
Francisco García Naea.

POLICIA URBAHA
D I R E C C I O N  D E L  A L U M B R A D O  P Ú B L I C O

Servicio de comprobación del g as dei alambrado público, efectua­
do en el Gabinete Fotomètrico, durante los dias del 13 al 19 de 
septiembre de 1917.

Número de experimentos practicados..............................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros..............................  10277
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros...............................  102'10
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas 

ias medias, litros.................................................. .............  102'60

intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­
mos de aceite) máxima, litros.........................................  24‘47

Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­
mos de aceite) ininima, litros.......................................... 24*31

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete
durante los experimentos, máxima, milímetros..........  58

Oscilación de la presión eu el manómetro del gabinete
durante los experimentos, mínima, milímetros...........  48

El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­
ción, lo que indica que el gas no contenía liidrógeno sulfurado.

Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­
tes de ios Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes W oles, durante tres mil ochocientas cuarenta y cuatro 
horas y veinte minutos; y el alumbrado público ha lucido en los diez 
distritos de esta capital, desde las seis horas y cincuenta minutos 
de la tarde, hasta las cinco horas y diez minutos de la madrugada.

Madrid, 20 de septiembre de 1917, — El Jefe del servicio, 
¡. García Tejero.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y  servicios pt estados en los días del 15 al 21 de sep­
tiembre de 1917.

Denunelas.
Distritos.—Centro, 99; Hospicio, 89; Cliaiiiherl, 56; Biienavis- 

tü, 175; Congreso, 22; Hospital, 26; inclusa, 62; Latina, 24; Pala­
cio, 24; Universidad, 48. Total, G05.
Servicios.

Distritos.—CeniTO, 25; Hospicio, 9; Cliambert, 4; Buenavis- 
ta, 26; Congreso, 6; Hospital, 5; Inclusa, 31; Latina, 25; Palacio, 8; 
Universidad, 4. Total, 143.

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante los dias 
del 13 al 19 de septiembre de 1917.

Ineandlos.
Día 19, Duque de Alba, 24; se recibió el aviso a las diez y ocho 

horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho 
horas y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio falsa 
alarma.
Servlelos extraordinarios.

Visitas giradas por e! Arquitecto jefe, 6; ídem íd. por los 
Jefes de zona, 10; ídem íd. por los capataces, 12. Total, 23.

Madrid, 20 de septiembre de 1917.—El Arquitecto jefe, ¡osé 
Monasterio.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D Í A

Durante la semana del 15 al 21 de septiembre, no se han cele- ■ 
brado juicios en las Tenencias de Alcaldía.

BEHEFICENCBA
Sérmelos prestados por las Casas de Socorro en la semana del 15 al 2! de septiembre de 1917,

FACULTATIVOS _________

CL&SE.DEL SISVIQIO

Enfermos asistidos a domicilio.......
idem Id. en consulta general............
Idem enfermedades de la mujer.. . .  
Idem en la especial de la v is ta .. ..
Operaciones de la vista....................
Idem garganta, nariz y oídos..........
Accidentes socorridos por los Mé'

dicos de guardia.............................
Partos y abortos asistidos..............
Vacunaciones.....................................
Revacunaciones..................................
Reconocimiento de enajenados.......
Idem de cadáveres.............................
Asistencia a incendios.....................

Total.

3 D Z S X 3 R IT O  S

CtBl». Eitpitit. tbiiiititrí. KBtDMillt. ttg[r»i. Stillili. loilgii. Lililí. Pllldl. Dbít»íí1i1. TOTAL
» » 19 14 22 61 45 48 » 27 236
» 74 11 10 144 60 112 38 54 503

» JÚ jO í f »
1 ^ }> » » }> y> > »

» » » » » »
» » > » 'Ù » »

y> 82 35 42 109 52 197 52 77 646
» » 4 1 5 » 2 ï> 3 15

» » V » » 3
)» y> » 5 :> 1 6

» » 1 i 1 » 2 5
» 2 1 1 » » » ■» 4

» » y> » S>' » » »

» > 177 64 85 321 157 360 90
í

Î64 1.418
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A D M IN IST R A T IV O S

GLASE DE SOCORROS

Víveres..

Medicinas.......................................
Sanguijuelas................................
Aparatos ortopédicos.................. .
Leche de burras.............................
Idem de vacas.................................
Gota de leche................................
Pensiones de lactancia..................

Pan..............................
Carne..........................
Tocino........................
Garbanzos................
Bonos especiales,. , .
Arroz........................

Bonos en metálico..........................
Carbón..............................................

Jergones....................
Sábanas......................
Mantas........................
Camisas......................
Chalecos de Bayona.

Ropas.. .   ̂ Envolturas................
Mantones...................
Bufandas....................
Blusas.........................
Refajos.......................
Toquillas.....................

Total....................

I D I S T U I T O S

Ctnlio. Httpliit. C t̂sbtrí. BitBirfili. Ctnjireit. Bospllil. IgtloEi. Uling. filudo. l'Dlltrildld. TOTAL

» 45 239 54 31 204 468 328 111 84 1 .5 6 4
» » » » » » » »

» 2 4 4 4 5 6 3 6 1 35
}) » » » » » y' » »

» » 4 6 3 1 7 18 39
» 't i » » » » » 5 .2 4 3 y> 5 .2 4 3

» » y> » 9 » » » 9
101 31 47 48 16 3 246

» >> » » 101 31 47 48 16 3 246
» » ■ » 101 31 47 48 16 3 246

» » » 101 31 47 48 16 3 246
» » » » » y? » » 10 » 16
> » » s> » » » » y>

'íS y>i 42 » » » » » » 42
» }> » » 14 48 » » 62
» Ï) » » y> » »
» » » » » »
» d » » » y> » » »
» » » » y> y> » y>

/ í » » » » »
» » » » 4 » » » » » 4
» » yy » » » » 7>

>» % 4) » » » » » ?> »
»? » » » » » » » ï> >

H » » » » » » » y> » »
» i> » » j? » » JO

47 243 100 447 362 665 572 5 .4 4 7 115 7 .9 9 8

ABASTOS
M E R C A D O  D E  G A N A D O S

Derechos recaudados por estancias y expedición de guias.

C L u f t - S B S  J D E  G t A  KT J i .  33 O

P E R Í O D O S Vacuno 
a 0'15 

p e s e t a s .

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 
a 0‘15 

p e s e t a s .

M u la r 
a 9‘15 

pesetas.

A sn a l
a0 ‘19

pesetas.

Carros 
a 0*25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

G u la s  
a 1*50 

pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

369 2 JO JO JO 2 5 ‘55
ú fa  13 ............................................................... 99 2 20 219 138 13 1 1 71*45
D ía Í 4 ................................................................... 77 JO » JO JO JO . JO 11*55
D ía 15 .......................................................... 232 2 JO JO » JO JO 35
Dfa 1 6 ................................................................... » n o y> y> » » » JO »
pffl 17 ................................................... 280 7 JO » JO » » 7t 42*70
DÍa Í 8 .............................................................. 137 2 JO JO JO JO JO » 20*75

TriTAT..................................... 994 \5 20 219 1.38 13 1 1 207

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los días del 12 al 18 de septiembre de 1917,
V su comparación con igual netíodo del año anterior.

RESES DEOOl.l.EÔ S EN DI­
CHOS dI«  V EN lauACPEnto­

no DEL *fiO ANTERIOR

1917.
I91S.

Diferencia . | En más.... 
menos.

eeses decolladas en el 
Afio V so comparación

1917...................................
1916............... -..................

D iferen c ia .( En más......
menos..

R E S E S Q U IL O G R A M O S Jn^resof?
por

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas, Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.
d e g ü e  Mu 

Pesetas.

Î.449 717 3963 1 » 965,119*4 30.336*5
24.506*5

41.318*3 7 » 8.499*60
1.348 533 4.G43 9 ► 210,497*6 49,975*8 5*5 • 8 049*70

94 184 > Ï > 54,621*8 5.830 1*5 ■ 379*90
> k 680 1 > t > 8.659*5 * • »

52 560 19.871 213.812 1.003 25.439 10.824.649*3 871.799 1.932.147*5 6.386 9.476.113*5 401,987
59.610 18.110 242 736 9.875 2L2æ 8.854.726*6 842 511 2.140,027*2 10 088 9.005.796*5 398.841*90

1.761 » > 4.1S4 1.969.922*7 99.281 > » 470.317 3.145*10
50 * 28.924 1,870 * > • 207.879*7 9 702 • »

Precio  rfe/fi'onarfo,—El precio del quiloKrnmo en canal de la res. en ia semana faé de9‘0Ga9‘42 pesetas el vacuno y de 2‘18 a 2'GO el lanar, según dase , 
F^ocedencta d e l e a n a d o .^ D t  Madrid, 455 vaca^ 142 terneras y 1.850 lanares; Asturias, 305 terneras; Gal id  a, 287 vacas y 270 terneras; Salamanca, 312 

vacas;Santander,115vacas;Cúrdoba,273vacas;CiudadReal,2.1161anares. ,
R eses {nutltleadas a l quemadero.—Vacas, 5.



Legumbres, fruías y »enturas. -  ftl por ma 
vor en el mercado de la Cebada.

A celgas 
Ajos----
Albaricoques........
A lcachofas............
Brevas....................
C alabacines.........
Cardillos................
Cebollas.................
C ereza s.................
Cerezas m ollares
Ciruelas.................
Escarola.................
Espinacas..............
Fresones................
Guindas.................
G u isa n tes.............
H abas.....................
ludias......................
L echugas...............
Limones..................
M elocotones.........
M elones.................
Naranjas.................
Nísperos.................
P atatas...................
Patatas n u evas...
Pepinos...................
P era s......................
Perejil.....................
P im ientos..............
P látanos.................
Remolacha............
Sandías...................
Tom ates.................
U v a s .......................
Uvas m oscatel___
Zanahorias............

A»í 5 V caza.—ni por mayor en et mercado 
de loa Moateneea

Conejos..................................................
Gallinas...........................................
Patos...................................................
Pavos................................................................ I
Pichones....................................... !
Pollancos..................................
Polios........................................  ■

reacadoa.
Almejas...........
Anguilas.........
Angulas..........
Atan................
Bacalao...........
Besugos..........
Bonito............
Boquerones. .. 
Calamares. ...
Cigalas...........
Congrio...........
Corvina..........
Dentones........
Galios.............
Langostas.......
Langostinos...
Lenguados___
Lubina.............
Merluza..........
Mero...............
Pajeles............
Peces..............
Percebes........
Pescadillas__
Quisquillas....
Rape...............
Salmonetes..,!
Sardinas.........
Truchas..........

Manojo..
Q uilo__
Idem.......
Docena..
Quilo__
Docena.. 
Quilo —
Idem......
Idem......
ídem......
Idem......
Docena,.
Idem......
Quilo___
Idem......
Idem......
ídem......
Ídem......
Docena..
Sera.......
Quilo—
tnem......
C iento...
Quilo___
Idem......
Idem......
Idem......
Idem.......
Manojo.. 
Ciento... 
Huacal... 
Manojo..
Quilo......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
M anojo..

Par... 
Una.. 
Uno.. 
Idem. 
Par.. 
Uno .. 
Idem.

Quilo —
■Idem......
Idem.......
Idem.......
Idem......
Idem......
Idem.......
Idem.......
Idem —
Idem.......
Idem.......
Idem. . . .  
Idem. ... 
Idem. ,
Una........
Quilo , . .
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem__
Idem __
Idem.......
Idem.......
Idem......
Idem-----
Idem.......
Idem......
Idem.......
Idem.......

0‘08a 0'12

0'30
0'25

O'15 
0'50

a 0'50 
a 0'55

a 0‘33 
a 0'90

0'33a O'SO

0‘12a 0'16

n‘25
0‘05
1‘25

a 0'45 
a D'lO 
a 15

0‘30a 0'50

0‘08
0‘16
0'40
Q'2''

a O'13 
a 0'35 
a 0‘45 
a O'SO

2‘50a 4 
3 a 4

a 4 
a 2‘50

2'50

4

3
2'30

4

l'75a

5‘50
3'50

2'50

1» 14 15 16 t v

0'20a 0*æ O'lSa 0*æ 0'90 a 0*30 k 0'20 a 0*30
0*20 a 0*30 »

»
0*20 a 0*30 > 

k
0'17a 0*30 

>
*

*
k
>

0'18a 0*30
k
k

»
»

0‘09 a 0*12

*

0*00 a 0*12k

>
k

0*03 a 0'15
k

•
k
k
•

k

O'OSa 0‘15
k

0'20a* D‘45 0*25 a’ 0*50
•

0*20 a 0*50
k
*

>
k

0'25a 0'55 
>
»

0̂ 05 a 0'50 
•
•

0*25 a 0*60 
>
»

•
•
k

0*20 a 0'45
k
»

>

0'12a 0'33

k

0*12 a’ 0*30
»

0*10 a’ 0‘23

•
k
k

k

0*12 a' 0*30
C‘50a O'OO ■ O'BO a 0*90 k 0*50 a 0*90
6 a 11 6*50 a 11 7 a 19 > 6*50 a 11
0‘25a 0‘50 0*23 a 0*55 0‘23a 0'55 * 0‘25a 0*50

» J > > k
» » k » k
» k » > k

Q'12a 0‘16 k 0'12a 0*16 > 0'12a 0*16
> Ï k > >
» • * » k

0*23 a O'K 0'95a 0*50 > k 0*23 a 0*60
0*05 a 0*10 0*05 a 0*10 0*05 a 0*10 » 0'05a 0*10
P40 a 14 1*25 a 15 PK a 15 k P95a 15

» • » k k
0'40a 0*60 0*40 a 0'60 0*40 a 0*65 • 0'40a 0*60

• > k » >
O'OSa 0*12 O'OSa 0'14 0‘07a 0‘12 * 0'i9a O'IS
O'lSa 0*35 O'lSa o*æ 0'13a 0*35 k 0*15 a 0*æ

k 0‘50 0*45 a 0""0 * 0*40 a 0*45
D'25a 0*45 0*25 a 0*50 0*25 a 0'30 » 0*25 a 0*50

9*75 a 4 2*75 a 4 2'75a 4 3 a 4'50 2'75a 4
3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a i
2 a 3 > 2 a 3 » •
4 a 9 k » k 4 a 9

> » • k k
3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4‘50 3 a 4
2 a 2*50 2 a 2*50 2 a 2'50 2 a 2*50 2 a 2*50

1*25 a 1'30 1*15 P15 I'15 >
1*50 a 1*90 1*25 1 a P15 1'75 I'25

» k » k k
> • k * 2

» » k »
l ‘30a 1*50 1*50 » P50 k

• 1*75 a 2 1*75 a 2'40 P50a 2*25 2 a 2'25
• k k >

2'75 2'25a 2‘40 2*40 a 9*75 2*æa 2*75 2'10 a 2‘25
k > k > k
* 2'25 • 9 a 2*50 2
T 2'50 2*50 a 2'65 2 1'50

I‘50 k h > k
P95 P25 P25a P40 > k
2‘25a 4*50 2*95 a 4 2*^a 5 2'50a 5 k
9 6'50a S 6 a 9 9 8 a 9
5 a 6 4 a 5*50 4'75a 6 4 a 5'50 4'50a 6

• k k k »
2 a 2*50 2*50 a 3 2*50 a 2'90 2'25 a 2‘75 2'25a 3

m > k > k
• 1*75 a 2 2 a 2'50 9'95 k

• » > k
> • k k k

l'30a 1*40 1*10 a 1*40 0'90a PIO P20a 1*30 2
k • • k 4*25
> 1*90 k P60 »
• 3 a 3*50 2 a 3 9'50a 3*50 2*50 a 3'50

I 'lS a  1*30 PÍSa P40 PIO a 1'20 PIO a 1*25 P25
k k k k k

0‘15 a 0'S5 
0‘lSa 0‘28

0'08a

0‘20
O'14

0‘45

0'15a 0‘35 
0*50 a 0'90 
6‘50a 11 
0‘13a O'SO

0*12 a 0*16

0*23 a 0*60 
0‘(Ba 0*10 
l'25a 12

0'30a’ 0*40
O'lSa 0'25 
0'13a 0*35 
0‘30a 0*45 
0‘30a 0'50

2*50 a 
3 a

a 9
a 4 
a 2‘3a

1

1'65 a

1*80 a 

2'!S

1*15

2‘252
0‘T5a 1 
2*50 a 5'50
g
4*50 a 6 
2'40a 2'15 
I'50 ’

1 a 1*10 
p a ia  1*30

k
2
3‘50 
I '15

E S P E C I E S

Carnes y g r a s a i - Datos fa c llita d o i par la Visita da ró lle la  urbana.
Carnero..................
Chorizos......................................................... ................................................  ................................
Jam dn....................................................................................................................................................................................
Lomo.................. ...................................................................................................................................
M anteca ................................................................................................................................................................................
S o lo m illo ...........  ..........................................................................................................................................................
Ternera.................................................................................................................................................
Tocino fresco.. . ! .................................................................................................................................
locjno salado......  ......................................................................... .................................................
Vaca....................... ...... ........................................................................................................................

,  , Com buallb la j,—En loa almaeanes, aegtin laaa «atablaclda en 7 d* diciembre de 1916

«niracita de Peñarroyu. a 43 pesetas.............................................................. ........................ ...... .

UNIDAD

Quilo......
Docena..
Quilo......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......

Tonelada 
Idem.......

PREC IO S

Pesetas.

I‘60 a3
3 a3'50 
3'50a8

2'60 *
4 a5  
)‘50a5

2'60 ’ 
l'60a3
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E S P E C I E S

Carbón vegetnl........................................................
Cisco gordo.............................................................
Cisco menudo. ........................................................
Cok íistiiriann itietHli'irgíco, iavorio, aSl pesetas.
Cok de rio, a 27 ídem............................................. .
Cok de liortios tusos domésticos), a 48 ídem.......
Cok de jiíia, a idem...........................................
Cribado de Asturias, n 40 Ídem..............................
Cribnclo de Piiertollano. a 37 idem.........................
■Galleta de Asturias, a 40 ídem...............................
Galleta de Puertollano, a 3,0 idem.........................
í tul la para fragua, a 20 ídem..................................
Menudo y grari^a de Asturias, a 30 Idem..............
Menudo de Puertolinrio, a 19 ídem........................

En la Fábrica dal gas, según tase señalada el 13 de diciembre de 1916.
Carbonilla de cok.
Cok grueso.......... .
Cok aiimero 1 y 0.. 
Polvo de cok.........

Trigos g harinas.—Precies de tasa, según Real orden de 11 de diciembre de 1916.
Harina pauadern procedente de trigos de Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y Avila........
Harina de primera clase id...................................................................................................................
Harina de seganda clase de trigos de otra procedencia..................................................................
Harina de primera id, f d ......................................................................................................................
Harina de flor o extra fd id................................................................................................................ .
Trigos de Madrid, Guadnlajara, Toledo, Segovia y Avila..............................................................
Trigos de otra procedencia..................................................................................................................

. Pnn.—Precios de lasa estsblecldos por la Alcaldía Prosldencla en 6 de abril de 1917,
Pan candea l de prim era  en b arras de d o s Quitos pa ra  sti cenia fraccionada . Fracción de..........

Fracción de
Fracción de...............................................................................................................................................................
Fracción de...............................................................................................................................................................

Pan candea l d e  f lo r . -  Pieza de un qu ilo ..................................................................................... ..................................
Pan (libreta)......................................................................................................................... ..................................
Panecillo b a jo ..........................................................................................................................................................

P an de lu jo  (no sujeto a tasa).-Francés, Viena, bizcochadas, colones, roscas, castillas, etc. (libre de peso)...

Precios especieies de la Compañía Madrileña de Paniñcaclón.

Pan (pieza de un quilo)............
Pan de lujo (no sujeto a peso)..

Comestibles,—Precios que aparecen expuestos al público en los estsb lee! mi entos de comestibles con arreglo a lo decretado
por la Alcaldía en 3 de marzo de 1917,

Aceite, según clase.
Arroz id....................
Azúcar id.................
Bacalao id.................
Garbanzos id ...........
Judías I d . . . .............
Lentejas id................
Patatas Id.................

Varíes.—Precios corrientes de venta según Jos datos facilitados por la Visita de Policía nrbana-
Alcohol.
Huevos.
Jabón.
Teche....................
Manteca de vaca..
Petróleo...............
3ueso de bola. . . .  
Jaesü Gruyere ... 
P tieso m aneti ego..
jueso Parma.......
jueso lioqiiefort. 
/ino ......................

Tonelada.
idem........
idem........
Idem........
Idem........
idem........
Idem........
Idem........
idem........
idem.........
idem........
idem........
Idem........
Eden)........

Saco de 40 quilos..
Idem......................
idem......................
Idem......................

100 quilos..
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
[Jem........

Quilo...........
500 gra trios,. 
250fdem,, .. 
200ídem, . . .
Quilo...........
500 gramos, 
200 ídem , . . .  
Pieza..........

Quilo..
Pieza,

Litro.. 
(Daiio.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem..

Litro—  
Docena. 
Q uilo...
Litro__
Quilo—  
Litro—  
(óllilo.... 
Idem . . .  
Idem —  
Idem—
Idem__
Litro . . .

PRECIOS

Pesetas.

3‘flO
PIO
4'4-Ì
0‘BU

0'48
0'24
0T2
0‘i0
0'59
0‘26
O'II
0‘10

0’51
0'09

P40, P50 
0'70, 0‘S0 
]‘30, l‘70

0‘50, l‘50 
0 80, 0‘90 
070, 0‘90

P50, reo 
PSa, 2*50 
0‘90, 1*50 
0'40, 0‘50 
3'50, 7 
0‘90, 1 
e, 6'50 
6, 7
2‘S ,  3'50

f i ,
0‘30, 0'50

CEMENTERIOS

hihumactotjcs desde el 10 al 16 de septiembre de 1917, y  en igual periodo del quinquenio anterior.

IIN H tT T M C A C IO T V E S
C  E  E  tST T  B  R  I  o  s

1017. laiG. 1015. 10] 4. 1C13. 1012.

Nuestra Señora de ¡a Alimtdetia.................................................................. 205 208 231 225 208 213
San Justo........................................................................................................ 6 7 7 8 5 10
San Lorenzo................................................................................................. ... 4 4 8 5 10 8
Santa María...................................................................................................... 10 2 8 5 6 10
San Isidro..................................................... ................................................... 2 5 » » 1 5

2 6 2 2 1 2

2 ^ 232 256 245 231 248

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena..................... 36 19 23 25 34 17

spreza.t«i 1-u.xa.lolpal.

. 1


